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RESUMEN 
 

El trabajo investigativo tuvo como muestra objeto de estudio, los estudiantes del grado 

501 jornada mañana, de la Institución Educativa Distrital (IED) José Francisco Socarrás. El 

objetivo fue diseñar una propuesta pedagógica centrada en la autonomía, para contribuir en el 

fortalecimiento de las competencias ciudadanas en los estudiantes de la IED José Francisco 

Socarrás. Se acudió a la postura investigativa epistémica holística, con una visión interactiva, 

materializada a través de la Investigación Acción. La materialización de dicho trabajo cumplió 

con cinco fases: 1) Fase diagnóstica; 2) Fase de planeación. 3) Fase de observación acción; 4) 

Fase de reflexión y 5) Fase de diseño. Dentro de los resultados, aunque hay varios aspectos a 

señalar, vale resaltar aquel  que está expuesto en el objetivo, “la relación entre autonomía y 

competencias ciudadanas”; en este punto, es importante señalar que se ha demostrado que el 

desarrollo de la autonomía desde y dentro los procesos de enseñanza aprendizaje; es decir, su 

implementación de manera intrínseca y transversal, tanto en la planeación como en la práctica 

de aula, incide de manera potencial en el fortalecimiento de las competencias ciudadanas, e 

incide en que el estudiante aprenda a ser independiente, solidario con el conocimiento, 

empático, comunicativo y comprometido con su aprendizaje. En síntesis, se considera 

relevante abordar la autonomía y de las competencias ciudadanas desde la pedagogía a nivel 

institucional, de tal manera que incida determinantemente en la formación del estudiante. 

 

Palabras Clave: Transversalidad en educación; Práctica de aula; Plan de aula; Prácticas de 

autonomía 
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ABSTRACT 

 

The investigative work had as a sample object of study the students of grade 501, 

tomorrow, of the District Educational Institution (IED) José Francisco Socarrás. The objective 

was to design a pedagogical proposal focused on autonomy, to contribute to the strengthening 

of citizenship competencies in the students of the IED José Francisco Socarrás. Holistic 

research was used from the Action Research perspective. Five phases were applied: 1) 

Diagnostic phase; 2) Planning phase. 3) Action observation phase; 4) Reflection phase and 5) 

Design phase. One of the relevant results was that 33% of the students are apparently capable 

of fully making decisions regarding an election or selection process, 33% do so partially, while 

33% do not do so either partially or fully, and 1% who do not consider it relevant. As part of the 

conclusions, the development of autonomy, worked in an intrinsic and transversal way in 

classroom planning, has a potential impact on the strengthening of citizenship skills, helping the 

student to learn to be independent, in solidarity with knowledge, empathetic, communicative and 

committed to their learning; therefore, it is pertinent to make autonomy and civic competences a 

cross-cutting and institutional work issue in student training. 

 

Keywords: Transversality in education; Classroom practice; Classroom plan; Autonomy 

practices 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

Durante las últimas dos décadas, conceptos como ‘educación para la ciudadanía’, 

‘competencias ciudadanas’ y ‘autonomía’ se han ido introduciendo, fortaleciendo y apropiando 

dentro del contexto educativo. La UNESCO, por ejemplo, señala que “la educación nos ayuda a 

ser profundamente conscientes de que nos une nuestra condición de ciudadanos de la 

comunidad mundial, y de que nuestros retos están interrelacionados” (2015, p.14). En la misma 

dirección, aparece también   el programa Estándares Básicos de Competencias Ciudadanas 

del Misterio de Educación Nacional de Colombia (MEN), donde se orienta el trabajo pedagógico 

de las competencias ciudadanas; allí las competencias ciudadanas son definidas como “el 

conjunto de conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, 

articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la 

sociedad democrática” (2004, p. 8). De lo anterior se infiere que el tratamiento de las 

competencias ciudadanas, está siendo pensado, direccionado y trabajado desde una mirada 

macro (internacional) hasta lo micro (nacional y lo local). 

En lo que respecta a la autonomía y su relación con las competencias ciudadanas, De la 

Hoz (1989) y Toro (2004) coinciden en afirmar que la autonomía está asociada con el concepto 

de libertad y que ésta se puede desarrollar en gran medida en el ámbito escolar, en 

consideración con que se han venido acuñando en el discurso social, político y cotidiano. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) define la educación para una ciudadanía mundial como: 

(…) una oportunidad para concientizarse y practicar una ciudadanía responsable, que 

además de hacer realidad derechos y obligaciones ciudadanas, tienda al logro de un 

mundo y un futuro mejor para todos y todas, nos empodere como agentes de cambio 

para transformar nuestras comunidades mirando siempre el bien común ampliado al 

país y el mundo que los rodea (2015, p. 6). 
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Así, las competencias ciudadanas deben entenderse y orientarse hacia el desarrollo 

integral del individuo desde sus procesos formativos, deben empezar a desarrollarse desde los 

primeros niveles de formación y deben proyectarse incluso hasta los niveles de la educación 

superior. Las competencias ciudadanas y la formación en ciudadanía son entonces dos 

conceptos estrechamente vinculados dentro de la convergencia semántica-social; ambos 

conceptos involucran al ser humano, su desarrollo y aprendizaje y, además, se valen de la 

educación para cumplir su cometido. Por esta razón, la pregunta que surge, y que se tomará 

como directriz para desarrollar el proceso investigativo, está orientada hacia cómo relacionar la 

autonomía en una propuesta pedagógica para fortalecer el desarrollo de las competencias 

ciudadanas en la IED “José Francisco Socarrás”. 

Respecto al papel de la educación y su incidencia en la formación del ser ciudadano, 

Paulo Freire afirma que “sí es verdad que la ciudadanía no se construye apenas con la 

educación, también es cierto que sin ella no se construye la ciudadanía” (2012, p.63). En este 

sentido, Freire estable un vínculo de correlación entre educación y ciudadanía; Ruíz y Chaux 

(2005), por su parte aseguran que “no resulta igual para una sociedad tener ciudadanos que 

desarrollen competencias para cuestionar aquello que les parezca injusto y que busquen 

transformarlo por vías pacíficas y democráticas, que tener personas dispuestas sólo a asumir el 

rol de consumidor pasivo y reproductor cultural” (p.16). Esto quiere decir que la escuela, y 

específicamente la educación, deben estar orientadas a cumplir un papel fundamental en la 

formación de la autonomía, en la formación de individuos capaces de actuar con determinación 

como ciudadanos críticos y democráticos; y por lo tanto, las instituciones educativas deben 

seguir fortaleciendo su accionar frente a la implementación de las políticas educativas locales, 

nacionales e internacionales que se han venido gestando en torno a la competencias 

ciudadanas y de las relaciones entre la misma ciudadanía. 

En cuanto a las implicaciones, la cobertura y la implementación, Restrepo (s.f.) describe 

tres ejes de las competencias: (1) Convivencia y paz, (2) Participación y responsabilidad 
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democrática y (3) Pluralidad, identidad y valoración de las diferencias; y, establece la 

interrelación que se da entre estos ejes y su pertinencia para la construcción de los estándares 

básicos de Competencias Ciudadanas. 

La autonomía, según Losa, es entendida como “la situación de la persona que decide 

por sí misma el curso de su vida, que toma por sí misma las decisiones que han de moldear su 

destino, es relativo tanto a las decisiones autorreferentes como las que implican consecuencias 

respecto de las vidas ajenas” (2017, p. 498), ésta se convierte en el cimiento para el desarrollo 

de las competencias ciudadanas. 

En este sentido, y con el fin de dar orden lógico al documento para que el lector se 

pueda ubicar de manera coherente él, éste se ha estructurado en seis capítulos a saber: el 

capítulo I contiene la descripción del objeto de estudio; el capítulo II muestra una 

caracterización de la institución educativa; el capítulo III expone el estado del arte, el marco 

teórico y el marco legal; el capítulo IV hace referencia a la ruta metodológica empleada en la 

tarea investigativa; el capítulo V presenta los resultados de la recolección de información del 

trabajo de campo y el análisis de los mismos; y el capítulo VI desarrolla la propuesta 

pedagógica y presenta las conclusiones pertinentes. 
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CAPÍTULO I 
PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

  
 
1.1. Formulación del problema 
 

De acuerdo con Camacho (2010), “la educación tiene pues una responsabilidad particular que 

ejercer en la edificación de un mundo más solidario…” (p.13). En este sentido, puede inferirse 

que dicha responsabilidad está determinada por relación y la distancia entre educación y 

ciudadanía, así; si la educación es responsable de construir mundos solidarios posibles, éstos, 

deben estar mediados por los derechos ciudadanos; y en este sentido, el ser humano, y el ser 

como ciudadano en particular, debe ser un constructor social con responsabilidad individual y 

colectiva.  

La OIE afirma que: 

Los derechos humanos como norte ético compartido, la autorregulación personal, y 

colectiva (autonomía) la solidaridad, el cuidado, el respeto al otro como legítimo y 

diferente, dialógico y trascendente; es el desafío de la educación, de los partidos, y 

movimientos políticos y de las industrias culturales. (2010, p.28) 

Así pues, la relación y la correlación entre ciudadanía, derechos humanos y educación, 

se hace cada vez más fuerte y evidente; sin embargo, aunque la escuela y la educación han 

asumido este desafío, y han iniciado esta tarea con compromiso social, no resulta sorprendente 

notar que problemas sociales e intrafamiliares como la violencia física y psicológica, el 

microtráfico, el hurto, el maltrato infantil, el feminicidio, el abandono, la falta de tolerancia, entre 

otros; que afectan directamente los procesos formativos, resulten evidenciándose en los 

centros educativos y en las aulas y vivenciándose entre la población escolar. De acuerdo con 

Khan & Mondol, en México: 

(…) el maltrato infantil puede ser un detonante de la violencia en los centros escolares. 

El INEGI (2009) señala que Puebla (7%) es la entidad federativa en donde se 
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presentaron más casos comprobados de maltrato infantil, seguida de Coahuila (5.5%), 

México (4.4%), Yucatán (3.9%), Chihuahua (3.5), Nuevo León (2.4), Tamaulipas (2.23), 

y Sinaloa e Hidalgo (1.7). (2014, p 501) 

De acuerdo con Trucco & Inostroza: 

Las dimensiones de violencia consultadas con estudiantes y docentes son 

diferentes entre sí, pero en general recogen percepciones en relación con 

situaciones de violencia directa en el nivel interpersonal y colectivo, tanto en 

términos físicos como psicológicos. La percepción del nivel de violencia de los 

estudiantes tiende a ser menor que la declarada por los docentes, 

particularmente cuando se alude a su experiencia directa. El tema fundamental 

detectado por los estudiantes en la región tiene relación con las burlas entre 

pares. Tal como se puede observar (Ver gráfica 1) el promedio de estudiantes de 

6to grado que afirman presenciar situaciones de violencia en el aula. También se 

destaca aquel país que tiene la percepción más alta para cada indicador. En 

promedio, alrededor de un tercio de los estudiantes de 6to grado perciben alta 

frecuencia de burlas en la sala de clases. Esto es consistente también con la 

cantidad de estudiantes que perciben haber experimentado directamente burlas 

por parte de sus compañeros de clase. En esta dimensión destaca el caso de la 

Argentina, donde la percepción de esta situación de violencia es bastante más 

alta que para el promedio de países que participan en el estudio. (2017, p.32) 

 

Gráfica 1 

Estudiantes de 6to grado que afirman presencia de situaciones de violencia en la sala 

de clases, 2013 
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Nota: Tomado de Las violencias en el espacio escolar (2017). 

 

Trucco et al. (2017) por su parte afirma que: 

El indicador relativo a profesores que están de acuerdo o muy de acuerdo con que los 

estudiantes son agresivos entre sí (como se señala en el gráfico siguiente) destaca en 

el caso de la Argentina y Colombia, países que superan considerablemente el promedio 

regional junto con un par del grupo 1 (Costa Rica y Uruguay) y Nicaragua del grupo 4. 

Perú y Honduras destacan como los países con menor porcentaje de respuestas 

positivas a esta pregunta. (2017, p.36). (Véase la gráfica 2). 

 

Gráfica 2 

Docentes de 6to grado que afirman que los estudiantes son agresivos entre sí (de acuerdo/muy 

de acuerdo).2013 
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Nota: Tomado de Las violencias en el espacio escolar (2017). 

 

De acuerdo con Aguilera, Muñoz y Orozco, “11% de los estudiantes mexicanos de 

primaria han robado o amenazado a algún compañero, mientras que en secundaria ese 

porcentaje alcanza a poco más de un 7%” (2007, en Román y Murillo, 2014, p. 40). Por su lado, 

Abramovay y Rúa aseguran que “en escuelas privadas y públicas del Brasil el porcentaje de 

estudiantes de primaria que reconocen ser reiteradamente amenazados va del 21% al 40%, 

dependiendo del estado en cuestión” (2005, en Román y Murillo, 2014, p.40). 

En el mismo sentido, Trucco & Inostroza afirman que “las actividades relacionadas con 

drogas son comunes, especialmente los directores (46% percibe que es probable o muy 

probable que ocurra), comparado con un promedio de 34% en el caso de las familias (2017, 

p.37). (Véase la gráfica 3). 

 

Gráfica 3 

América latina (15 países): es probable o muy probable que se presente venta explícita o 

consumo de drogas para las familias y directores de estudiantes de 6to grado,2013 
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Nota: Tomado de Las violencias en el espacio escolar (2017). 

 

Teniendo en cuenta los datos suministrados por los autores previamente mencionados, 

puede evidenciarse que la presencia de los conflictos sociales en la escuela y su incidencia en 

el surgimiento de conflictos convivenciales en las mismas; hace relevante la necesidad de 

trabajar intensamente en torno a la cultura ciudadana, el desarrollo y el fortalecimiento de las 

competencias ciudadanas en el ámbito escolar.  

Román et al. afirman que: 

Mientras que en Colombia más de la mitad de los alumnos de 6º grado dicen haber 

sufrido algún tipo de robo en el último mes, en Cuba sólo lo afirma 1 de cada 10. Las 

cifras muestran que esta situación afecta al menos a uno de cada tres alumnos en el 

resto de los países, reflejando con ello lo grave y generalizado del fenómeno. Sin 

embargo, el problema se hace aún más agudo en Colombia, el Ecuador, Nicaragua, 

Costa Rica, República Dominicana y el Perú (cifras sobre un 45%). (2014, p. 44) 

De lo anterior, puede concluirse que la presencia de la violencia en los contextos 

educativos es más normal de los que parece, y que ésta evidentemente sugiere la presencia de 

victimarios, y la existencia de aquellos considerados como víctimas; además, puede 
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evidenciarse que los conflictos sociales han hecho mella en la esfera social y han lesionado 

drásticamente la convivencia ciudadana y el clima escolar, y que éstos han traspasado las 

puertas de las escuelas, las puertas de las aulas, y probablemente las puertas del pensamiento 

y el comportamiento humano. En el reporte del Programa para la Evaluación Internacional de 

Alumnos (PISA) 2018, el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 

(ICFES) dice que: 

Los estudiantes que afirmaron recibir agresiones o golpes por parte de otros estudiantes de 

forma frecuente obtuvieron un puntaje promedio menor en lectura (368 puntos) que 

aquellos que respondieron que no los recibían de forma frecuente (435 puntos). De la 

misma forma, los estudiantes que afirmaron ser víctimas frecuentes de amenazas tuvieron 

un puntaje promedio en lectura menor (368 puntos) que los que respondieron que no (434 

puntos). Finalmente, los jóvenes que contestaron que de forma frecuente les quitan o 

destruyen sus cosas obtuvieron un puntaje promedio en lenguaje más bajo (377 puntos) 

que los que reportaron lo contrario (434 puntos). (2020, p. 45) 

De lo anterior se puede inferir que aunque, Colombia ha mejorado en su desempeño 

durante los últimos años, también se puede decir que evidentemente los conflictos sociales y 

de convivencia institucional, han estado provocando trastornos emocionales, conflictos 

interpersonales, desinterés por el aprendizaje, y esto indiscutiblemente ha impactado el 

desempeño y los resultados académicos 

Es importante señalar que las pruebas PISA, según el ICFES (2020), están diseñadas no 

para evaluar conocimiento específico del área, sino para medir qué tan competentes son los 

estudiantes al momento de solucionar problemas en situaciones contextuales, y para 

determinar si los escolares son capaces o no de dar respuesta a los conflictos sociales actuales 

y asumir y respetar las normas que conducen a la convivencia pacífica de la sociedad; ya que 

además de estar enfocada en campos disciplinares como matemáticas, lenguaje, y ciencias, la 

prueba PISA aplica además distintos cuestionarios a estudiantes, profesores, rectores y padres 
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de familia, con el fin de obtener información sobre el contexto escolar y socioeconómico del 

estudiante. 

Freire, reflexionando en torno a la educación, señala que "si se respeta la naturaleza del ser 

humano, la enseñanza de los contenidos no puede darse alejada de la formación moral de los 

educandos" (1997, citado en Trucco et al. 2017, pág. 16). En este sentido, se infiere que la 

educación y las instituciones educativas, y la ciudadanía en general, deben romper con la idea 

de que la escuela solamente debe centrase en los conocimientos y aprendizajes formales, es 

decir, aquellos que están asociados única y exclusivamente con los aspectos disciplinares de 

cada una de las ciencias; puesto que existen detonantes externos (conflictos sociales) que 

influyen y determinan el clima escolar y el desempeño académico. Román et al. dicen al 

respecto: 

Indagar en la expresión o magnitud que adquieren la violencia o el maltrato entre los 

estudiantes en el interior de las escuelas y centros escolares es profundizar en una de 

las dimensiones del clima escolar. En efecto, la violencia, el bullying o el maltrato 

escolar son fenómenos complejos que emergen en el contexto de la convivencia y, por 

tanto, se enmarcan en las normas, rutinas, procesos, sistemas de interacción e 

intercambio, subjetividades y pautas culturales propias de cada institución escolar. 

(2014, p. 39). 

De acuerdo con ello, puede decirse que el clima escolar, se convierte entonces en un 

elemento determinante en el desarrollo de una sana convivencia al interior de las instituciones 

educativas, y que éste merece un tratamiento específico, dependiendo de las mismas; pues, 

aunque las instituciones educativas tienen como fin la prestación de este servicio, sus procesos 

son y deben ser tratados de manera diferenciada. 

En este sentido, trabajar adecuada y coherentemente en la optimización de la 

competencias ciudadanas en los entornos escolares es imperativo. Según Barrera Alvarado, en 

Colombia: 
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El Ministerio de Educación de Colombia (MEN) delegó en la Asociación Colombiana de 

Facultades de Educación (ASCOFADE), la tarea de construir el proyecto “Estándares 

básicos de competencias ciudadanas”. Este proyecto se fundamenta en la convicción de 

que la educación es uno de los caminos que hará posible la paz en nuestro territorio. 

(2012, p. 53) 

Con esta iniciativa, el MEN propone lograr que los estudiantes de todo el país mejoren 

sus aprendizajes para ejercer la ciudadanía, desarrollen capacidades para transformar la 

realidad y se comprometan a trabajar conjuntamente por el bienestar común. Barrera et al. 

afirman que, de acuerdo con lo planteado por el MEN, “este proyecto nacional se ocupa de 

ayudar a desarrollar en los estudiantes, además de las competencias matemáticas y científicas 

básicas para hacerles frente a las exigencias laborales del mercado capitalista, las 

competencias para ejercer los derechos y deberes ciudadanos” (2012, p. 53). 

Sin embargo, aunque la tarea que inició el MEN en el 2004 y que se intensificó durante 

el 2012 con la publicación de la cartilla “Orientaciones para la institucionalización de las 

competencias ciudadanas”, ha resultado ser una propuesta innovadora, pero no suficiente; 

pues al parecer, ello exige el diseño de estrategias y propuestas conducentes al trabajo, el 

desarrollo y el fortalecimiento de las mismas en cada centro educativo.  

Otro de los aspectos que posiblemente influye en el impacto del trabajo de las 

competencias ciudadanas a nivel educativo es el señalado por Tobón, quien asegura que: 

Las competencias ciudadanas son más bien producto de las circunstancias socioeconómicas 

de ese momento en el que se implementó esta línea de aprendizaje en forma de enseñanza. 

Una de las razones por las cuales se propuso la evaluación por competencias en Colombia, fue 

debido a las exigencias de algunas organizaciones internacionales económicas, a la 

competencia empresarial y a la globalización. (2008, p. 48) 

De lo anterior, se puede interpretar que la implementación de la enseñanza por 

competencias, probablemente no esté asociada con el desarrollo de competencias ciudadanas 
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propiamente dichas, sino a un mecanismo de inclusión de las mismas en las pruebas 

estandarizadas, para determinar si los estudiantes pueden ser considerados competentes 

frente a las exigencias estipuladas en el mercado global, nacional, distrital y local; en este 

sentido, es importante señalar que su tratamiento debe ser asumido desde la pedagogía, de tal 

manera que se optimicen los procesos de enseñanza aprendizaje a nivel institucional, 

repercutiendo directamente en la calidad de la educación y en el desarrollo personal, sin 

necesidad de sentir la presión sociopolítica de la orbe económica y de la globalización. 

En un Informe ejecutivo emitido por el equipo de Orientación Escolar de la Secretaría de 

Educación de Bogotá (2016), se habla sobre la situación de convivencia y seguridad escolar en 

la ciudad y específicamente en la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) Bosa Porvenir, 

localidad séptima (cerca de donde se ubica el colegio IED José Francisco Socarrás, epicentro 

de la tarea investigativa). En dicho informe se menciona que: “la presencia de agentes como 

parches, pandillas, barras bravas y vendedores ambulantes, se asocian no solo a la percepción 

de inseguridad sino también con la tendencia a comportamiento delictivos” (Secretaría de 

Educación de Bogotá, 2016, p.52). 

Respecto al núcleo de observación de la presente investigación, el colegio IED “José 

Francisco Socarrás” (ver anexo 1), institución educativa de carácter público, presta su servicio 

a población mixta y pluricultural, cuenta con una única sede, alberga una población estudiantil 

aproximada de 2500 estudiantes contando jornada mañana (JM) y jornada tarde (JT); ofrece 

cobertura educativa desde preescolar hasta grado once y, geográficamente, está rodeada por 

parques en los que se evidencia la presencia de pandillas y la expansión del microtráfico: 

generadores de brotes de inseguridad que afectan negativamente el entorno escolar y provoca 

actos delincuenciales, riñas y consumo de sustancias psicoactivas (SPA). 

El grado 501 JM, grupo seleccionado para adelantar el objetivo de la investigación, (ver 

anexo 2), está Conformado por estudiantes alegres, animados, sociables y activos; dispuestos 

a conformar equipos de trabajo para realizar actividades lúdicas y deportivas dirigidas. Cuando 
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se requiere de ellos opiniones y puntos de vista frente a un dilema planteado, tratan de dar 

alternativas para su solución. Son estudiantes que demuestran interés por el deporte, el baile y 

el arte; se expresan en público de manera natural, pero con un poco de timidez. Son sensibles 

ante injusticias causadas por problemas con estudiantes del mismo curso o de otros grados y, 

en términos generales, tratan de cumplir con lo expuesto en el manual de convivencia. 

Sin embargo, junto a estas cualidades, también se presentan conductas de agresión 

física, verbal y psicológica, lo cual hace que los docentes sean llamados a servir como 

mediadores y, por ende, a brindar alternativas de solución a la situación presentada. Dichos 

actos de agresividad y violencia se presentan en el contexto escolar ya sea en el aula de clase, 

en las zonas de esparcimiento, durante las formaciones, en las canchas deportivas, en el 

comedor escolar, entre otros. Las agresiones que regularmente se presentan están asociadas 

con roces físicos entre los estudiantes; donde salen a luz: patadas, puños, empujones, 

palabras rudas y ofensivas, así como gritos y daños de útiles escolares. También se observa 

que fácilmente se dejan influenciar por otros compañeros y terminan en situaciones de conflicto 

de mayor envergadura donde se inmiscuyen otros actores que inicialmente no eran los 

directamente involucrados. 

Otro elemento que también genera discordia en las instituciones educativas, es el 

aislamiento social, el rechazo cultural o de diversidad de género por parte de sus iguales; 

situación que provoca baja autoestima, inseguridad de sí mismos, dificultades emocionales 

evidenciadas en tristeza, llanto, gritos y rabietas ante cualquier inconveniente. 

En cuanto a sus relaciones interpersonales hay algunos estudiantes que continuamente 

buscan peleas, conflictos, acusan sin razón justa y amenazan a otros, estableciendo una 

relación agresiva con los demás. 

Por otra parte, al interior del curso también hay niños que de manera sumisa hacen todo 

lo que otros les digan como golpear y maltratar al compañero o quitarle algunos útiles, no 

muestran autonomía y no saben defender sus intereses ni tampoco resolver sus conflictos, 
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razón por la cual buscan a los compañeros agresivos del grupo, para sentirse respaldados, 

aunque ellos también les hagan daño. 

Barcena afirma que: 

(…) los rasgos principales que caracterizarían a la autonomía de pensamiento son la 

capacidad intelectual, la capacidad de esfuerzo y el valor para servirse de la propia 

inteligencia (…) Parece fundamental que la pedagogía se ocupe de lleno de este 

objetivo, toda vez que -como he indicado-- se encuentra en estrecha conexión con el 

“Sentido crítico”, otro aspecto en el que la autonomía intelectual y de pensamiento se 

especifica. Es importante subrayar, en este sentido, que fomentar esta dimensión del 

pensamiento en los educandos, y ejercerla asimismo el educador en su tarea, es 

embarcarse, como Morente escribió, en la “ocupación del pensamiento”: “Filosofía y 

pedagogía” -decía Morente- son, pues, dos aspectos de una misma cosa: la ocupación 

del pensamiento. El que piensa, enseña y aprende. El que enseña y aprende, piensa. 

Lo gravemente peligroso sería que pudiera enseñarse y aprender sin pensar. (1987, 

p.199) 

Aristóteles por su parte afirma que: 

La prudencia […] atañe a las cosas humanas y a aquellas sobre las que es posible 

deliberar. Porque la actividad del prudente decimos que es, sobre todo ésta. Deliberar 

bien. Pero nadie delibera sobre las cosas que no pueden ser de otra manera; ni sobre 

cuanto carece de una finalidad –y ésta como un bien que se consigue mediante la 

acción-. Y el buen deliberador, en general, es el que alcanza, siguiendo razonamiento, 

la mejor de las cosas alcanzables por el hombre mediante la acción. (Aristóteles, 2008: 

190; en VI, 1141b, p.30). (2008, citado en Bethencourt, 2015) 

Podría inferirse entonces que tanto la autonomía como la prudencia implican procesos 

de pensamiento crítico, reflexión y análisis que conllevan a la toma de decisiones de manera 

individual o colectiva, teniendo en cuenta diferentes opiniones y puntos de vista. La agresión, 
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ya sea física o verbal, implica una toma de decisión, sin embargo, esta decisión debe hacerse 

bajo procesos de deliberación y no solamente bajo impulsos o presión emocional grupal o 

social. En este sentido, cobra gran importancia el papel de la pedagogía, el rol del educador y 

por ende el de la educación, tal como lo señala Barcena. En este mismo sentido, Chaux afirma. 

Mientras para los niños agresores es satisfactorio ir al colegio en donde ellos tienen la 

oportunidad de ser populares a través de la intimidación a otros, para los niños 

agredidos es lo contrario, con el tiempo pueden desmotivarse tanto, que quizá no 

quieran regresar a éste (deserción escolar) y, además, su autoestima, su autonomía y 

habilidades ciudadanas se ven afectadas negativamente, y el rendimiento académico 

puede llegar a ser regular o bajo que podría generar pérdida del año. (2012, p. 35) 

En relación a esto, podría pensarse que el agresor asume ciertos comportamientos y 

actitudes que le dan poderío, supremacía y capacidad de intimidación; mientras que el 

victimario se siente protegido por su comportamiento y respaldado por quienes deciden hacer 

parte de su grupo, el victimizado se vuelve más sumiso, más retraído, más tímido, mermado su 

autoestima, su amor propio y su capacidad de tomar de decisiones, que lo alejan de poner 

límites al victimario. 

Así, parafraseando a Pérez (2009), se puede decir que las instituciones educativas son 

un escenario fundamental para el desarrollo del individuo, donde se debe convertir la amenaza 

en una oportunidad para cultivar y fomentar el desarrollo de cualidades para potenciar la 

autonomía, necesaria para un adecuado desarrollo posterior como ciudadano. 

En cuanto a los resultados académicos y su relación con el campo de pensamiento 

ciudadano, evaluado en las Pruebas Saber aplicadas durante los años 2017 y 2019 a los 

estudiantes de grado 5° de la IED José Francisco Socarrás, se evidenció variabilidad en los 

niveles de desempeño, como se muestra en las siguientes tres gráficas. 

 

Gráfica 4  
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Distribución de resultado de quinto grado en el área de Pensamiento ciudadano 2017 

 

Nota. Los rangos de los puntajes están organizados de menor a mayor puntaje promedio 

en pensamiento ciudadano. Fuente: (ICFES, 2017) 

 
Gráfica 5  

Distribución de resultado de quinto grado en el área de Pensamiento ciudadano 2019 
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Nota. Los rangos de los puntajes están organizados de menor a mayor puntaje promedio 

en pensamiento ciudadano. Fuente: (ICFES, 2019) 

A partir de ello, puede determinase que la apropiación de competencias ciudadanas por 

parte de los escolares, no es acorde con los indicadores mínimos establecidos en el orden 

nacional. El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES) clasifica 

los niveles de desempeño teniendo en cuenta los siguientes criterios “Desempeño en el nivel 

insuficiente (entre 100 y 247 puntos), desempeño en el nivel mínimo (entre 248 y 311 puntos), 

desempeño en el nivel satisfactorio (entre 312 y 404 puntos), desempeño en el nivel avanzado 

(puntajes mayores a 405 puntos promedio)” (ICFES) 2012, p.14). Si se comparan los mínimos 

establecidos y los resultados obtenidos por los estudiantes referidos, queda en evidencia que el 

desempeño está por debajo del nivel satisfactorio, y en el nivel avanzado no se ha logrado 

superar en mayor proporción.  

Por esta razón, es necesario orientar el trabajo educativo desde el fortalecimiento del 

desarrollo personal; ya que, si el estudiante puede asumir la responsabilidad de sí mismo, ésta 

le brindará la posibilidad de relacionarse adecuadamente con el otro. En este sentido es 

necesario que los docentes estén preparados y dispuestos a diseñar e implementar estrategias 

pedagógicas con el fin de brindar herramientas más efectivas y ajustadas a las necesidades 

particulares del estudiante y de su entorno. De acuerdo con Bethencourt, “la acción 

responsable no implica únicamente la prevención y la precaución de posibles daños o efectos 

no queridos, sino que implica el ejercicio de la prudencia en su sentido aristotélico (2015, p.26). 

Así pues, responsabilidad, autonomía y prudencia cobran un valor importante en la 

formación de las competencias ciudadanas del educando, y del educador para fomentarlas; 

una acción responsable implica un actuar; y ésta a su vez implica la toma de decisiones, la 

capacidad de autorregularse individual y colectivamente en el contexto escolar y fuera de él. 

En esta dirección, el problema de investigación gira en torno a la débil apropiación de 

las competencias ciudadanas en los estudiantes de la IED José Francisco Socarrás, con base 
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en lo cual se plantea la siguiente pregunta de investigación: ¿cómo vincular la autonomía en 

una propuesta pedagógica de tal manera que facilite el fortalecimiento de las competencias 

ciudadanas en los estudiantes de la IED José Francisco Socarrás? 

 

1.2 Objetivos de la investigación 
 

1.2.1 Objetivo general 
 

Contribuir con el fortalecimiento de las competencias ciudadanas en los estudiantes de 

la IED José Francisco Socarrás, mediante el diseño de una propuesta pedagógica centrada en 

la autonomía.  

 

1.2.2 Objetivos específicos 
 

 Identificar las manifestaciones de autonomía y competencias ciudadanas presentes 

en los estudiantes del grado 5° de la IED José Francisco Socarrás. 

 Valorar el nivel de autonomía y de las competencias ciudadanas en el que se 

encuentran los estudiantes del grado 5° de la IED José Francisco Socarrás. 

 Identificar los elementos que constituyan, compongan y configuren una propuesta 

pedagógica basada en la autonomía para fortalecer las competencias ciudadanas 

en los estudiantes del grado 5° de la IED José Francisco Socarrás. 

 

1.3 Justificación 
 

Si se entiende la educación como un proceso de formación humana que debe ser 

pensado y orientado hacia el desarrollo del ser como ser social, los niños deben ser preparados 

para vivir en sociedad, asumiendo que cada uno de ellos es una persona única y diferente. 

Bajo esta premisa, se considera pertinente y oportuno adelantar la presente tarea 

investigativa, orientada a la búsqueda de estrategias que posibiliten el desarrollo personal 

autónomo, la apropiación de competencias ciudadanas y la optimización de la convivencia 
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ciudadana desde la escuela. En este sentido, se espera que dicha tarea pueda contribuir social, 

educativa y pedagógicamente a los estudiantes de la IED José Francisco Socarrás jornada 

mañana, para que puedan fortalecer el desarrollo de su ser ciudadano y de su autonomía. 

También se espera que los docentes de la institución se puedan beneficiar con la estrategia 

pedagógica que aquí se presenta, ya que ésta se puede llegar a convertirse en una 

herramienta pedagógica mediadora, complementaria y dinamizadora de su labor y práctica, 

para que sean ellos quienes empiecen a generar nuevas estrategias pedagógicas que permitan 

que el estudiante explore de forma constante su ser como persona y desarrolle sus diferentes 

dimensiones como ser ciudadano. 

De igual manera, se espera impactar a los padres de familia ya que la propuesta puede 

favorecer el desarrollo personal y fortalecer las relaciones intrafamiliares; además puede 

fortalecer el proceso de formación como padres, como ciudadanos y como seres activos de una 

comunidad educativa, comprendiendo que, no solo es importante que ellos se mantengan al 

tanto de las prácticas escolares, sino que se integren con la comunidad educativa y con los 

procesos pedagógicos y formativos de la institución. 

La presente investigación es relevante en tanto que aporta al conocimiento de la 

relación existente entre el desarrollo personal, la autonomía y las competencias ciudadanas de 

los niños; además, porque permite potenciar los procesos de desarrollo personal y social de los 

estudiantes de la IED José Francisco Socarrás, y sirve como iniciativa para otros 

investigadores y profesionales del área de la educación. 

Se espera que su alcance contribuya a la transformación de las prácticas educativas, 

reconociendo este escenario como un espacio importante dentro de la sociedad, y teniendo en 

cuenta que los niños son el presente y el futuro de la sociedad. 

Finalmente, también se considera pertinente esta investigación en la medida en que 

puede aportar al desarrollo teórico sobre el concepto de relación e incidencia entre autonomía y 

competencias ciudadanas dentro de la formación de los niños; pues si bien es cierto que se ha 
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trabajado sobre cada uno de estos campos, también es cierto que la información que se 

encuentra es escasa, parcial o limitada frente a la interrelación de los mismos. 
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CAPÍTULO II 
MARCO DE REFERENCIA  

 

En el presente capítulo se esboza de manera taxonómica, pero a su vez de manera 

conexa aquello sobre lo que se pretende investigar, lo que se ha investigado acerca de ello y el 

marco normativo donde se halla inmerso el objeto y el campo de investigación. 

 

2.1. Antecedentes 
 

2.1.1 Competencias Ciudadanas, Autonomía y Práctica de Aula 

Una de las razones de ser de las instituciones educativas es la de brindar formación 

integral al estudiantado; por ello, las investigaciones en torno al ejercicio educativo cobran cada 

vez mayor interés, procurando que los procesos pedagógicos que se lleven a cabo al interior de 

las mismas, se ejecuten con la mayor rigurosidad posible.  

En las condiciones actuales, las prácticas de aula deben propender por la optimización 

de los procesos de enseñanza aprendizaje, el desarrollo de la autonomía y el fortalecimiento de 

las competencias ciudadanas. Cuando el estudiante interactúa y socializa con sus pares, 

expresa lo que siente, aprende a vivir en comunidad y se pone en marcha todo lo aprendido 

para construir sociedad con equidad. En este sentido, se hace necesario resaltar la 

representación del estado en la institución educativa, la sociedad y la influencia que tienen la 

familia en el propósito de educar y formar en ciudadana desde el desarrollo de la autonomía. 

En la sociedad colombiana actual, es frecuente encontrar en las instituciones educativas 

situaciones que deterioran la convivencia escolar dentro y fuera del aula; dichas situaciones se 

hacen evidentes a través de las dificultades de los estudiantes para adaptarse y enfrentarse 

eficazmente en diversos contextos, a las falencias para expresar sus puntos de vista con 

seguridad y autonomía, al bajo nivel de tolerancia a la frustración, a conductas violentas y al 

deficiente manejo de la ansiedad, entre otras. 
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Probablemente, y con el ánimo de hacer un diagnóstico marcado por la objetividad, en 

Colombia se incluyó un sistema de evaluación por competencias con el ánimo de desarrollar 

habilidades y destrezas en los estudiantes, de tal manera que le permitan solucionar 

situaciones problema cotidianas; al respecto la CEPAL-UNESCO (1999) señala que “las 

competencias son saberes y destrezas básicas para desempeñarse como un adulto autónomo 

y productivo, para el ejercicio de la ciudadanía, para la productividad en el trabajo y para 

comprender la ciencia y la tecnología” (p. 27). 

Así pues, la política educativa basada en competencias se desarrolla entonces en 

contextos donde la calidad educativa cobra gran importancia, pues al parecer esta ofrece 

mayor integralidad a la formación académica y mayor eficiencia en el desempeño ciudadano. 

Organista (2007), al respecto afirma que:  

Todos estos planteamientos han sido parte del arsenal teórico que sustenta las 

reformas educativas propiciadas en Colombia desde la década de los noventa. No 

obstante, la razón primera de dichas reformas puede encontrarse, probablemente, en 

variables de índole social y económica. El trabajo de la misión de sabios (Misión de 

Ciencia, educación y desarrollo, 1994 y Posada, Hoyos, Pantoja, Carvajal, y Marín, 

1995), convocada por la Presidencia de la Republica en el año de 1994 con el objeto de 

reflexionar sobre la educación y los mecanismos para mejorarla, dio como resultado una 

serie de relevantes recomendaciones. Se partía de relacionar el desarrollo económico y 

social (la superación del subdesarrollo) con el desarrollo científico y tecnológico, este a 

su vez supeditado al mejoramiento de la calidad de la educación. (p. 72) 

 Sin embargo, las aspiraciones de mejora del sistema educativo se encaminaron al 

parecer, únicamente hacia al sistema de evaluación como tal, dejando de lado aspectos 

pedagógicos y didácticos entre otros, que son de vital importancia para el fortalecimiento del 

mismo. De acuerdo con Puentes (2019): 
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Para lograr los altos objetivos educativos propuestos, la misión de sabios proponía entre 

otras medidas la implementación de un ambicioso plan de evaluación de la calidad de la 

educación, entendiendo la evaluación como una estrategia para diagnosticar la calidad 

de la educación y para la revisión y consecuente mejoramiento de los procesos de 

aprendizaje, de las prácticas educativas y de sus resultados. (p. 72) 

Así pues, las competencias en Colombia fueron entonces una propuesta elaborada por 

parte de los expertos que en dicho momento expresaron la necesidad de este proyecto, que sin 

lugar a dudas promovía la renovación del sistema educativo, y que de acuerdo con Torrado 

(1999), de manera muy intrínseca, se orientaba hacia "La necesidad y las posibilidades de 

desarrollar personas y grupos competentes para ser ciudadanos integrales en su núcleo 

familiar, en su cultura y en el planeta tierra" (p. 27).  

Es decir que la educación debe encaminarse a la formación de ciudadanos competentes 

dentro los diferentes entornos en los que convive, logrando así que los estudiantes sean 

capaces de adaptarse a las nuevas exigencias y a los retos de la sociedad contemporánea.  

En este sentido, el recorrido en torno a la convivencia ciudadana, las competencias 

ciudadanas y la renovación del sistema educativo, sugiere la importancia que tiene la 

comprensión del mismo, ya qué se continúa investigando y trabajando en relación a ello, y así 

se facilitará la estructuración de las competencias como eje de formación en Colombia.  

 

2.2. Estado del Arte 

 
Dentro del proceso investigativo, este aparte cobra importancia ya que permite 

identificar qué estudios relacionados con el tema se han realizados, cuál ha sido su impacto y 

cuáles han sido los resultados obtenidos; además, reduce y canaliza el panorama, y direcciona 

el objetivo de la investigación hacia aquellos aspectos que requieren ser profundizados o que 

merecen ser tratados de manera diversificada. A continuación, se retoman algunos referentes 

internacionales, nacionales, regionales y locales. 
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2.2.1 Competencias Ciudadanas 

En cuanto a las competencias ciudadanas, en primer lugar, en el marco internacional, 

uno de los primeros estudios que vale la pena retomar es el realizado por Medina (2015), 

titulado “El desarrollo de las competencias ciudadanas a través de la enseñanza de la historia”, 

en dicho estudio el autor parte de las consideraciones sobre las competencias ciudadanas y su 

requisito en el marco de la educación, esto quiere decir que, así como se espera que el 

ciudadano alcance un mínimo cognitivo al obtener el título de bachiller, también garantice la 

certificación de la obtención de un mínimo en el desarrollo de competencia ciudadana. Dentro 

de los resultados obtenidos, se resalta el papel que cumple la educación en la formación de la 

autonomía y que esta a su vez favorece el adecuado desarrollo de los estudiantes en el 

fortalecimiento de las competencias personales y su proyección hacia la convivencia social. 

Dentro del mismo marco geográfico, también se presenta el trabajo realizado por 

Oviedo y Díaz (2017), el cual tuvo como propósito identificar el lugar pedagógico que ocupan 

las competencias ciudadanas en los diversos ámbitos escolares y las estrategias con que se 

desarrollan en la Institución Educativa Buenos Aires, de Montería. Dentro de los resultados 

obtenidos, se evidenció que el trabajo de competencias ciudadanas en la institución ha 

centrado su desarrollo a partir de estrategias implementadas por los docentes, orientadas a la 

realización de recomendaciones de buenas pautas de comportamiento con base en los valores 

morales, en proyectos ambientales hacia la sostenibilidad y la elección del gobierno escolar. 

Sin embargo, aunque también se evidencia dentro de la planificación, desarrollo y evaluación 

transversal de las competencias ciudadanas, las mallas curriculares no muestran evidencias 

sólidas que tengan sustento en las metas y dimensiones de formación para la ciudadanía, 

estipuladas en los Estándares Básicos de Competencias. 

En tercer lugar, se encuentra el trabajo realizado por Quijano (2017), titulado,”las 

competencias ciudadanas emocionales y la convivencia en estudiantes de preescolar de la 

Institución Educativa Fabio Vásquez Botero” donde parte de la premisa “Formar para la 
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ciudadanía sí es posible” y expone la descripción de las manifestaciones de las competencias 

ciudadanas emocionales y la convivencia en el aula, ya que es fundamental para el 

reconocimiento, manejo, expresión y desarrollo de las emociones, mediante el diseño e 

implementación de una unidad didáctica con los niños y niñas del grado de transición con 

edades comprendidas entre los 5 y 6 años. Dentro de los resultados más relevantes se 

encuentra la necesidad de resignificar la práctica docente como un ejercicio de reflexión 

permanente, que permite replantear no solo el rol del maestro, sino todo lo que enmarca su 

práctica; recursos, situaciones especiales del aula e incluso la realidad y el contexto social. 

Se considera que particularmente para el grado de transición, la docente más que una 

guía en el proceso de aprendizaje, es un modelo a seguir por la etapa de desarrollo en la que 

se encuentran los estudiantes, ya que es el inicio para aprehender sobre el respeto, el 

compartir valores y, sobre todo, la resolución de conflictos de forma eficaz y pacífica, para 

generar una convivencia armónica y tranquila; sin embargo, esta misma condición, puede y 

debe direccionarse a los otros niveles y ciclos de enseñanza aprendizaje. 

Otro trabajo realizado de cara a las competencias ciudadana, es el de Martínez (2014) 

titulado “Estudio de caso: fortalecimiento de competencias ciudadanas a través de estrategias 

mediadas por las tecnologías de la Información y la comunicación” de la Universidad Libre, 

Bogotá. Este trabajo presenta una alternativa en formación en ciudadanía a través de los 

espacios de comunicación con el uso de las TIC. Este es un referente para poder comprender 

cuales han sido los intentos por mejorar las condiciones de clima escolar y solución de 

conflictos. 

Finalmente, está el trabajo titulado “Fortalecimiento de competencias ciudadanas a 

través del marco de la Enseñanza para la Comprensión y el Trabajo Cooperativo, en los 

estudiantes del grado Sexto C (6º C) de la Institución Educativa Escuela Normal Superior Sor 

Josefa del Castillo y Guevara de Chiquinquirá durante el segundo semestre del año 2013” 

realizado por Quiroz (2014), dicha investigación tuvo como objetivo hacer un rastreo al manejo 
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de las competencias ciudadanas en la institución en mención, y ofrecer así una alternativa para 

su fortalecimiento del manejo de las emociones y la comunicación dentro del trabajo en equipo 

y el trabajo cooperativo. Dicha investigación arrojó como resultado la necesidad de diseñar e 

implementar una ruta o estrategia pedagógica que facilite el desarrollo de competencias 

ciudadanas en las IE.  

 

2.2.2 Autonomía 

En cuanto a la autonomía, un primer documento a tener en cuenta, es el estudio 

realizado por Calderón et al. (2014), dicho trabajo fue titulado: “El papel docente ante las 

emociones y autonomía de niñas y niños de tercer grado”, e inicia con identificación de los 

conocimientos, habilidades, estrategias y recursos utilizados por el personal docente ante las 

diferentes emociones y niveles de autonomía que manifiestan los estudiantes en el aula, y las 

labores que estos desempeñan, no limitándose a la transmisión exclusiva de conocimientos 

académicos, sino procurando siempre convertirse en un modelo de emociones y actitudes para 

sus estudiantes, se infiere la necesidad de implementar programas de capacitación y formación 

para el personal docente, así como la revisión de los planes de formación inicial del 

profesorado logrando constatar en primer lugar la deficiente formación del profesional de 

educación en cuanto al manejo de temas relacionados con el manejo de las emociones y la 

ausencia de estrategias aplicables para el manejo de las mismas y el desarrollo de la 

autonomía de sus estudiantes.  

Un segundo documento y no menos relevante que el anterior, es el desarrollado por 

Reyes y Soledad (2014), titulado: El desarrollo afectivo y su implicación en el aprendizaje en 

educación primaria, de la Universidad de Valladolid. Este trabajo tiene como objetivo ofrecer 

una visión educativa enfocada en el desarrollo emocional y autónomo del individuo basada en 

principios y valores humanos que le permitan integrarse de forma crítica, responsable y 

participativa en la sociedad actual, así como favorecer un ambiente propicio y agradable que le 
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permita adquirir conocimientos científicos y culturales a través del establecimiento de un 

aprendizaje social y emocional. En este trabajo se encontró como fortaleza que, para lograr los 

objetivos de un desarrollo propicio de la educación, es necesario ser constantes y permanentes 

en la implementación de metodologías que favorezcan el desarrollo afectivo y de valores en los 

estudiantes. En este orden de ideas, sugiere para esta investigación la importancia de seguir 

buscando los medios y estrategias que garanticen esta formación integra.  

Con el fin de aterrizar más la percepción investigativa, y con el ánimo de establecer 

relaciones conceptuales a partir de conexiones geográficas, se presentará un recorrido 

nacional, regional y local. 

Una tercera investigaciones relacionadas con la autonomía, es la de Prieto y Molina 

(2018) quienes en su trabajo titulado “Promoción de la autonomía en el aula para la 

comprensión y ejercicio de las competencias ciudadanas”, dicho trabajo tuvo como objetivo 

diseñar, implementar y evaluar una secuencia didáctica cuyo objetivo era promover la 

autonomía de los estudiantes durante las clases de castellano para favorecer la comprensión y 

el ejercicio de las competencias ciudadanas.  Obtuvo como resultado el reconocimiento de que 

la autonomía como las competencias ciudadanas pueden abordarse en conjunto y, del mismo 

modo, y que su mediación a través del lenguaje, favorece la comprensión y posibilita el 

ejercicio de las mismas. 

 

2.2.3 Transversalidad 

Finalmente, en cuanto a la transversalidad, se presenta el trabajo desarrollado por 

Lombana (2016), el cual permite tener un acercamiento a los estudios realizados en 

instituciones de la Localidad de Bosa y además amplia el panorama investigativo, dicho trabajo 

fue titulado “Construcción de un modelo de gestión de convivencia escolar a partir de la danza 

como centro de interés, en el Colegio Cedid San Pablo de Bosa” cuyo objetivo fue el de indagar 

y proponer un modelo de gestión educativa que impacte la convivencia escolar, a través de una 
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propuesta pedagógica para ser aplicada en estudiantes. Se propone que a través del 

aprovechamiento del tiempo libre del estudiante, se utilice un centro de interés como estrategia 

pedagógica que convoque al niño o niña y así busque transformar la convivencia escolar, con 

el propósito que ante la presencia de conflictos escolares, sean los mismos estudiantes 

quienes sirvan como mediadores en la resolución de conflictos y a la vez, sean garantes de la 

continuidad del proyecto en la institución, al tener en cuenta su participación en el grupo y en el 

gobierno escolar. Dentro de los resultados obtenidos, está la pertinencia de la gestión y 

creación de los centros de interés como generadores de espacios para la integración y el 

compartir de experiencias; la construcción de círculos restaurativos forjadores de comunicación 

directa y asertiva al expresar sentimientos, emociones y conflictos; y el fomento del 

autocuidado en la reconstrucción de una visión de vida diferente. 

De lo anterior, se puede evidenciar que los trabajos referenciados dan cuenta de la 

relevancia que han cobrado temas como las competencias ciudadanas, la autonomía y la 

transversalidad en los círculos académicos e institucionales y su continuo análisis crítico desde 

las diferentes concepciones teóricas; al igual que la generación de alternativas pedagógicas 

que facilitan su fortalecimiento, su aplicación y pertinencia en las IE. En este sentido es preciso 

facultar la voz de los actores principales de la educación, que muchas veces no se puede 

rastrear en la teoría, sino que solo se puede entender en la cotidianidad pedagógica y en las 

dinámicas educativas. 

Para concluir, y con el ánimo de hilar delgado para el presente proceso investigativo, se 

hace necesario aclarar que, aunque en los documentos referenciados se presentan una 

propuesta pedagógica que trabaja en torno a las competencias ciudadanas; solo una está 

orientada específicamente hacia el desarrollo de la autonomía desde una ruta pedagógica 

transversal, dejando abierta la posibilidad de que se continúe por el mismo sendero 

investigativo, y se considere el diseño de una estrategia pedagógica aplicable a nivel 
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institucional, sin importar el campo de conocimiento; convirtiéndose en el punto de partida para 

la presente investigación. 

 

2.3. Marco Conceptual 

 
En este apartado se profundiza en los conceptos asociados con competencias 

ciudadanas, competencias, ciudadanía, aprendizaje, enseñanza, autonomía, y clima escolar 

entro otros, sin embargo, todos ellos a su vez articulados al concepto de competencias 

ciudadanas y autonomía; convirtiéndose estos en los ejes estructurantes que facilitan la 

comprensión y orientación del propósito de este proyecto. 

 

2.3.1. Competencias Ciudadanas  
 

Cuando se requiere dar tratamiento a un concepto o a una temática en particular, se 

hace necesario revisar su significado y su uso dentro de algunos contextos. Así pues, se 

considera pertinente dar un tratamiento al concepto de competencias ciudadanas inicialmente 

por separado, para luego aterrizarlo en su interpretación conjunta.  

 

2.3.1.1. Competencia. 
 

El concepto de competencia tuvo su primera aparición con Chomsky en el campo de la 

Lingüística. Noam Chomsky (1978) en Aguilar (2004) definió la competencia lingüística como 

“el proceso mental expresado en el uso de un número finito de reglas para disponer de un 

sistema infinito de oraciones. En la competencia lingüística, el lenguaje está en la mente y no 

en la sociedad” (p.72). Podría entenderse entonces, y tal como lo insinúa Chomsky, que la 

competencia es una facultad, una capacidad, y, por tanto, una característica innata y propia del 

ser humano. El Diccionario de la Lengua Española (DLE) define el concepto de competencias 

como la “pericia, aptitud o idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto determinado”. La 

UNESCO en Galdeano y Barderas (2010) por su parte, lo define como “el conjunto de 
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comportamientos socio-afectivos y habilidades cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y 

motoras que permite llevar a cabo adecuadamente un desempeño, una función, una actividad o 

una tarea” (p. 29). Tobón (2004), al respecto afirma que: 

Las competencias son procesos generales contextualizados, referidos al desempeño 

de la persona dentro de una determinada área del desarrollo humano. Son la 

orientación del desempeño humano hacia la idoneidad en la realización de actividades y 

resolución de problemas. Se apoyan en los indicadores de logro como una manera de ir 

estableciendo su formación. (p.80) 

Álvaro Lozada (2003) en Parra (2005) al respecto dice que “la competencia se define 

como un saber hacer en el contexto, es decir, el conjunto de procesos cognitivos y 

conceptuales que un individuo pone a prueba en una aplicación o resolución en una aplicación 

determinada” (p. 9). 

Si se hace una interpretación de los conceptos hasta ahora mencionados, se puede 

evidenciar que existe una postura distante entre las definiciones planteadas inicialmente por 

Chomsky y el DLE y lo planteado por la UNESCO y Tobón y Parra. Mientras que para Chomsky 

las competencias son facultades, el DLE las definen como habilidades y destrezas que posee 

una persona; para la UNESCO por su parte, las competencias implican la participación de 

aspectos relacionados no solo con las destrezas y habilidades, sino que incluye aspectos 

relacionados con lo socio-afectivo, cognoscitivo, psicológico y sensorial. Tobón y Lozada, 

ampliando y aclarando un poco más la conceptualización dada por la UNESCO, consideran 

que las competencias deben estar inmersas en un contexto determinado, es decir que éstas 

están asociadas con que el ser humano sea capaz de contextualizar la tarea o actividad a 

desarrollar. Dicha contextualización por lo tanto debe abordar elementos de diversas 

categorías, siendo justamente allí donde el ser humano pone a flote todo el potencial que ha 

logrado desarrollar en sus diferentes dimensiones de formación. 
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Ahora bien, después de presentar algunas de las conceptualizaciones dadas al término 

“competencias”, y de brindar una posible interpretación; se da paso a la conceptualización del 

término “ciudadanía”. 

2.3.1.2. Ciudadanía. 

 
Dentro de un análisis gramatical podría decirse que la palabra ciudadana dentro del 

campo semántico está asociada con el concepto de ciudadanía y ciudadano; también podría 

decirse que desde su función sintáctica cumple la función de adjetivar, o tipificar una 

competencia, en este caso a las competencias ciudadanas. Sin embargo, es necesario 

abandonar la superficialidad, y ahondar un poco en este concepto con el fin de comprender la 

connotación con que aquí se aplicará. 

En un contexto más amplio, Morawietz (2015) afirma que en el esquema de habilidades 

del siglo XXI “la noción de ciudadanía aparece fuertemente asociada a la dimensión ética del 

desarrollo individual, a la vez que está asociada al desempeño en el mundo del trabajo” (p.3).  

En este sentido, el concepto de ciudadanía se desliga un poco de la noción tradicional 

con que se venía empleando; Maiztegui & Eizaguirre (2008) afirman que “la vieja concepción 

de la ciudadanía formulada a partir de la relación entre individuo y Estado ha sido sustituida por 

nuevos tipos de ciudadanías emergentes que son más individuales, fluidas y creadas en 

contextos de aprendizaje no formal” (p.17). De acuerdo con lo planteado por Maiztegui & 

Eizaguirre, se evidencia que en el curso de la historia hubo una concepción de ciudadanía que, 

en su momento, estuvo ligada probablemente a la relación estado e individuo, y al parecer 

únicamente considerada dentro del contexto socio-político; sin embargo, el mismo 

planteamiento sugiere la aparición de una nueva concepción de ciudadanía que brinda mayor 

cobertura y por ende mayores posibilidades de interpretación, tal como lo ha expuesto la 

UNESCO. Los mismos autores Maiztegui & Eizaguirre (2008) continuando con el proceso de 

análisis, consideran que: 
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Cuando se analizan las profundas transformaciones de los fundamentos productivos, 

sociales y familiares que asentaban los poderes públicos, se constata cómo esos 

fundamentos se han socavado produciéndose una fragmentación institucional, donde el 

Estado pierde influencia por arriba (instituciones supranacionales), por abajo (procesos 

de descentralización) y por los lados (gestión privada de servicios públicos, presencia 

de Organizaciones no Gubernamentales (ONG) en el escenario público; Subirats, 2005). 

Es en este contexto donde se llevan a cabo las redefiniciones en el ejercicio de la 

ciudadanía que afectan al sentimiento de identidad. (p.17) 

Con base en lo previamente citado, puede entenderse entonces que el concepto de 

ciudadanía se ha transformado inicialmente desde el orden político, socio-económico y 

productivo, pero al mismo tiempo este concepto también ha transformado, o por lo menos 

impactado, estos y otros aspectos de la sociedad y del mismo individuo. Al respecto Muñoz & 

Martínez (2015) aseguran que “la ciudadanía es una forma de socialización de la que ya no es 

responsable únicamente la familia, sino que la escuela, en su conjunto, y el aula, en particular, 

juegan un papel decisivo” (p. 4). Teniendo esta concepción de ciudadanía y su relación con el 

entorno escolar, podría inferirse que la educación y por ende el aula, deben ser espacios donde 

no únicamente se deben transmitir conocimientos disciplinares, sino que debe ser un espacio 

donde el estudiantes y la comunidad educativa en general pueda y deba aprender a convivir, y 

a ser ciudadano; es decir, un espacio donde se promueva el desarrollo de habilidades 

cognitivas, sociales y personales que contribuyan con el desarrollo de la ciudadanía.  

Finalmente, y con el ánimo de reconocer algunas concepciones acerca de 

“Competencias ciudadanas” después de revisar por separado cada concepto, se hace 

pertinente conceptualizar las Competencias Ciudadanas, para ello se retoma a Ruiz & Chaux 

(2005) quienes afirman que: 

Las competencias ciudadanas se evidencian en la práctica, en el ejercicio de la 

ciudadanía. La acción ciudadana (ejercida de manera autónoma y no por imposición de 
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otros) es el objetivo fundamental de la formación ciudadana. Sin embargo, para llevar a 

cabo una acción ciudadana es importante tener dominio sobre ciertos conocimientos, 

haber desarrollado ciertas competencias básicas y estar en un ambiente que favorezca 

la puesta en práctica de estas competencias. Por esta razón, la formación para la 

ciudadanía, así como cualquier evaluación que se haga de su alcance, debe tomar en 

cuenta tanto la acción misma, los conocimientos y las competencias básicas que le 

subyacen, así como el contexto en el que ocurren estas acciones. (p. 32) 

De este modo, el concepto de competencias ciudadanas al parecer no es una vertiente 

de las competencias, sino un tejido de competencias, conocimientos y contexto. Los mismos 

autores Ruiz & Chaux (2005) definen las competencias ciudadanas “como el conjunto de 

capacidades y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas -integradas- relacionadas 

con conocimientos básicos (contenidos, procedimientos, mecanismos) que orientan moral y 

políticamente nuestra acción ciudadana.  

A partir de lo anterior, el MEN (2004) estructuró el programa de competencias 

ciudadanas en torno a tres núcleos temáticos: (a) la convivencia y la paz, donde la base es la 

consideración de los demás y, especialmente, la diferencia de cada persona como ser humano; 

(b) la participación y la responsabilidad democrática, que se orienta hacia la toma de decisiones 

en diversos contextos, teniendo en cuenta que tales decisiones deben respetar los derechos 

fundamentales de los individuos, los acuerdos, las normas, las leyes y la constitución que rigen 

la vida en comunidad; (c) la pluralidad, la identidad y la valoración de las diferencias, que nacen 

del reconocimiento y goce de la gran diversidad humana, teniendo a la vez como límite, los 

derechos de los demás.  

La formación ciudadana, tal como plantean Muñoz y Martínez (2015), supone dotar al 

estudiante de las herramientas que le permitan comprender y valorar su entorno, interpretar 

críticamente la realidad y ser capaces de intervenir y transformar el medio en el que se 
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desenvuelven. Es decir, formar en competencias ciudadanas, es formar una ciudadanía que 

sirva a una democracia participativa. 

Dentro de las competencias ciudadanas que plantea el proyecto DESECO (Definición y 

Selección de Competencias), el cual fue un proyecto impulsado por la OCDE entre los años 

1999 y 2005, se encuentran las competencias sociales y cívicas, las cuales se rescatan aquí 

por su vinculación a los objetivos de esta investigación. Algunas de ellas son: “la capacidad de 

comunicarse de manera constructiva en distintos entornos, la actitud de colaboración, 

seguridad en uno mismo, el interactuar eficazmente en el ámbito público, la reflexión crítica y 

creativa, la participación constructiva y la toma de decisiones” (Castro, 2014, p. 43). Dicho así, 

retomando a Chaux (2004), trabajar competencias ciudadanas es una labor que debe 

desarrollar desde todos los contextos y desde todas las áreas disciplinares, es decir desde 

concepción de la transversalidad.  

2.3.2. Tipos de Competencias Ciudadanas 
 

A continuación, se presentan los tipos de competencias ciudadanas descritas en el texto 

Competencias Ciudadanas: De los Estándares al Aula (Chaux, 2004).  

• Conocimientos específicos: “Se refieren a la información que los estudiantes deben 

saber y comprender acerca del ejercicio de la ciudadanía” (p. 20).  

• Competencias cognitivas: “Se refieren a la capacidad para realizar diversos procesos 

mentales, fundamentales en el ejercicio ciudadano” (p. 20).  

• Competencias emocionales: “Son las habilidades necesarias para la identificación y 

respuesta constructiva ante las emociones propias y las de los demás” (p. 21).  

• Competencias comunicativas: “Son aquellas habilidades necesarias para establecer un 

diálogo constructivo con las otras personas” (p. 23).  

Al respecto, Berruto, en Navarro y Ortiz (2010) dice 

La competencia comunicativa como “una capacidad que comprende no sólo la habilidad 

lingüística, gramatical, de producir frases bien construidas y de saber interpretar y emitir 
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juicios sobre frases producidas por el hablante oyente o por otros, sino que, 

necesariamente, constará, por un lado, de una serie de habilidades extralingüísticas 

interrelacionadas, sociales y semióticas, y por el otro, de una habilidad lingüística 

polifacética y multiforme (p.20). 

 En otras palabras, la competencia comunicativa es mucho más que hablar y escribir, esta 

involucra, agrupa y asocia elementos como actitudes, aptitudes, emociones, etc. 

• Competencias integradoras: “Articulan, en la acción misma, todas las demás” (p. 24). 

 

2.3.3. Caracterización de las Competencias Ciudadanas  
 

El primer acercamiento hace referencia al marco general desde el cual se construye el 

concepto de competencias ciudadanas: 

Las competencias ciudadanas se enmarcan en la perspectiva de derechos y brindan 

herramientas básicas para que cada persona pueda respetar, defender y promover los 

derechos fundamentales, relacionándolos con las situaciones de la vida cotidiana en las 

que éstos puedan ser vulnerados, tanto por las propias acciones, como por las acciones 

de los otros. (MEN, 2004, p.12) 

Ser ciudadano es respetar los derechos de los demás. Detrás de esta significación 

aparece la discusión con respecto a la ciudadanía y la legalidad o, en otras palabras, entre el 

ser, el saber y el hacer ciudadano frente al cumplimiento de la ley y las normas. En este sentido 

Mockus (2004), afirma que el ciudadano “es el que obedece la ley y se ve protegido por ella, 

participa, respeta las decisiones tomadas de manera colectiva, se autorregula y sabe que el 

bien público prima sobre el privado” (p. 3).  

El mismo Mockus (2004), en la misma línea reflexiva afirma que “lo que se debe 

reflexionar como esencial es si el comportamiento de un sujeto —en relación con otro— cumple 

una determinada conducta conforme a una norma. Una regla remite a un universo de 

comportamientos posibles, comportamientos que no se suponen plenamente determinados” 
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(p.27). Bajo esta premisa, la regulación legal definirá un camino y permitirá que la ciudadanía, 

en la medida de lo posible, tenga una clara certeza o seguridad de su actuación. No obstante, 

ante lo específico de lo legal-normativo aparecerá la relación entre este mundo regulador de la 

conducta humana, la moral y la cultura. Para ello, será relevante reconocer la importancia de la 

regla y de la regulación. Según Restrepo (2006) “Conocer o dominar una regla puede significar 

entonces: (1) saber enunciarla, (2) saber aplicarla a comportamientos para indicar si los 

comportamientos la cumplen o no; y, (3) saber producir comportamientos conformes a ella” (p. 

63) 

Las competencias ciudadanas entonces, se refieren a conocimientos y habilidades 

cognitivas, emocionales y comunicativas, conocimientos y actitudes que, articuladas entre sí, 

hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad democrática. Las 

competencias ciudadanas permiten que los ciudadanos contribuyan activamente a la 

convivencia pacífica, participen responsable y constructivamente en los procesos democráticos 

y comprendan la pluralidad como oportunidad y riqueza de la sociedad, tanto en su entorno 

cercano (familia, amigos, aula, institución escolar), como en su comunidad, país o a nivel 

internacional. (MEN, 2004). 

Un ciudadano competente lo será en tanto desarrolle determinados conocimientos y 

habilidades. ¿Cuáles conocimientos y cuáles habilidades?, es la discusión que ahora aparece. 

¿Quién los fija?, ¿Por qué unos conocimientos y unas habilidades? Los conocimientos se 

refieren a la información que el estudiante debe saber y comprender sobre el ejercicio de la 

ciudadanía; información que está referida, como se señala en los Lineamientos Curriculares, en 

la Constitución Política; la democracia por su parte se retoma cuando se trabaja lo relativo a la 

formación de las subjetividades, la construcción de una cultura democrática y la formación en el 

conocimiento básico de las instituciones y de las dinámicas políticas. Conocer cómo funcionan 

las instituciones que conforman el Estado colombiano, cuál es la estructura del poder público, 

en qué consiste la forma adoptada en el artículo 1º de la Constitución Política por el Estado 
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colombiano como Estado Social de Derecho, en el que se observa el carácter pluriétnico y 

multicultural de la nación colombiana, entre otros, son los aspectos básicos que el estudiante, 

en el proceso educativo, debe aprender. Ahora, de la mano de los conocimientos, aparecen las 

habilidades las cuales son las cognitivas —capacidad para realizar procesos mentales que 

permitan vincular conocimiento y acción—; emocionales —habilidades para el manejo de las 

propias emociones y las de los demás—; comunicativas —habilidades necesarias para 

trasmitir, con argumentos las propias ideas por escrito y oralmente. (Mockus, 2004). 

Las competencias ciudadanas, también están vinculadas con la integración de lo que se 

sabe con lo que se hace. Las competencias integradoras articulan, en la acción misma, todas 

las demás. El actuar recobra su fuerza constitutiva. “Hay dos características que de una u otra 

manera se encuentran implícitas en cualquier definición de competencias: por un lado, el 

centrarse en el desempeño y, por otro, el recuperar condiciones concretas de la situación en 

que dicho desempeño es importante”, dice la doctora María del Carmen Malpica (Mejía, 2000, 

p.8). Conocer y comprender —ligados por el hacer— marcarán el espacio normativo del actuar 

de los estudiantes, futuros ciudadanos con otros ciudadanos, en la interacción de los 

ciudadanos. 

Esta concepción se enlaza con el problema del interactuar con otro en la vida cotidiana. 

Las referencias a la convivencia, el pluralismo, el multiculturalismo cobran, así, sentido. “las 

formas de organización social dependen de la capacidad que tengamos de respetar al otro, de 

entenderlo, de comprender cómo lo afectan nuestras acciones” (MEN, 2004, p. 4). El otro y sus 

diferencias se tornan en eje de este elemento constitutivo de las competencias ciudadanas. El 

núcleo central para ser ciudadano, determina Mockus (2004) es, entonces, pensar en el otro. 

Se basa en tener claro que hay otro, y tener presente no sólo al otro que está cerca y con quien 

sabemos que vamos a relacionarnos directamente, sino también considerar al otro remoto, al 

ser humano aparentemente más lejano (MEN, 2004). Pero, ¿quién es el otro?, ¿cómo se 
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constituye el sí mismo y el otro desde esta perspectiva?, ¿cómo se constituye esa frontera 

divisoria entre lo que soy y lo que constituye a otro desde las múltiples identificaciones? 

El problema, como lo señala De Zubiría (2002), está puesto en la dificultad del 

interactuar, el cual se torna bajo este esquema, en un saber interactuar con el otro. “Se supone 

que ya está predeterminado ese saber interactuar, esas reglas ya están plenamente 

establecidas. Será necesario simplemente aprenderlas de una especie de manual que las 

prescribe; unas reglas homogéneas, claras y precisas” (p. 46). Será la forma a través de lo que 

se establece un modelo de ciudadanía.  

De acuerdo con el Ministerio de Educación (2014), las competencias ciudadanas se 

trabajan desde los siguientes tres ámbitos temáticos: (I) Construcción de la Convivencia y la 

Paz, (II) Participación y Responsabilidad Democrática y (III) Pluralidad, Identidad y Valoración 

de las Diferencias. Cada uno de estos grupos representa una dimensión fundamental de la 

ciudadanía y por este motivo, se encuentran articulados en el marco del Respeto, la Promoción 

y la Defensa por los Derechos Humanos. De lo anterior se puede inferir que el formar en 

competencias es una tarea que debe vincular diferentes áreas de desconocimiento y se deben 

abordad desde diferentes áreas del conocimiento; en este orden de ideas podría pensarse que 

la formación en competencias ciudadanas debe ser visto como una estrategia que 

transversalice la práctica docente y por ende los procesos de enseñanza aprendizaje.  

2.3.4. Transversalidad 
 

 Velásquez (2009) dice que “la transversalidad se refiere a una estrategia curricular 

mediante la cual algunos ejes o temas considerados prioritarios en la formación de nuestros 

estudiantes, permean todo el currículo, es decir, están presentes en todos los programas, 

proyectos, actividades y planes de estudio contemplados en el Proyecto Educativo 

Institucional –PEI– de una institución educativa” (p. 29). En este orden de ideas la 

transversalidad no puede ser vista como una serie de actividades adicionales que saturan el 

papel docente, por el contrario, deben estar pensadas, planeadas e inmersas durante el 
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proceso formativo disciplinar para que se fortalezcan de manera simultánea durante los 

procesos de enseñanza aprendizaje. Velásquez (2009) citando a Fernández (2003) afirma 

que “la transversalidad curricular implica la utilización de nuevas estrategias, metodologías y 

necesariamente formas de organización de los contenidos”. Por tanto, la transversalidad 

curricular implica el repensar la prestación del servicio educativo, el resignificar el papel de 

la educación en la sociedad actual, el considerar que el educando necesita ser un 

ciudadano competente capaz de enfrentarse a diversas situaciones para dar respuesta a las 

mismas. 

 Fernández (2004) por su parte considera que “la transversalidad curricular, 

entendida como una estrategia de actuación docente, se nos presenta como un medio para 

conectar el aprendizaje de los contenidos curriculares con el aprendizaje de los 

procedimientos y estrategias para aprender más y mejor los contenidos” (p.10). Esto quiere 

decir que la transversalidad curricular puede ser entendida como una posibilidad que le abre 

puertas al docente para visualice su práctica docente desde contextos reales y en torno a 

temas universales que desarrollen en el educando la capacidad para enfrentarse y resolver 

de manera autónoma y decisiva a situaciones que se le presente en la cotidianidad. El 

mismo, (Férnández, n.d.) citando a Yus, afirma que: “La escuela necesita romper el divorcio 

o distanciamiento entre los contenidos de las áreas y los que el alumno percibe y adquiere a 

través de su experiencia diaria, en contacto con la realidad” (p.3) además reafirma que “ los 

contenidos transversales se justifican por dirigirse en gran medida a la educación integral de 

las personas, su socialización, autonomía y participación” (p.3). Es decir que los contenidos 

transversales no son simplemente acciones aisladas, aditamentos irrelevantes o un simple 

activismo que se ejecutan en un momento determinado dentro del proceso de formación, 

sino que por el contrario deben ser contenidos que impacten permanentemente el proceso 

formativo del educando y que impacten la práctica docente dentro del aula.  
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 En el documento titulado la transversalidad en la educación primaria Férnández 

(s. f.), citando Lucini, afirma que: 

Los temas transversales son contenidos que han de desarrollarse dentro de las aéreas 

curriculares, redimensionándolas en una doble perspectiva, acercándolas y 

contextualizándolas en ámbitos relacionados con la realidad y con los problemas del 

mundo contemporáneo y, a la vez, dotándolas de un valor funcional o de aplicación 

inmediata respecto a la comprensión y a la posible transformación positiva de esa 

realidad y de esos problemas (p .7). 

De esto se infiere que los temas transversales son contenidos que deben trabajarse 

permanentemente dentro de cada una de las áreas y no hace referencia ni actividades 

puntuales, ni contenidos específicos. Se llaman transversales justamente por la versatilidad y 

cobertura que tiene en el desarrollo del ser humano sin importar el campo del conocimiento. 

Yus (1998) citando a Pujol y Sanmartí, afirma que “educar en la transversalidad implica 

un cambio de perspectiva mucho más amplio, que afecta a la misma visión del mundo y de la 

ciencia y, en consecuencia, a la selección de contenidos y su jerarquización y estructuración” 

(p.6). En otras palabras, si la transversalidad implica cambios de visión del mundo, tanto los 

temas transversales, como la transversalidad deben afectar la práctica docente, debe afectar la 

planeación educativa y por tanto debe afectar el currículo escolar. 

 Mateo (2010) citando a Woods (1995) afirma que: 

La transversalidad hace un cuestionamiento al conjunto de la tradición y de la actividad 

educativa, su discusión y puesta en marcha requiere otros presupuestos. Sin embargo, 

existen posibilidades reales de iniciar procesos de reflexión crítica que nos permitan 

transformar nuestra práctica docente. Así, la transversalidad significa un cambio de 

orientación, de mirada, de presupuestos metodológicos y de finalidades educativas. (p.2) 

Así pues, la transversalidad resulta siendo una apuesta pertinente para reorientar el 

diseño pedagógico y por ende la práctica de aula, de tal manera que dinamice el quehacer tanto 
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del docente como del educando, en otras palabras, la transversalidad es una posibilidad que 

contribuye y solicita la transformación de la práctica docente. 

2.3.5. Práctica Docente 
 
 Antes de hablar de práctica docente vale la pena considerar el concepto de práctica y 

para ello se retomará algunas interpretaciones de lo que Foucault afirmaba al respecto; 

Hellemeyer (2012) dice que “en la obra de Foucault suelen distinguirse dos momentos, el 

arqueológico y el genealógico. Estos dos grandes períodos instauran algunas nociones básicas 

que son centrales a nuestra investigación: saber, discurso, dispositivo y prácticas” (p.145). 

Del mismo modo la misma Hellemeyer (2012) afirma que: 

Las prácticas no son pura y simplemente modos de fabricación de discursos. Ellas 

“toman cuerpo en el conjunto de las técnicas, de las instituciones, de los esquemas de 

comportamiento, de los tipos de transmisión y de difusión, en las formas pedagógicas 

que, a la vez, las imponen y las mantienen”, y asegura que el mismo Foucault establece 

que “no es el poder, ni el saber, sino el sujeto, el que constituye el tema general de mis 

investigaciones” (p.145). 

Garcés y Giraldo (2013) por su parte afirman que  

Para Foucault, la ética es la práctica de la libertad, pero de la libertad 

reflexionada; afirma que “la libertad es la condición ontológica de la ética. Pero la 

ética es la forma reflexiva que toma libertad” (Foucault, La ética 260). El cuidado 

de sí es una práctica permanente de toda la vida que tiende a asegurar el 

ejercicio continuo de la libertad; la finalidad de esta práctica es precisamente la 

libertad (Giraldo 97) (p.189). 

De otro lado, Foucault en Marín (1996) dice que  

El individuo se somete al trabajo subjetivo donde se inscribe a través de las prácticas. 

Es decir, el sujeto no tiene una relación pre – fijada con la verdad o el conocimiento, 

sino que esta relación se caracteriza antes que nada por la relación que el sujeto 
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asienta con los objetos en un mundo que en primera instancia se da a través de las 

prácticas (p.48). 

En este sentido, las prácticas no reflejan lo real sino la percepción del individuo y de la 

sociedad; las prácticas están asociadas con el pensamiento y el accionar de cada sujeto, con la 

percepción institucional de las mismas y con el comportamiento de cada individuo. Así pues, 

las prácticas no lo estrictamente objetivo, sino la expresión de la subjetividad de quien las pone 

en evidencia. 

De acuerdo con (Angulo 1994; Contreras, 1994; Carr, 1993; Schön, 1997, Sacristán, 

1988; Sacristán & Pérez, 1998; Furlán & Remedi, 1981; Ezpeleta, 1989) en Vergara (2016) 

afirman que:  

Se entiende la práctica docente como una práctica social, altamente compleja, 

apoyada en perspectivas diversas desde las que se seleccionan puntos de vista, 

aspectos parciales que en cada momento histórico tienen que ver con los usos, 

tradiciones, técnicas y valores dominantes en un sistema educativo determinado. 

(p.75) 

Esto quiere decir que, siendo la práctica docente un recurso mediador en el 

procesos de enseñanza aprendizaje, los docentes deben estar en la capacidad de 

reflexionar y repensar constantemente cuál ha de ser su papel dentro del proceso formativo, 

deben pensar cómo hacer de su acción pedagógica un espacio experiencial y de aplicación, 

y además deben pensar cómo lograr que el estudiante encuentre en su trabajo 

mancomunado, un aporte que fortalezca, dinamice y optimice su desempeño para así 

mismo actuar de manera eficiente y eficaz en su vida cotidiana , contextualizada dentro un 

momento histórico. En esta línea, la práctica docente está estrechamente relacionada con el 

rol del docente en el aula de clase, y con el papel del docente en la institución, al respecto 

Prieto (s. f.) asegura que: 
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Dentro del proceso formativo es el profesor quien decide qué se va a enseñar, cómo, 

cuándo y a quién. Si bien es cierto esto es una función inevitable del profesor, las 

variaciones, problemas y consecuencias surgen del hecho de que cada profesor 

define la situación a partir de lo que son sus propios códigos culturales y de las 

concepciones pedagógicas y filosóficas que postula. (p. 82) 

Sin embargo, si bien es cierto que cada docente es dueño de su quehacer en el 

aula, también debe comprenderse que cada institución educativa y cada proceso formativo 

debe orientar sus procesos formativos desde una concepción curricular, y por ende desde la 

estructuración de los planes de estudio y los planes de aula.  

El mismo Vergara (2016) asegura que “la práctica docente constituye un punto de 

convergencia de los diferentes elementos institucionales de la educación en un plano, el de 

las acciones que realizan los docentes. De esta manera se puede identificar un conjunto de 

elementos que se vinculan para llevar a cabo el acto de educar” (p. 76). Es decir que la 

práctica docente debe buscar siempre la construcción del conocimiento, pero siempre 

direccionada desde los objetivos de la educación, desde las iniciativas y políticas 

educativas; en otras palabras, en este caso la práctica docente debe procurar la formación 

en competencias, de tal manera que estas impacten el aula de clase y por ende en la 

comunidad educativa.  

2.3.6. Propuesta Pedagógica 
 

En los escenarios educativos, el papel de los docentes es muy importante, ya que es la 

persona que se encarga de enseñar, transmitir y construir conocimientos, comunicar, descubrir 

y potencializar en los estudiantes habilidades, y primordialmente, la de formar con integridad 

dejando en los estudiantes semillas que den como fruto, personas que aporten significativamente 

a la construcción de una sociedad de forma creativa, investigativa y asertiva. 

Teniendo en cuenta que los procesos de aprendizaje enseñanza son complejos por los 
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diversos escenarios culturales, políticos, económicos y tecnológicos, se deben tomar alternativas 

e implementar propuestas que posibiliten la mejora continua de éstos procesos, donde la 

investigación y evaluación de la práctica docente sean la base de un quehacer pedagógico 

mejorado, reflexivo y flexible. En este sentido, el interés de la pedagogía ha llegado desde 

diversas direcciones, quizás una de las más reflexionadas, ha sido la de Paulo Freire en la 

búsqueda de una pedagogía del oprimido o pedagogía crítica. Una manera sencilla de acercarse 

a la comprensión de la pedagogía, es verla como el arte y la ciencia de la enseñanza.  No 

obstante, este punto de vista de la pedagogía no recoge de forma rigurosa su comprensión 

histórica, pero sí logra conectar dos aspectos cruciales:  la teoría y la práctica docente. Así pues, 

la pedagogía es una buena manera de explorar y reflexionar las actividades educativas de los 

docentes y, por ende, de las instituciones. 

 

Entonces, una propuesta pedagógica, debe partir de la naturaleza de la educación, 

comprendiendo que, no siempre algunas prácticas docentes llamadas “propuestas pedagógicas” 

realmente producen educación. Por ello, se debe hacer hincapié entre la diferencia de 

escolaridad y educación. Ahora bien, una propuesta pedagógica se construye en relación con las 

necesidades y exigencias del entorno. En nuestro contexto, quien orienta, determina y limita las 

propuestas pedagógicas es el Ministerio de Educación Nacional. Esta institución, emitió una serie 

de principios conceptuales que rigen los proyectos pedagógicos, los cuales se mencionan a 

continuación y a su vez, sirven como referente para el desarrollo del proyecto mismo. 

 

Los aspectos a considerar son: (i) el ser humano: sujeto social activo de derechos, (ii) 

género y ciudadanía, (iii) una educación para el desarrollo de competencias, (iv) de la ciudadanía 

como estatus a la ciudadanía como ejercicio activo, (v) la sexualidad como abstracción y 

construcción social, (vi) la educación para la sexualidad y (vii) construcción ciudadana (Ministerio 

de Educación Nacional s.f).    
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En este sentido, el ejercicio pedagógico contiene dos formas de proceder, que son 

enseñar y educar. La primera, expone simplemente la transmisión de conocimientos de forma 

sistemática que pueden ser conceptuales o procedimentales, y de carácter formativo de 

trabajadores cualificados. La segunda, es decir la educación, conlleva a un ejercicio más 

complejo que pretende el desarrollo de todas las habilidades del estudiante, incluidos los valores 

y las actitudes buscando preparar al individuo para la vida en sociedad de forma constructiva. 

 

Ahora bien, se entiende por propuesta pedagógica “la exposición sistemática y fundada 

de objetivos, contenidos, metodología, actividades y aspectos organizativos para el desarrollo 

del proceso de Enseñanza-Aprendizaje” (FAUD, s, f, p. 1). Es así como dentro de la propuesta 

que se espera plantear, se pretende construir un espacio transversal al proceso educativo de los 

estudiantes. 

 

2.3.6.1 Principios de la propuesta pedagógica 

Partiendo de la recopilación que han hecho algunos pedagogos en torno a los principales 

fundamentos para la elaboración de una propuesta pedagógica se plantean tres principios claves, 

los cuales son: (i) motivación, (ii) exposición, y (iii) crítica, Estos principios pueden ser 

subdivididos en sub-principios (Hernández, 1996)     

El principio de la motivación, puede entenderse bajo la idea de ver la enseñanza como un 

medio atractivo a la academia. Una buena estructura pedagógica y la motivación de una persona, 

brindan una amplia posibilidad de aprendizaje significativo.  Al mismo tiempo, existe una 

correspondencia entre la motivación de la persona, las estructuras pedagógicas y la posibilidad 

de aprender. Es decir, la una necesita de la otra o se apoya en la otra para poder dar algún 

resultado. 

Dentro de algunos modelos explicativos de la motivación humana, está la motivación 
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operativa de carácter integrativo, que hace referencia al deseo del individuo de querer integrarse 

a las prácticas sociales, llevándolo a aprender o a desarrollar habilidades y conocimientos.  Esta 

también, la motivación operativa con carácter instrumental, que se refiere a que una práctica 

social es aprendida con base a un propósito (Fernet, 2013). 

También se referencia la teoría de la motivación intrínseca y extrínseca, que sugiere que 

el individuo se relaciona con algunas actividades porque las considera placenteras, o porque 

están mediadas por razones de orden como lo son el castigo y la recompensa (Mahadi,2012). 

Es muy probable, que la motivación esté mediada de alguna manera con los propósitos 

educativos del docente y con su capacidad de desarrollar una buena relación con el estudiante. 

Comprender el mundo actual, los intereses y experiencias de los estudiantes, y resaltar los 

objetivos educativos dentro de una estrategia pedagógica pertinente, de alguna manera dan 

sentido a los aprendizajes que obtengan los individuos (Fernet, 2013). 

 

El principio de la exposición, es un concepto que se fundamenta en la psicología, apoyada 

especialmente en las ideas de Vygotsky, quién plantea que el vínculo entre la pedagogía y el 

desarrollo cognitivo es natural, ya que él cree al igual que Jean Piaget, que “el aprendizaje en las 

personas está directamente relacionado con las interacciones con los demás y sus experiencias” 

(Tudge y Rogoff, 1999, p. 33). 

Así, la pedagogía se convierte en un proceso donde los estudiantes colaboran entre sí, 

para analizar y reflexionar de manera crítica ciertas experiencias determinadas, convirtiéndolas 

en oportunidades de aprendizaje, no solo para los estudiantes, sino también para los docentes. 

Visiblemente, esta ruta presenta una mirada diferente de las metodologías comunes o 

tradicionales en la educación, de cómo se deben formular o desarrollar las propuestas 

pedagógicas, ya que lo ortodoxo suele apuntar al sujeto como individual, en cambio los procesos 

colaborativos fortalecen el crecimiento intelectual y posibilitan a los individuos   a que sean 

capaces de adaptarse y de integrarse a los retos del mundo que, además está en constante 
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cambio. 

Finalmente, el principio de la crítica se refiere a los procesos formales que se dan en las 

instituciones educativas, esto es todo lo relacionado con el marco legal establecido por el 

gobierno, y las metas trazadas con sus respectivos procesos evaluativos. Es decir, el 

planteamiento de una propuesta pedagógica debe incluir objetivos claros, posibles y evaluables, 

que darán viabilidad a la misma. Una propuesta pedagógica debe especificar la metodología, los 

objetivos y las actividades, las cuales deben estar encaminadas a cumplir un objetivo específico 

y debe ser evaluable. 

 

2.3.7. Aprendizaje Enseñanza 
 

La acción de enseñar no puede entenderse como una acción aislada del proceso de 

aprender ni tampoco como una acción sin contar con la presencia de otros. En este orden 

de ideas vale la pena señalar que la presencia de una condiciona la existencia de la otra. 

Contreras (1990) en Giacoman (2007), afirma que los procesos de enseñanza aprendizaje  

son entendidos como simultáneamente un fenómeno que se vive y se crea desde 

dentro, esto es, procesos de interacción e intercambio regidos por determinadas intenciones 

(...), en principio destinadas a hacer posible el aprendizaje; y a la vez, es un proceso 

determinado desde fuera, en cuanto que forma parte de la estructura de instituciones 

sociales entre las cuales desempeña funciones que se explican no desde las intenciones y 

actuaciones individuales, sino desde el papel que juega en la estructura social, sus 

necesidades e intereses. Quedando, así, planteado el proceso enseñanza aprendizaje 

como un sistema de comunicación intencional que se produce en un marco institucional y 

en el que se generan estrategias encaminadas a provocar el aprendizaje. (p. 32) 

De lo anterior puede concluirse que la enseñanza aprendizaje está determinada por 

elementos internos y externos, no solo por uno de ellos, ni el uno excluye a los otros, la 
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enseñanza aprendizaje entreteje factores como las intenciones personales, las necesidades 

colectivas y las necesidades individuales, entre otras. 

De otro lado, Alvarado et al., (2018) concibe el proceso de enseñanza-aprendizaje 

(PEA) “como el espacio en el cual el principal protagonista es el alumno y el profesor 

cumple con una función de facilitador de los procesos de aprendizaje”. (p. 611). En esta 

concepción el docente al parecer cumple únicamente la función de dinamizar, motivar, 

incentivar y otorgar elementos para que el alumno logre realizar diferentes acciones que le 

lleven a participar activamente en el proceso de aprender. En este sentido la enseñanza 

aprendizaje implica la acción y la actuación tanto del docente como del aprendiz.  

2.3.8. Violencia Escolar 
 

En una sociedad como la colombiana, o mejor, como la sociedad actual, hablar de una 

violencia escolar es algo así como hablar de un tipo de violencia; es tratar de ubicar la violencia 

dentro de un contexto determinado y caracterizarla como si se tratara de un hecho 

exclusivamente de ese entorno. Tello (2005) en Ayala (2015), define la violencia escolar como: 

Un reflejo de la descomposición de la sociedad, en el marco de un Estado de derecho 

débil, una estructura socioeconómica incapaz de satisfacer las necesidades básicas de la 

población y una ruptura del tejido social que desencadena la lucha por espacios alternos 

de sobrevivencia y reorganización sociopolítica. (p. 493) 

Respecto a la violencia y sus tipos, Gómez (2007) en Ayala (2015) dice que: 

La violencia se ha clasificado según las formas en que se manifiesta; las más comunes 

son: violencia física y verbal, directa e indirecta, activa o pasiva (cuando no se presta la 

ayuda necesaria o se omiten acciones a sabiendas del daño que puede causarse). Pero 

existen manifestaciones a las que, por sus características, se da una denominación 

particular: mobbing, violencia de género, acoso sexual, violencia doméstica, bullying, 

acoso psicológico, violencia escolar, etcétera. Y también se presentan algunas formas de 

violencia que están más extendidas entre la juventud (edad en la que se es estudiante), 
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como son el tráfico de drogas y sus derivados, asesinatos o lesiones por ajustes de 

cuentas, robos, asociaciones para delinquir, entre otras. (Gómez et al., 2007) 

2.3.9. Desarrollo personal  
 

El motor del desarrollo humano recae sobre los procesos de pensamiento, sin embargo, 

esto no reduce el desarrollo per se, a una acumulación desvirtuada de conocimientos, a una 

empresa intelectual por la repetición de teorías y abstracciones; sino, a la atención de diversas 

virtudes que se van entretejiendo a la par que dicho desarrollo se desenvuelve. El desarrollo es 

y se produce dentro de la persona, y esta, desde sus singularidades se encuentra marcada por 

la intimidad o la separación del otro.  

De tal modo que, “el desarrollo humano implica integración, virtud y atención” (García, 

1994, p.12). De allí los tres aspectos del desarrollo personal planteados por este autor: 

autonomía, apertura y singularidad. 

Por otro lado, desde la perspectiva de Ferrini (2000), la filosofía antropocéntrica invita al 

desarrollo personal, integrando la dimensión individual con la social lo cual armoniza la apertura 

del sujeto al mundo. Bajo esta premisa se desarrolla la filosofía de la educación personalizada 

la cual abarca los aspectos sociales desde la individualidad de la persona evitando que esta se 

“despersonalice” del medio y el contexto. 

Ferrini (2000) plantea también que en la educación personalizada se integran los 

aspectos comunes de los escolares y a la vez la peculiaridad de cada estudiante. De esta 

manera, los objetivos individuales se construyen con base en los aspectos de excelencia 

propios de cada alumno, lo que construye un ambiente alejado de la discriminación, o 

complejos de superioridad e inferioridad. 

Ahora bien, en torno al rol del educador, Ferrini (2000), plantea que este debe trabajar 

desde una perspectiva cooperativa en la que sea flexible, abierto al diálogo, la concertación y la 

creatividad para llevar a cabo actividades conjuntas con otros docentes y que resulten efectivas 

en el hecho educativo, esto teniendo en cuenta lo relevante de la formación humana en sentido 
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comunitario, y en ello, las múltiples integraciones que pueden darse entre las diferentes áreas 

para generar y desarrollar intervenciones didácticas y proyectos pedagógicos. 

De igual manera, el educador personalizado debe facilitar en el estudiante el desarrollo 

de aptitudes, esto implica ir más allá de impartir conocimientos, reconociendo que el educando 

es el centro de su propia educación.  

Así mismo, el educador personalizado en pro de favorecer el desarrollo personal, debe 

ser creativo, esto implica construir continuamente nuevos recursos y formas de enseñar, 

teniendo en cuenta la personalidad del educando. Se trata de buscar soluciones 

constantemente y de innovar en el proceso de enseñanza, a través de estrategias didácticas, 

recursos audiovisuales, transformaciones del espacio físico, entre otros. 

Finalmente, dentro de las características que debe reunir el educador personalizado se 

encuentra la escucha y la orientación, la cual habla de la capacidad del educador para motivar 

a través de su palabra y permitirle al educando encontrar sus propias fortalezas en el proceso 

de aprendizaje, para lo cual es vital saber escuchar y leer atentamente las necesidades 

particulares de cada estudiante. De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE y Secretaría de Educación de Bogotá D.C, 2011), en Ibarra (2017) 

Para el año 2011 se realizó la encuesta de convivencia escolar y circunstancias de la 

afectación dirigida a estudiantes de 5° a 11° grado de Bogotá, en donde se consideró 

que el 11,4% de los grados 6 y 9 grado manifestaron ser víctimas de amenazas, 

ofensas, presión de algún compañero de colegio. Frente a los estudiantes de 5 grado se 

observó que el 17.4% de los estudiantes, fueron víctimas de ofensas, golpes de algún 

compañero de curso. (p.23) 

De ahí la necesidad de articular la educación, la pedagogía, y la práctica docente con 

los contextos sociales generales y particulares. 
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Desde la perspectiva de Carrasco (2007), se plantea que el hombre, en su calidad de 

persona es único e irrepetible, es decir que no existen dos personas iguales, así que por el “ser 

persona” es que se diferencia un ser humano de otro.  

Por otro lado, el ser humano se diferencia de otros animales por su racionalidad, la cual 

en últimas es manifestada a través del entendimiento y la voluntad, por lo que si hay algo que 

caracterice al hombre es su imposibilidad de “no hacer” pues esa es su naturaleza, la de hacer. 

La persona para este autor está constituida por notas o propiedades como la singularidad, la 

autonomía, la apertura y la unidad, siguiendo lo planteado por García de la Hoz (2007). 

Carrasco (2007) considera también que la persona se caracteriza por hacer realidad sus 

posibilidades a través de la actividad. La persona es intencional y creativa, es decir que se 

mueve con base en propósitos y creaciones, y vive en unidad, lo que implica que es un todo 

más que la suma de sus partes. La persona es también consciente lo que significa que tiene la 

capacidad de “darse cuenta”, y cuando es consciente de sí, la persona se desarrolla al máximo. 

La persona entonces es el eje de sí, dueño de su posibilidad emancipadora. El hombre 

es inventor y garante de los valores, es el sujeto de la opción moral y es el creador, el que 

ejecuta las actividades. En ese sentido, la complejidad del ser humano requiere de modelos de 

educación ajustados a sus verdaderas necesidades de crecimiento personal en donde se 

pueda desarrollar desde su multidimensionalidad (Carrasco, 2007). 

Es por eso que el educador debe comprender al educando como más que la suma de 

sus partes, por lo tanto, el proceso de enseñanza debe trascender los múltiples conocimientos, 

debe entonces integrarse de forma compleja y ajustada al mundo particular de cada estudiante 

dentro de su desarrollo personal (Carrasco, 2007). 

Es así como la educación personalizada propone el desarrollo del sujeto de manera 

armónica y con unidad, integrando los diferentes elementos que enriquecen la vida de la 

persona. En ese sentido, se aboga por una formación integradora sobre la cual se le brinde al 
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estudiante una plataforma de crecimiento personal, en este caso, la propuesta pedagógica 

debe unificarse con el modelo educativo y permitir dicho desarrollo. 

Carrasco (2007) plantea que todos los reduccionismos se deben evitar pues alejan a la 

persona de la posibilidad de ver realidades más allá de lo material, y esta incapacidad lleva al 

hombre a desconocer la esencia de sí mismo como sujeto que reflexiona, valora y decide. La 

educación que desconoce esto, conlleva a una despersonalización que reduce la educación a 

la biología o la técnica. 

2.3.10. Autonomía 
 
Hablar de la autonomía es hablar de aspectos relacionados con el desarrollo del ser 

humano. La autonomía, según el Diccionario de la Lengua Española consiste en “la condición 

de quien, para ciertas cosas, no depende de nadie. Por su parte, Losa (2017) define la 

autonomía como:  

 (…) la situación de la persona que decide por sí misma el curso de su vida, que toma 

por sí misma las decisiones que han de moldear su destino, es relativo tanto a las 

decisiones autorreferentes como las que implican consecuencias respecto de las vidas 

ajenas. (p. 498) 

En este sentido, la libertad se relaciona con la toma de decisiones y la capacidad de 

elección y de iniciativa que tiene la persona autónoma, asumiendo las responsabilidades y 

consecuencias que de allí se derivan. De acuerdo con García de la Hoz (1989) “La autonomía 

implica libertad, concepto que es entendido en dos sentidos: “libertad de, que implica la 

ausencia de coacción, y la libertad para, la cual implica la posibilidad de adhesión” (p. 130).  

La autonomía involucra aceptación, la cual es necesaria para ejercer la libertad, pues si 

se niega al otro se niega el propio ser. Aceptación es reconocer la existencia del otro y de los 

objetos que son independientes del ser. Esta aceptación del otro e identificación de sí mismos, 

conlleva desde la formación hasta la práctica, el fortalecimiento de habilidades ciudadanas que 
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son absolutamente necesarias para la vida en comunidad, y por supuesto, a la construcción de 

sociedad. 

Parafraseando a García (1989), la autonomía supone la aceptación objetiva de la 

realidad, incluso si transcurrido un tiempo, la persona se rebela ante ella, pues para llegar a 

ello, primero debe reconocerse. Este proceso a su vez se conecta con el de responsabilidad, el 

cual es otro aspecto de la autonomía. El mismo García de la Hoz (1987) sugiere que:  

Apartando al sujeto previamente de su ignorancia y capacitándolo para conocer y 

valorar la realidad, es como la educación personalizada ayuda a la autonomía. En este 

contexto, se puede considerar que la responsabilidad es responder de manera 

consiente ante eventos que se le presentan; permitiendo que el sujeto construya su 

realidad y se acerque al mundo de una forma donde participa activa y 

responsablemente. (p.133) 

De cualquier manera, es necesario comprender que la autonomía no se ejerce 

desligándose de la comunidad, sino que cobra sentido dentro de la misma; es decir que, la 

persona no es absolutamente independiente de la sociedad, sino que precisamente la acción 

libre se ejecuta en comunidad, convirtiéndose la educación de las personas en un asunto 

estratégico, fundamental para el desarrollo de competencias asociadas con la capacidad de 

pensar, la independencia intelectual y el aprendizaje autónomo;  fundamentales en la 

construcción del proyecto de vida del niño y de los jóvenes.  

En la misma línea, Molina (2013), afirma que  

La autonomía está unida con la libertad de acción independiente de influencias y con la 

capacidad de actuar intencionadamente. La persona autónoma diferencia los deseos de 

primer orden o preferencias básicas y de segundo orden o superior y está en capacidad 

de rechazar los primeros para elegir los segundos. (p.26) 

En otras palabras, la acción de decidir, como ejercicio de la autonomía, debe superar 

reacciones básicas del comportamiento humano, tales como los deseos o los impulsos y debe 
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ejercerse desde el nivel racional donde se ponga en juego la capacidad de reflexión antes que 

la acción.  

2.3.11. Autonomía en la Educación 
 

En el contexto educativo formar a los niños y niñas en autonomía es uno de los retos 

más importantes. El educador debe enfocar su actividad en permitir que el niño construya, su 

autonomía como parte de su desarrollo personal, para que se vayan cimentando las 

habilidades ciudadanas, por ello es preciso tener en cuenta los siguientes aspectos: 

Utilizar auto instrucciones: El niño debe saber qué tiene que hacer y secuenciar él 

mismo los pasos que debe dar para conseguir la meta. Va auto controlándose 

progresivamente, y planifica sus estrategias de resolución de problemas, esto permite 

que el niño corrija sus errores, reformule sus aciertos y valore sus logros. 

Fijar objetivos alcanzables: El niño debe estar en capacidad de ordenar sus prioridades 

y basarse en lo que realmente quiere hacer conociendo sus limitaciones y apoyándose 

en los recursos que proporciona su entorno cotidiano.  

Saber actuar regulando la conducta: Implica que el niño en cada momento de su 

proceso de aprendizaje actué según su criterio y con la mayor objetividad posible se va 

adaptando a la situación en que se encuentra. (Toro, 2004, p.14) 

Cuando los niños y las niñas se escolarizan en la Educación Infantil poseen un 

desarrollo emocional, afectivo y sentimental, adquirido en el medio familiar, que condicionará 

sus aprendizajes escolares y la maduración en sus procesos de autonomía e iniciativa personal 

en el entorno escolar. En la educación básica, los docentes continuarán el desarrollo de la 

autonomía y la iniciativa personal a través del currículo, de las experiencias escolares y de las 

relaciones sociales que los niños y adolescentes establecen en el centro educativo y que ponen 

en práctica las destrezas y habilidades de autonomía (Doncel, 2011, p.1). Partiendo de la idea 

de que la educación es el vehículo para que el hombre sea libre, la tarea del educador es que 
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el estudiante desarrolle al máximo su autonomía, haciendo uso creativo y constructivo de la 

misma (Toro, 2004). 

2.3.12. Autonomía en Relación con las Competencias Ciudadanas 
 

Como se ha descrito, la autonomía forma parte fundamental de las competencias 

ciudadanas, en la medida en que la persona, en este caso el niño, tiene la posibilidad de tomar 

decisiones basándose en su libertad, en la responsabilidad, el respeto por el otro (Doncel, 

2011). La autonomía, se presenta como característica ontológica y fenomenológica de la 

persona, por ende, surge de ella que el ser humano se puede diferenciar del otro, y que este 

otro no lo tome como parte de si o se apropie de él. García (1989) expone - entre líneas – que 

la es fuerza primordial que permite la volición y la individualidad. 

Va quedando entonces cimentada la idea que la esencia de la autonomía es que las 

personas piensen y actúen independientemente, y esto significa que sean capaces de tomar 

sus propias decisiones, considerando el mayor bien colectivo, el costo-beneficio más 

adecuado, la mejor de las lógicas y la más alta de las satisfacciones individuales. 

Por esto, la búsqueda de un aprendizaje significativo, que implique una participación 

activa del sujeto cognoscente, una experiencia de construcción de sentidos y de cambios en la 

forma de entender y comprender, una manera diferente de relacionarse con el mundo y de 

actuar, y que además asuma integralmente a la persona abarcando todo su ser y mirando su 

perfeccionamiento, es el marco de referencia que aquí se propone para la elaboración de una 

propuesta pedagógica que busque promover habilidades y estrategias para el aprendizaje 

autónomo y el fortalecimiento de las competencias ciudadanas.  

2.4. Marco Legal  

 
2.4.1 Constitución Política de Colombia (1991)  

Artículo 41: En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán 

obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo, se fomentarán 

prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación 
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ciudadana. El Estado divulgará la Constitución. (Constitución Política de Colombia, 2015).  

Artículo 67: La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, 

a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento 

cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. (Constitución Política de 

Colombia, 2015). 

2.4.2 Ley General de Educación La Ley 115 de 1994 

La Ley General de Educación establece en el numeral 2 del artículo 5 que uno de los 

fines de la educación es: “La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos 

humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, 

solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad;” (Ley 115 de 

febrero de 1994, 1994) 37 Artículo 1: Objeto de la ley. La educación es un proceso de 

formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 

integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. (Ley 115 de 

febrero de 1994, 1994)  

Artículo 72: Plan Nacional de Desarrollo Educativo. El Ministerio de Educación Nacional, 

en coordinación con las entidades territoriales, preparará por lo menos cada diez (10) años el 

Plan Nacional de Desarrollo Educativo que incluirá las acciones correspondientes para dar 

cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales sobre la prestación del servicio 

educativo (Ley 115 de febrero de 1994, 1994). 

 

2.4.3 Estándares básicos de competencias ciudadanas 

En vista de la necesidad de establecer una educación para la ciudadanía, el Ministerio 

de Educación Nacional (MEN), en propósito de la denominada Revolución educativa, y con el 

propósito de mejorar las condiciones de convivencia en las IE, publicó en el 2003 la Guía N. 6 

denominada “Formar para la ciudadanía si es posible”, bajo el mandato de la ministra Cecilia 

María Vélez White. Este documento contiene los estándares y competencias que deben 
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adquirir los estudiantes durante los ciclos de formación académicas. El desarrollo de las 

competencias ciudadanas se dio a partir de cuatro competencias: competencias comunicativas, 

competencias emocionales, competencias cognitivas y competencias integradoras. Es decir, 

que para que un estudiante deba reconocerse como un ciudadano “apto” para la sociedad, 

deberá cruzar por una línea larga de formación, desde estándares sencillos, para llegar a unos 

complejos. Sin embargo, queda la gran duda, de si en realidad estas competencias, son lo 

suficientemente pertinentes a las realidades de las IE. (Ministerio De Educación Nacional, 

2004). Se puede decir entonces que las leyes que enmarcan la educación tienen respaldo 

jurídico desde de la Constitución Política de Colombia hasta la Ley General de Educación. 

2.4.4 Ley 1620 de 2013  

Artículo 2: Competencias ciudadanas. Es una de las competencias básicas que se 

define como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y 

comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera 

constructiva en una sociedad democrática. (Presidencia de la República de Colombia, 2013). 

2.4.5 Decreto 1075 de 2015 

Artículo 1.1.4.3. Comité Nacional de Convivencia Escolar. Tiene por objeto definir la 

operación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar, coordinar su gestión en cada uno de 

sus niveles e instancias, articular sus acciones con las políticas nacionales, y promover y liderar 

estrategias y acciones de comunicación, que fomenten la reflexión sobre la convivencia 

escolar, la prevención, mitigación y atención del acoso escolar, la violencia escolar y la 

disminución del embarazo en la adolescencia. (Presidencia de la República de Colombia, 

2015). 

2.4.6 Ley 1098 

 Artículo 37. Libertades fundamentales. Los niños, las niñas y los adolescentes gozan de 

las libertades consagradas en la Constitución Política y en los tratados internacionales de 

derechos humanos. Forman parte de estas libertades: el libre desarrollo de la personalidad y la 
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autonomía personal, la libertad de conciencia y de creencias, la libertad de cultos, la libertad de 

pensamiento, la libertad de locomoción; y la libertad para escoger profesión u oficio. (2006) 
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CAPÍTULO III  
DISEÑO METODOLÓGICO 

 

La tarea investigativa se asume desde una postura socio crítica, ya que es en el 

contexto, en la actuación y en la acción social donde los procesos a evaluar y redireccionar 

cobran sentido. Para ello se asume un enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), mediado por la 

investigación interactiva y aplicando la metodología de la investigación acción. 

Con el fin de cumplir con los propósitos investigativos, se ha seleccionado como 

metodología científica la Investigación Acción (IA): la cual “es una metodología de investigación 

interactiva cuyo objetivo central es proporcionar elementos para escoger la mejor respuesta a 

determinadas situaciones que acontecen en el ambiente escolar (…) La IA está diseñada para 

trabajar sobre problemas que se presentan en la vida cotidiana y que demandan pronta 

solución” (Camacho, 2010, p. 51). 

La IA permite el análisis de la realidad, de situaciones relacionadas directamente con la 

vida institucional y con la práctica, en este caso la práctica docente; esto quiere decir que uno 

entre los diversos objetivos que persigue la IA, es el de lograr que se transforme el 

conocimiento y se ponga en evidencia, en este caso, en el proceso educativo y pedagógico. 

La investigación acción, es entonces, una constante reflexión sobre lo que se hace 

dentro del aula de clase, dentro de la institución y en general frente al quehacer educativo. De 

acuerdo con Fernández: 

La perspectiva crítica o socio-crítica no se conforma con explicar y controlar las 

relaciones sociales, sino que busca crear las condiciones mediante las que dichas 

relaciones puedan ser transformadas en acción organizada, en lucha política compartida 

por la que las personas superan la injusticia que desvirtúa sus vidas. Esta lucha política 

ha de llevar al género humano hacia la emancipación. (1995, p. 245) 

 En este sentido la IA se enmarca dentro del paradigma pragmático, ya que la mirada 

socio crítica permite reflexionar la educación y la enseñanza como una acción social, ya que 
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ésta no es una acción aislada de la condición social y mucho menos del contexto en el cual se 

desarrolla. 

Lo anterior se fundamenta teniendo en cuenta la postura de Hurtado (2010) frente a la 

concepción paradigmática e investigativa. Los paradigmas para Hurtado, son estudios parciales 

y particulares de la realidad, donde la realidad es asumida como una totalidad; no son 

entendidos como procesos “verdaderos” ni “falsos”, sino como maneras diferentes de ver y 

comprender una misma realidad;  la investigación por su parte, en su propuesta de 

investigación holística, sugiere que esta no es entendida como un todo absoluto, sino como un 

todo integrado, y a su vez como un proceso global, evolutivo, integrador, concatenado y 

organizado; es pertinente señalar que esta tarea investigativa, se adelanta bajo una la mirada 

holística, es decir, seleccionado un aspecto específico de la totalidad de realidad a analizar y 

asume un camino específico a seguir.  

Así pues, este trabajo se convierte un eslabón de esa cadena de indagación, ya que 

puede cumplir la función de enlazar, relacionar o convocar elementos dentro de la búsqueda de 

posibles respuestas. Algunas de las ventajas de la investigación holística que señala Hurtado 

son: “(…) constituye un modelo que permite organizar y sistematizar la información y el 

reconocimiento relacionado con la metodología de investigación. Aquí, cada enfoque, cada 

diseño, cada tipo de investigación, encuentra su lugar en un sistema coherente y armónico” 

(Hurtado, 1998, p. 29). 

Retomando lo señalado previamente, y teniendo en cuenta que el objeto de estudio 

corresponde al componente pedagógico, aplicado a los procesos de aprendizaje-enseñanza en 

instituciones de educación básica y media, el campo de acción está determinado por la 

construcción pedagógica, como recurso mediador de la práctica de aula en dichas instituciones. 

Así, el diseño metodológico se corresponde, en primer lugar, con el objetivo general de 

la investigación a saber: Contribuir con el fortalecimiento de las competencias ciudadanas en 

los estudiantes del grado 501 de la IED José Francisco Socarrás, a través del diseño de una 
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propuesta pedagógica centrada en la autonomía; y, en segundo lugar, con los objetivos 

específicos planteados y previamente mencionados. 

3.1. Sistematización Metodológica 
 
A continuación, se presentan los procedimientos metodológicos básicos en 

correspondencia con cada uno de los objetivos específicos. (Ver tabla 1,2,3) 

Tabla 1 

Procedimiento metodológico en correspondencia con el objetivo específico uno. 

Objetivo 1. Identificar las manifestaciones de autonomía y competencias ciudadanas presentes en los 
estudiantes del grado 501 de la IED «José Francisco Socarrás». 

Fuentes para la 
recolección de 

información 

Procedimiento de búsqueda, 
recolección y análisis de la 

información según sea el caso 

Resultados y/o productos 
esperados 

36 estudiantes del 
grupo 501 de la IED 
“José Francisco 
Socarrás” 

 Recolección de datos: 
Encuesta 

 Procesamiento de datos: 
estadística descriptiva 

 Capacidad en la toma 
de decisiones en 
situaciones donde debe 
elegir una opción u 
elementos 

 Dominio discursivo al 
momento de justificar 
una elección. 

 Manejo de las 
emociones dentro de 
situaciones o 
problemas grupales 

4 docentes del grupo 
501 de la IED “José 
Francisco Socarrás” 

 Recolección de datos: 
Encuesta 

 Procesamiento de datos: 
estadística descriptiva 

Dominio de competencias 
ciudadanas 

Informe resultados de 
las pruebas Saber de 
2017 y 2019 

 Recolección de datos: 
Revisión documental 

 Procesamiento de datos: 
Relaciones categoriales. 

Influencias de las 
competencias ciudadanas 
durante su interacción 
cotidiana. 

Fuente: Propia 

 

Tabla 2 

Procedimiento metodológico en correspondencia con el objetivo específico dos  

Objetivo 2. Valorar el nivel de autonomía y de las competencias ciudadanas en el que se encuentran 
los estudiantes del grado 501 de la IED «José Francisco Socarrás». 

Fuentes para la 
recolección de 

información 

Procedimiento de 
búsqueda, recolección y 

análisis de la 
información según sea el 

Resultados y/o productos 
esperados 
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caso 

36 estudiantes del 
grupo 501 de la IED 
“José Francisco 
Socarrás” 

 Recolección de datos: 
Encuesta 

 Procesamiento de 
datos: estadística 
descriptiva 

Representaciones y prácticas 
sociales de la autonomía 

4 docentes del grupo 
501 de la IED “José 
Francisco Socarrás” 

 Recolección de datos: 
Encuesta 

 Procesamiento de 
datos: estadística 
descriptiva 

Relación entre autonomía y 
competencias ciudadanas 

Informe resultados de 
las pruebas Saber de 
2017, 2019 y 2020 

 Recolección de datos: 
Revisión documental. 

 Procesamiento de 
datos: Relaciones 
categoriales 

Nivel de desempeño en manejo de 
competencias ciudadanas 

Documentos de Planes 
de Aula de Ciencias 
Naturales, Tecnología e 
informática y 
Matemática 

 Recolección de datos: 
Revisión documental 

 Procesamiento de 
datos: Análisis 
documental 

Nivel de inclusión de las 
competencias ciudadanas en las 
áreas del conocimiento: Ciencias 
Naturales, Tecnología e informática 
y Matemática 
Dominio de herramientas 
transversales para trabajar las 
competencias ciudadanas en el 
aula de clase. 

Fuente: Propia 

 

Tabla 3 

Síntesis de la información: ejes conductores de la ruta pedagógica  

Objetivo 3. Identificar los elementos que constituyan, compongan y configuren una ruta pedagógica 
basada en la autonomía para fortalecer las competencias ciudadanas en los estudiantes del grado 501 
de la IED «José Francisco Socarrás». 

Fuentes para la 
recolección de 

información 

Procedimiento de 
búsqueda, recolección y 

análisis de la información 
según sea el caso 

Resultados y/o productos 
esperados 

36 estudiantes del grupo 
501 de la IED “José 
Francisco Socarrás” 

 Recolección de datos: 
Encuesta 

 Procesamiento de datos: 
estadística descriptiva 

Rol de las competencias 
ciudadanas dentro de su 
convivencia grupal. 

4 docentes del grupo 501 de 
la IED “José Francisco 
Socarrás” 

 Recolección de datos: 
Encuesta 

 Procesamiento de datos: 
estadística descriptiva 

Reconocimiento, 
importancia y dominio de 
competencias ciudadanas 
durante su práctica de aula. 

Documentos de Planes de 
Aula de Ciencias Naturales, 
Tecnología e informática y 
Matemática 

 Recolección de datos: 
Revisión documental 

 Procesamiento de datos: 
Análisis documental 

Rol de la transversalización 
en la implementación de las 
competencias ciudadana 
dentro de su práctica de 
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aula. 

Fuente: Propia 

Es pertinente señalar, que la recolección de la información necesaria para el estudio de 

esta investigación se realiza por medio del apoyo de las técnicas de investigación, entendidas 

estas, de acuerdo con Arias (1999) como: 

Las distintas formas o maneras de obtener la información. Son ejemplos de éstas 

técnicas, la observación directa, la encuesta en sus dos modalidades (entrevista o 

cuestionario), el análisis documental, análisis de contenido, etc. Los instrumentos son 

los medios materiales que se emplean para recoger y almacenar la información. 

Ejemplo: fichas, formatos de cuestionario, guías de entrevista, lista de cotejo, 

grabadores, escalas de actitudes u opinión (tipo Likert), etc. (p.25) 

Teniendo en cuenta lo anterior se considera pertinente recolectar información a través de 

encuestas y la revisión documental, (ver anexos 3,4 y 5); en las primeras se registra 

información relacionada con procesos de acompañamiento institucional desde el rol del 

estudiante y desde el rol del docente. 

Según Sagastizabal y Perlo (2006) la encuesta “se usa bajo la concepción de que los 

sujetos son la principal fuente de información para conocer determinados aspectos de la 

realidad” (p.118); por ello, para esta tarea investigativa se aplica este instrumento a docentes y 

estudiantes, con el fin de recolectar información y recuperar datos relacionados con la tarea 

investigativa.  

La encuesta, (ver anexo 3 y 4), se convierte en un instrumento de gran ayuda, puesto 

que permite obtener información de fuetes directas, ya que los encuestados están directamente 

inmersos en la situación institucional, pueden dar respuestas objetivas frente al proceso, y hacer 

planteamientos oportunos de acuerdo con el contexto investigativo.  

En cuanto a la revisión documental, Sosa (2006), retomando a Dawson, Rajagopalan y 

Spreiter (1997) afirma que:  
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Las fuentes de archivos, tales como las memorias anuales y otras fuentes de 

documentación públicas e internas, pueden usarse para proporcionar medidas “objetivas” 

de las condiciones del entorno y de la organización, de los propósitos iniciales del 

cambio, de las actuaciones realizadas, de las variaciones en los resultados, etc., y 

proporcionar una referencia útil para construir una cronología de eventos clave. (p. 198) 

Bajo esta concepción, la revisión documental, revisión resultados pruebas saber y la 

revisión de planes de aula (ver anexo 5), será utilizada para visualizar y caracterizar el punto de 

partida, con el fin de identificar fortalezas y falencias y para consolidar información; además, 

será utilizada para establecer relaciones entre documentos existentes y para identificar los 

aspectos abordados y los no abordados dentro del quehacer institucional.  

La encuesta tanto para docentes como para estudiantes se estructuró bajo los 

parámetros de la encuesta tipo Likert.  

La encuesta para docentes está conformada por 10 preguntas orientadas a indagar su 

percepción frente al manejo de la autonomía por parte de los estudiantes, su escala de 

valoración se estructuró así: el número 1 indica si se está totalmente en desacuerdo; el número 

2 si se está en desacuerdo; el número 3 si no se está de acuerdo ni en desacuerdo; el número 

4 si se está de acuerdo, y el número 5 si se está totalmente de acuerdo. (véase el anexo 3). 

Esta se aplicó a las docentes del grado 501. Cada docente debía responder seleccionando la 

opción que indicara su nivel de desacuerdo o acuerdo con lo expuesto en cada pregunta 

(afirmación), tratando así que la información recolectada tuviese un alto grado de objetividad y 

fuese fidedigna.  

La encuesta para estudiantes por su parte, se diseñó con el fin de indagar acerca de su 

percepción sobre el manejo de la autonomía, de los temas transversales y de las emociones 

dentro del aula de clase y en la institución; esta cuenta con 10 preguntas, y su escala de 

valoración se estructuró así: el número 1 indica siempre; el número 2 casi siempre; el número 3 

A veces; el número 4 casi nunca, y el número 5 nunca. (Ver el anexo 4);  
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La encuesta se aplicó a todos los estudiantes (36) del grado 501, cada uno de ello debía 

responderla seleccionando la opción donde indicara la frecuencia con se realiza lo expuesto en 

cada pregunta (afirmación). 

La revisión documental, se hizo a partir del rastreo de dos registros: los resultados de 

las pruebas saber aplicadas a los estudiantes durante los años 2017 y 2019, y la revisión de los 

planes de aula que se venían manejando en la institución durante el 2019 (Ver anexo 5.).  

En el documento relacionado con los resultados de las pruebas Saber, se tuvieron en 

cuenta dos datos relevantes; primero, los asociados con el dominio de conocimientos 

específicos, y el segundo, los asociados con competencias ciudadanas. En cuanto a los planes 

de aula, se revisaron los planes de aula de las asignaturas de matemáticas, tecnología y 

ciencias naturales, se priorizó la información consignada los apartes o secciones que los 

conforman; competencia para el trimestre, impronta para el nivel, estándares, objetivo de la 

asignatura, ejes temáticos, competencias a desarrollar y metodología de trabajo. 

 

3.2. Fases de la Investigación 
 

Las fases de la presente investigación se corresponden con las fases de la 

Investigación Acción, tal como se presenta a continuación (ver gráfica 7): 

 

Gráfica 7 

Estructura de las fases de investigación 
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Nota. La grafica representa las fases de la investigación acción. Fuente: Elaboración propia 
 
3.2.1 Fase Diagnóstica 

La fase diagnóstica se constituye como una tarea fundamental que se debe realizar al 

iniciar cualquier proceso de investigación y de propuesta de transformación. Sirve para hacerse 

una idea general de la situación a transformar y para esbozar los pasos a seguir. La fase 

diagnóstica inicia la aplicación de los instrumentos destinados a la investigación (encuestas y 

revisión documental), con el fin de identificar intereses y necesidades de la comunidad 

educativa). 

3.2.2 Fase de Planeación 

La fase de planeación permitió la estructuración de la ruta o camino a seguir, es decir, 

marcó el orden lógico del proceso: qué hacer con la información recolectada (organización 

depuración, sistematización y análisis), teniendo en cuenta las variables/categoría y 

subvariables/categorías utilizadas. 

3.2.3 Fase de Observación  

La fase de observación va mucho más allá del ejercicio de mirar o ver. Ésta es y fue una 

fase trascendental en el proceso de investigación, ya que durante él se hizo un seguimiento a la 

acción, la actuación y el papel de los participantes (población-muestra) dentro del proceso. 

3.2.4 Fase de Reflexión 

FASE 1 • Diagnóstico

FASE 2 • Planeación

FASE 3 • Observación acción

FFASE 4 • Reflexión

FASE 5 • Diseño de la propuesta
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La fase de reflexión fue donde se estableció una fuerte conexión entre lo que se visualizó 

y lo que se quería proponer. El ejercicio reflexivo es el elemento sustantivo para el diseño de la 

propuesta y es el espacio oportuno para generar y establecer acciones que contribuyan e 

incidan en la práctica de aula y por ende en el quehacer pedagógico; en otras palabras, la 

reflexión es un espacio de evaluación y valoración como ingrediente para la retroalimentación. 

3.2.5 Fase de Diseño 
 

La fase de diseño es la fase de materialización de las ideas; en ésta se recogen 

sistemática y articuladamente los procesos anteriores de manera conceptual. La fase de diseño 

se corresponde con la estructuración de la propuesta; durante esta fase se hace la mayor 

decantación de la información recibida, se empieza a pensar y a planear el qué y el cómo se 

pretende lograr el fortalecimiento de las competencias ciudadanas a través de una pedagogía y 

que a su vez impacte la práctica de aula y el desarrollo de una ciudadanía cada vez más 

comprometida con la transformación social.  

 
  



74 

 

CAPÍTULO IV 
RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

4.1 Población Objeto de Estudio 

La población tenida en cuenta para esta investigación fue la comunidad educativa de la 

institución José Francisco Socarrás de la localidad de Bosa y la muestra poblacional estuvo 

conformada por 40 personas; cuatro docentes y 36 estudiantes del grado 501 J.M. Se 

seleccionó este grado porque fue el grupo de estudiantes a quienes se le aplicaron las pruebas 

SABER 2017 y 2019. Las docentes de grado quinto, son docentes nombradas en propiedad y 

cada una de ellas(os) es la encargada de orientar los procesos pedagógicos en dicho curso. 

 

4.2 Análisis de información 

El análisis de la información, cualitativa y cuantitativa tiene en cuenta aspectos 

esenciales de la autonomía presentados por García de la Hoz (1987), “Libertad, Aceptación y 

Responsabilidad” y lo relacionado con la capacidad para decidir, planteado por Ramírez (2013), 

esbozado en el marco teórico. Cada uno de estos elementos se relacionó con indicadores 

concretos asociados con, la toma de decisiones, la capacidad de comunicar y de expresar sus 

pensamientos y emociones, entre otros, y que se espera desarrollen los estudiantes atendiendo 

a su rango de edad (10 años -12 años). 

 

4.2.1 Encuesta a los docentes del grado 501 del IED “José Francisco Socarrás” 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos y su análisis, en correspondencia 

con cada objetivo específico. 

 

4.2.1.1 Objetivo: Manifestaciones de autonomía y competencias ciudadanas 

presentes en los estudiantes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás”. 
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Para el objetivo: “manifestaciones de autonomía y competencias ciudadanas presentes 

en los estudiantes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás”, al preguntarle a las 

docentes si: consideran que el estudiante se muestra seguro al elegir entre dos elementos que 

reconoce; las docentes afirman que un alto porcentaje de los estudiantes es capaz de hacerlo; 

teniendo en cuenta la percepción de las docentes, se infiere que si el estudiante reconoce, 

identifica y diferencia claramente los elementos o los temas sobre los cuales debe decidir, su 

nivel de seguridad se incrementa, mientras que si no los posee, su nivel de seguridad 

disminuye; en este sentido, se considera que el adquirir o desarrollar el dominio de  

conocimientos mínimos específicos sobre un tema o el elemento, le permitirá al estudiante 

tomar posturas claras al momento de decidir. 

Gráfica 8 

El niño se muestra seguro al tomar decisiones respecto a dos elementos que reconoce 

Nota. La gráfica muestra la percepción de las docentes del nivel de seguridad al tomar 

decisiones. Creación propia 

En cuanto al ítem que indaga si “El niño decide qué alimentos consumir, atendiendo a 

parámetros mínimos de alimentación saludable” se puede reafirmar lo planteado en el párrafo 

anterior; es decir que el poseer y dominar determinados conocimientos, incrementa los niveles 

de seguridad. 

Gráfica 9 

4%

29%

33%

33%

1 2 3 4 5

1. Totalmente en desacuerdo. 
2. En desacuerdo. 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 
4. De acuerdo. 

5.Totalmente de acuerdo. 
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El niño decide qué alimentos consumir, atendiendo a parámetros mínimos de alimentación 

saludable 

 

Nota. La gráfica muestra la capacidad de toma de decisiones asociada con la autonomía. 

Creación propia. 

Se observa que el niño fácilmente elige que alimentos consumir dentro de las 

propuestas presentadas. Sin embargo, si se estable una relación con el ítem asociado a 

indagar si el niño elige fácilmente entre dos opciones presentadas, se puede evidenciar que la 

afirmación de sí lo hace con total seguridad, disminuye notoriamente, tal como se observa 

(véase la gráfica 10). 

Gráfica 10 

29%

71%

1 2 3 4 5

1. Totalmente en desacuerdo. 
2. En desacuerdo. 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 
4. De acuerdo. 

5.Totalmente de acuerdo. 
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El niño elige fácilmente entre dos opciones presentadas 

 

Nota. La gráfica muestra la capacidad toma de decisión en relación con opciones sin 

parámetros definidos. Creación propia. 

A partir de lo anterior se puede inferir que, posiblemente, el que estudiante elija bajo 

parámetros plenamente otorgados, se le facilita más hacer el proceso de tomar decisiones; 

pero cuando es el mismo estudiante quien debe descifrar los parámetros que favorecen o 

desfavorece una u otra opción, y así poder tomar una decisión, aparentemente resulta ser una 

acción más compleja, ya que, a diferencia de lo observado en la gráfica 8 y 9, el niño debe 

poner en juego el dominio de conocimientos específicos que al parecer no posee, debe 

establecer relaciones entre ellos, confrontarlos, poner en evidencia el manejo de emociones y, 

por supuesto, la interrelación entre conocimientos y emociones (temores, miedos). Al parecer, 

la percepción de las docentes respecto a la capacidad decisoria del estudiante, está más 

asociada a indicaciones dadas: (el niño identifica qué alimentos se consideran saludables y 

cuáles no) que, a procesos de análisis a procesos mentales realizados profundamente por los 

estudiantes, de tal manera que le permita llegar a esa conclusión; retomando a García de la 

Hoz (1989) la autonomía implica libertad; libertad de coacción y libertad para la adhesión, esta 

última implica la posibilidad y la capacidad de decidir unirse a, y dicha adhesión está ligada a 

4%

29%

38%

13%

17%

1 2 3 4 5

1. Totalmente en desacuerdo. 
2. En desacuerdo. 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 
4. De acuerdo. 

5.Totalmente de acuerdo. 
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los conocimientos que se posee, al dominio de los mismo y a la capacidad de asociación de 

sus conocimientos con los conocimientos de los otros. 

En este orden de ideas, se considera importante propiciar espacios, actividades y 

propuestas que posibiliten el desarrollo de competencias asociadas con conocimientos 

específicos y con procesos cognitivos. 

 

4.2.1.2 Objetivo: nivel de autonomía y de las competencias ciudadanas en el que 

se encuentran los estudiantes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás”. 

Teniendo en cuenta que la autonomía está asociada con la capacidad de tomar 

decisiones y que las competencias ciudadanas pueden ser de conocimientos específicos: 

cognitivos, emocionales, comunicativos o integradores, la información recolecta a partir del ítem 

que indaga si ante una situación determinada, el niño es capaz de dar su punto de vista 

haciendo uso de un discurso coherente y autónomo, se puede identificar en cuál nivel se 

encuentra la competencia comunicativa y el nivel de autonomía para evidenciar el desarrollo de 

dicha competencia. (Véase la gráfica 11). 

Gráfica 11 

Ante una situación determinada, el niño es capaz de dar su punto de vista haciendo uso de un 

discurso coherente. 

Nota: Representación manejo de competencias comunicativas. Creación propia 

8% 14%
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14%

1 2 3 4 5

1. Totalmente en desacuerdo. 
2. En desacuerdo. 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 
4. De acuerdo. 

5.Totalmente de acuerdo. 
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Dicha acción puede obedecer a tres posibilidades: primera, que el estudiante no está en 

condiciones de construir un discurso coherente frente al tema tratado; segunda, que el 

estudiante no tiene conocimientos claros del tema tratado, y tercero, que no se siente seguro 

de lo que quiere decir y expresar, y justamente por ello prefiere permanecer callado. 

De lo anterior se puede inferir que existe una relación entre habilidades comunicativas y 

el manejo de la autonomía, y que dicha relación puede resultar siendo tan estrecha, que es casi 

imposible determinar dónde se desliga la una de la otra y dónde interfiere la una en la otra. 

Así pues, se considera pertinente desarrollar acciones disciplinares o interdisciplinares 

que conduzcan al estudiante a desarrollar de manera integral las competencias de 

conocimientos específicos, competencias comunicativas y competencias emocionales.  

De acuerdo con Toro (2004) saber actuar implica que el niño en cada momento de su 

proceso de aprendizaje actué según su criterio y con la mayor objetividad posible; en este 

sentido, la actuación está asociada con la competencia y la competencia está estrechamente 

ligada con los conocimientos y con el dominio que se haga de los mismos. El dominio de 

conocimientos de X o Y, más el dominio de herramientas discursivas facilita la construcción 

discursiva coherente de textos orales o escritos; la competencia comunicativa está 

estrechamente ligada con los conocimientos específicos; parafraseando a Chaux (2004) las 

competencias comunicativas están asociadas con aquellas habilidades necesarias para 

establecer un diálogo constructivo y ese diálogo constructivo está determinado por el dominio 

de conocimientos, por la capacidad de escucha para la reconstrucción del conocimiento y por la 

dinamización de los mismo en un contexto de reflexión y aprendizaje. 

En cuanto al ítem en el que se indaga si el niño está en capacidad de proponer 

soluciones y compartir ideas, independientemente de la situación en la que se encuentre, indica 

en primer lugar, en qué nivel se encuentra el desarrollo de la habilidad comunicativa del 

estudiante y en segundo lugar, cuál es su capacidad para la construcción discursiva (véase la 

gráfica 12).  
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Grafica 12 

El niño está en capacidad de proponer soluciones y compartir ideas, independientemente de la 

situación en la que se encuentre. 

Nota: Ilustración manejo de competencias cognitivas y comunicativas. Creación propia 

De acuerdo con la percepción de las docentes más del 50% de los estudiantes no está 

en condiciones de proponer o socializar ideas; esto puede obedecer a situaciones como las 

que ya se mencionaron previamente (que el estudiante no está en condiciones de construir un 

discurso coherente frente al tema tratado o que el estudiante no se siente seguro de lo que 

quiere decir y expresar, y justamente por ello prefiere permanecer callado), además de otras 

como desinterés por el temas, intimidación grupal, deficiente estructuración discursiva y 

deficiencia en sus habilidades comunicativa. Sin embargo, en relación con respuestas dadas al 

ítem donde el estudiante debe elegir cuando tiene conocimiento del tema, reconocimiento del 

tema tratado, o por lo menos parámetros dados, se le facilita la acción de decidir, ya que decidir 

requiere de unos procesos diferente a los de proponer. Cuando el estudiante se ve en la 

necesidad de proponer, se evidencia que le es más dificultoso puesto que exige reconocimiento 

del tema, dominio de conocimientos específicos del tema, manejo de emociones y habilidades 

comunicativas; y exige una estructuración discursiva. En este sentido, si la competencia según 

Lozada (2003) es entendida como el conjunto de procesos cognitivos y conceptuales que un 

individuo pone a prueba en una situación, queda en evidencia que la competencia comunicativa 

obedece a la construcción discursiva, y esta a su vez obedece al dominio de procesos 
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5.Totalmente de acuerdo. 
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cognitivos y procesos conceptuales; en otras palabras, la competencia comunicativa requiere 

del dominio de conceptos lingüísticos, de estructuras gramaticales, de la capacidad de 

asociación de dichos conceptos y de la capacidad de construir discursos que le permitan 

exponer sus ideas y pensamientos. 

 

4.2.1.3 Objetivo: elementos que constituyen, componen y configuran una 

propuesta pedagógica basada en la autonomía para fortalecer las competencias 

ciudadanas en los estudiantes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás”. 

En el ítem donde se indaga a los docentes si el niño reconoce la importancia de manejar 

algunos temas institucionales en todas las asignaturas (véase la gráfica 13) se puede 

evidenciar que según las maestras, los estudiantes consideran importante el manejo de 

algunos temas a nivel institucional; sin embargo, dicha aseveración hace pensar: a) es 

necesario determinar cuáles pueden ser esos temas transversales a trabajar, b) identificar cuál 

sería su impacto durante su proceso de formación y c) que dichos temas sean aceptados y que 

concuerdan con los imaginarios sociales e institucionales. 

Grafica 13 

El niño reconoce la importancia de manejar algunos temas a nivel institucional en todas las 

asignaturas 

 

 Nota. La grafica representa el impacto de la transversalidad. Creación propia 

1. Totalmente en desacuerdo. 
2. En desacuerdo. 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 
4. De acuerdo. 

5.Totalmente de acuerdo. 
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Bajo esta premisa, y teniendo en cuenta que a este aspecto se le ha valorado como 

relevante durante el proceso formativo, se considera pertinente trabajar el tema de la 

autonomía a nivel disciplinar, interdisciplinar e institucional. Además, se considera hacer 

énfasis en el mismo, ya que este es un elemento importante en el desarrollo personal, 

profesional y social. 

En el ítem donde se indaga si los docentes consideran que el niño reconoce que las 

emociones deben ser manejadas de acuerdo con las situaciones (véase la gráfica 14), se puede 

evidenciar que el tema de las emociones no es considerado un tema importante en el desarrollo 

formativo, y por ello se considera que el manejo o no de ello, no afecta el desarrollo de la vida 

personal y social; sin embargo de acuerdo con Chaux (2004) las competencias emocionales son 

entendidas como aquellas habilidades para identificar y responder constructivamente ante las 

emociones propias y las de los demás, en este sentido, aunque los estudiantes no lo consideren 

relevante, es claro que la construcción del conocimiento está asociado con la interacción social 

y comunicativa y por ende con la capacidad para aceptar o tolerar ciertos comportamiento de los 

interlocutores; por tal razón es pertinente proponer estrategias pedagógicas que faciliten al 

docente hacer de ellas una herramienta dentro de su práctica de aula y que le permita a la 

institución transversalizar esta temática con el fin de fomentar el manejo de las emociones y su 

aplicabilidad en la vida cotidiana. 

Gráfica 14 

El niño reconoce que las emociones deben ser manejadas de acuerdo con las situaciones. 
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Nota: La gráfica representa la importancia del manejo de las emociones. Creación propia 

En este sentido, desarrollar competencias ciudadanas implica, por un lado, desarrollar 

en el estudiante la capacidad decidir, de proponer, de controlarse corporal, verbal y 

emocionalmente, y de otro lado, brindar al docente herramientas para que el docente haga de 

su práctica de aula un escenario pertinente para vivenciar el desarrollo de ciudadanos más 

críticos, más sociales y más sociables, capaces de transformar y de generar estrategias de 

transformación social y ciudadana. 

 

4.2.2 Encuesta Estudiantes Grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás” 

A continuación, se presentan los resultados y el análisis correspondiente en 

consideración con cada objetivo específico de la investigación. 

 

4.2.2.1 Objetivo: Manifestaciones de autonomía y competencias ciudadanas 

presentes en los estudiantes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás” 

Fomentar la autonomía en los niños a lo largo de su desarrollo es una base para el 

aprendizaje, y para que sean más seguros de sí mismos y reconozcan sus capacidades. 

Respecto a las respuestas asociadas al ítem, su actuación es acorde con lo que piensa, las 

respuestas indican (véase la figura 15), que el grado de autonomía de los niños para decidir 

cómo actuar es relativamente bajo, y sus actuaciones dependen de las indicaciones que se les 

dé; en otras palabras, el propio desconocimiento de sus capacidades, más el desconocimiento 
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4. De acuerdo. 

5.Totalmente de acuerdo. 
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de terceros de sus capacidades, hace pensar que el niño requiere de orientaciones continuas 

para poder actuar. En este sentido parafraseando a Toro (2004), si la educación es el vehículo 

para que el hombre sea libre, la tarea del educador es lograr que en el niño esa libertad esté 

mediada por la capacidad de decidir, es decir por el incremento o el desarrollo de autónomo, 

para que sea capaz de sacar a flote su creatividad, su capacidad de generar ideas y de 

exteriorizar su pensamiento. Bajo estas condiciones, se considera pertinente fortalecer el 

desarrollo de la autonomía durante accione que los niños realicen dentro y fuera del aula, 

recurriendo a estrategias pedagógicas y didácticas, de tal manera que aprendan a asumir 

riesgos y a valorar sus posibilidades de éxito y de fracaso. 

Gráfica 15 

Actúa de acuerdo con lo que piensa  

  

Nota. La gráfica representa la capacidad de actuación acorde con sus pensamientos. Creación 

propia. 

El aula, en este sentido, debe entenderse no como un espacio físico donde confluyen 

docentes y estudiantes pare recibir y suministrar información, sino como un escenario donde 

todos los personajes (docentes y estudiantes) sean capaces de recrear la vida cotidiana y 

desarrollar habilidades y competencias que le faciliten su diario vivir.  
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De lo anterior se puede concluir que la capacidad de elegir y por su puesto la capacidad 

de tomar decisiones es mínima; ratificándose así que el proceder con autonomía, (véase la 

gráfica 15) no es la mayor cualidad de los pequeños. 

Gráfica 16 

Elige fácilmente entre dos opciones presentadas 

Nota. La gráfica representa la capacidad de elección y su relación con la autonomía. 

Creación propia. 

García (1989) dice que la autonomía es la fuerza primordial que permite la volición y la 

individualidad; en este sentido la toma decisión podría entenderse como una acción y un proceso 

voluntario que involucra la racionalidad, el cual exige el dominio de conocimientos específicos  y 

el manejo de competencias y habilidades cognitivas, en este sentido, para lograr que los 

estudiantes se sientan seguros de sí mismo, se sientan tranquilos con la decisión tomada y no 

se dejen manipular o intimidar por la decisión que tomen, es necesario desarrollar la autonomía 

desde el conocimiento, desde el pensamiento y la reflexión, obviamente entendiendo que ser 

autónomo no significa pasar por encima de los demás, sino ser capaz de escuchar a los demás 

y decantar la información para asumir una posición frente a un hecho, situación. 

Respecto al ejercicio de pedir disculpas cuando se hiere o se molesta a algún 

compañero, (ver gráfica 17) se concluye que los niños no han desarrollado la capacidad de  
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Gráfica 17 

Pide disculpas cuando hiere o causa molestia a un compañero 

 

Nota. La grafica representa la capacidad de tomar decisiones. Creación propia. 

pedir disculpas cuando comente alguna falta o equivocación, quizás porque no son capaces de 

reconocer sus errores, porque no pueden expresar lo que sienten o piensan, no controlan su 

estado anímico (emociones), o no son capaces de asumir lo que ello implica. Galdeano y 

Barderas (2010) retomando a La Unesco, entienden la competencia como el entramado de 

comportamientos que facilitan el buen desempeño; dichos comportamientos pueden ser o 

deben ser del orden cognitivo, emocional o motor. Desde lo cognitivo, hace referencia a la 

capacidad de interconectar saberes o estructuras comunicativas, emocionales o corporales;  

bajo estas condiciones y por estas razones, es necesario fomentar el desarrollo de la 

autonomía, fortalecer las competencias emocionales y desarrollar competencias comunicativas 

de tal manera que ello se vea reflejado en el que hacer pedagógico por parte del docente, y en 

el desempeño cotidiano por parte de los educandos, reconociendo así que los ambientes 

sociales de la escuela son fundamentales para el desarrollo autónomo.  
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4.2.2.2 Objetivo: nivel de autonomía y de las competencias ciudadanas en el que 

se encuentran los estudiantes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás”. 

Sobre si el discurso usado afecta su relación con sus docentes (ver gráfica 18), se 

puede concluir que aunque el niño reconoce que el manejo del discurso puede afectar sus 

relaciones o su interacción social; no indica que el niño haya desarrollado suficientemente su 

capacidad para controlar o manejar su proceso discursivo; la formación ciudadana tal como 

señala Muñoz y Martínez (2015), consiste en nutrir al estudiante de herramientas de tal manera 

que le facilite la interpretación crítica de la realidad para transformar el medio en el que se 

desenvuelven, en este sentido, es necesario desarrollar en el estudiante la capacidad de 

comprender que sus decisiones se ven reflejadas en su discurso, en sus acciones y por su 

puesto en sus reacciones.  

Gráfica 18 

El discurso que usa afecta su relación con sus docentes 

 

 

Nota. La gráfica representa la relación entre autonomía y la decisión discursiva de acuerdo con 

sus interlocutores. Creación propia. 
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Respecto al ítem asociado con, dar el punto de vista o la opinión frente a un tema o 

situación determinada, se infiere que las habilidades de los niños para comunicar alternativas 

de solución ante un problema, son escasas o están limitadas, y que los niños, probablemente 

no se sienten seguros para expresar lo que piensan o sienten, retomando a Chaux (2004) 

abordar las competencias ciudadanas implica un abordaje desde todos los contextos 

(comunicativo, social, académico…) y desde todas las áreas disciplinares (Matemáticas, 

Ciencias, Lengua Castellana…) en otras palabras, desde la transversalidad.  

Gráfica 19 

Da su punto de vista ante un problema determinado 

 

Nota. La gráfica representa el manejo de competencias comunicativas y cognitivas, asociadas 

al nivel de autonomía. Creación propia. 

El dar un punto de vista o una opinión acerca de algo, involucra directa e indirectamente 

procesos mentales que posibilitan el empleo del lenguaje, de la lengua y de la estructuración de 

ideas o mensajes; además, construir un discurso se constituye por ende en un proceso 

autónomo donde el hablante debe y tiene que estar en la capacidad de seleccionar las palabras 

que desea emplear, de determinar cuál ha de ser su intención comunicativa y finalmente, de 

construir su propio discurso e intervenir en el proceso comunicativo cuando lo considere 

pertinente. Así pues, los procesos comunicativos y cognitivos van más allá de procesos 

mentales, y se convierten en escenarios de procesos autónomos, se comunica para otro, 
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teniendo en cuenta la presencia de otro y el contexto en el que se encuentre. También es 

importante señalar que las habilidades cognitivas están ligadas a las habilidades comunicativas 

y que éstas son un estandarte para el desarrollo de la autonomía y para la construcción de 

procesos comunicación pertinentes, eficaces y eficientes. En este sentido, cuando Chomsky 

(1978) define la competencia lingüística como un proceso mental, se puede entender que ese 

proceso mental involucra y configura la construcción discursiva, la comprensión gramatical y la 

producción comunicativa; obviamente a partir de conocimientos específicos y de estructuración 

cognitiva.   

Respecto a la capacidad para proponer soluciones ante un problema, (Ver gráfica 20. 

De ello se deduce que el proponer no es una iniciativa presente dentro de los procesos 

comunicativos, sin embargo, esa deficiente iniciativa al parecer está asociada con la capacidad 

de análisis, es decir, con la dificultad para hilvanar procesos cognitivos, y con la dificultad para 

entramarlos en un discurso; pues si no se es capaz de generar ideas y opiniones y entretejerlas 

discursivamente, sencillamente no se tendrá nada para comunicar. 

Gráfica 20 

Propone soluciones ante un problema 

 

Nota. La gráfica representa la capacidad para proponer soluciones. Creación propia 

En este sentido, y teniendo en cuenta que comunicar es mucho más que decir, es que 

se hace necesario fortalecer en primer lugar las competencias asociadas con los conocimientos 
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específicos, incentivar el manejo de las habilidades y competencias cognitivas, y materializarlas 

en las competencias comunicativas, de tal manera que estas sean un instrumento para el 

desarrollo del pensamiento autónomo y por ende de la autonomía. 

 

4.2.2.3 Objetivo: elementos que constituyen, componen y configuran una 

propuesta pedagógica basada en la autonomía para fortalecer las competencias 

ciudadanas en los estudiantes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás”. 

El manejo de las relaciones con el otro requiere el manejo de la competencias 

emocionales y comunicativas, ya que estas están asociadas con la capacidad de percibir 

información del entorno, y compartir con el otro. El proceso comunicativo involucra elementos 

(sonidos, señas y gestos), que apoyan los mensajes y que pueden ser interpretadas de 

diversas maneras. La relación y la interacción con el otro exige el uso de habilidades 

comunicativas que permitan codificar, decodificar y entender el mensaje, si algo falla en estos 

procesos, disminuyen las posibilidades de entablar una relación comunicativa eficaz. En el caso 

de los estudiantes de grado 501, tal como se observa (ver gráfica 21). Parafraseando a Berruto, 

la competencia comunicativa incluye elementos extralingüísticos, es decir, va más allá del 

ejercicio de hablar o escribir; razón por la cual, mantiene relación estrecha con la competencia 

emocional, pues esta involucra diversos elementos extralingüísticos.  

En este sentido, se interpreta que: aunque los niños saben que sus decisiones 

discursivas afectan sus relaciones personales o sociales, no hacen lo posible, no dominan 

estrategias o no conocen estrategias que le permitan controlar sus decisiones discursivas, y a 

su vez le permitan fortaleces las relaciones comunicativas y por ende las relaciones sociales. 

Es por ello que se hace necesario desarrollar en el estudiante el pensamiento autónomo, la 

capacidad de pensar, de hilvanar pensamientos, de decantar emociones y de plasmar sus 

ideas antes que sus impulsos emocionales en los procesos discursivos.  
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Gráfica 21 

Sus decisiones discursivas afectan su relación con sus compañeros  

 

Nota. Nota. La grafica representa los efectos en sus relaciones al tomar decisiones discursivas 

y emocionales. Creación propia. 

Las competencias emocionales, al igual que las competencias comunicativas están 

presentes durante la interacción con el otro, estas, intencionalmente están cargadas de 

actitudes que fortalecen o comprometen los lazos sociales, y por ello es pertinente estimular el 

desarrollo de la empatía con el fin de favorecer actitudes de aceptación, tolerancia, escucha y 

respeto. Al indagar con los estudiantes si considera que el comportamiento del ser humano 

influye en sus contextos familiares, académicos y sociales, se infiere que el estudiante 

reconoce que el actuar del ser humano impacta negativa o positivamente los contextos en los 

que se encuentre y a las personas con quienes interactúe; en otras palabras, el estudiante 

reconoce que sus acciones no son para sí mismo sino que ellas están determinadas por la 

presencia del otro; es aquí donde cobran validez e importancia aquellos elementos 

extralingüísticos de que habla Berruto al referirse a la competencia comunicativa, pues estos 

elementos van conexos a los recursos lingüísticos; sin embargo, dicha conexión no 

necesariamente obedece a acciones u actos conscientes, sino que en muchas ocasiones 

obedece a reacciones o impulsos, que por su condición suelen ser inconscientes. 
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Gráfica 22 

El comportamiento del ser humano influye en sus contextos familiares, académicos y sociales 

 

Nota. La gráfica representa la posición del niño frente a su actuar como ciudadano. Creación 

propia. 

En este sentido, las dinámicas de interacción social, de construcción cognitiva, y los 

encuentros y desencuentros personales, culturales e interculturales entre muchos otros 

aspectos que hacen presencia en los ambientes educativos, deben servir como insumo para el 

desarrollo autónomo, para el fortalecimiento de competencias cognitivas y comunicativas, y 

para transformar e impactar el desarrollo humano. 

De otro lado, en cuanto al ítem orientado a indagar si el estudiante considera que en sus 

relaciones personales cotidianas se presentan conflictos o dificultades, se observa (ver gráfica 

23), que la mayoría de los niños reconocen que si se presentan dificultades en sus relaciones 

personales, quizá porque como se ha evidenciado en algunas de las gráficas anteriores, no 

reacciona adecuadamente, no saben cómo actuar ante diferentes situaciones o sencillamente 

no se da cuenta cuando se está generando este malestar. Al respecto, vale la pena señalar que 

en la mayoría de casos la interacción social está mediada por la interacción comunicativa, 

(hablar o escribir); sin embargo, como ya se ha mencionado, es difícil separar dentro de la 

interacción comunicativa el código lingüístico de códigos no lingüísticos como los corporales y 

los gestuales, ya que como señala Losa (2017) la autonomía se puede entender como la 
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capacidad de decidir por sí misma el curso de su vida, tomar por sí misma decisiones, dentro 

de ellas, decidir cómo ha de ser su procesos comunicativos y qué elementos de manera 

consciente decide involucrar en él, con este fin, es imprescindible desarrollar procesos de 

autonomía, asociados con procesos de autocontrol y de conciencia interactiva, generando   

Gráfica 23 

En sus relaciones personales cotidianas se presentan conflictos o dificultades 

 

Nota. La gráfica representa la frecuencia con se encuentra inmerso en conflictos. Creación 

propia. 

propuestas que permitan fortalecer la autonomía reflexiva para generar una conciencia 

autónoma donde se identifiquen las fallas y se trabaje en el redireccionamiento de sus 

acciones, de tal manera que contribuya con su autocuidado y con el cuidado de los demás.  

Finalmente, de cara al manejo de los estados emocionales (véase la gráfica 24), se infiere 

que la mayoría de los estudiantes consideran como elemento importante el manejo de las 

emociones, puesto que esto seguramente está asociado con el fortalecimiento de las relaciones 

personales, tal como se observó en la gráfica anterior. En este sentido, se cree conveniente 

orientar al niño en el fortalecimiento de la autonomía con el fin de que aprenda a controlar sus 

emociones, reacciones y acciones a través de la apropiación y manejo de competencias, 

específicas, competencias cognitiva, comunicativas y emocionales; es decir el dominio de las 
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competencias integradoras, ya que como señala Chaux (2004) las competencias integradoras 

tiene la bondad de abarcar y articular las competencias comunicativas, cognitivas, emocionales 

y específicas; en este sentido, el control de las emociones está asociado con la capacidad de 

decidir (autonomía) cómo actuar, cómo comunicar, cómo hilvanar las ideas y cómo exteriorizar 

sus conocimientos, sus ideas y sus  pensamientos  en un momento determinado; es decir, está 

ligada a la capacidad de elegir cómo reaccionar pensando en sí mismo y en el otro; pensar, 

avaluar, controlar antes de actuar. 

Gráfica 24 

Es importante aprender a manejar los estados emocionales. 

 

Nota. Ilustración manejo de la autonomía. Creación propia. 

Con el ánimo de sintetizar los resultados obtenidos en las encuestas aplicadas a 

estudiantes y docentes del grado 501 de la IED “José Francisco Socarrás”, se presentan a 

continuación (véase la tabla 4) los aspectos esenciales de los rasgos de desarrollo de la 

autonomía en los estudiantes. 

Tabla 4 

Rasgos del desarrollo de la autonomía y las competencias ciudadanas 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA INDICADORES 

Autonomía 
Toma de 
decisiones/elección 

- Seguridad  
- Capacidad de elegir 
- Iniciativa 
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- Participación 
- Responsabilidad 
- Libertad de expresión 

Competencias ciudadanas 

Conocimientos específicos 
- Dominio de temas 
- Apropiación de conocimientos 

Competencias cognitivas 
- Análisis de contexto 
- Jerarquización de 

información.  

Competencias emocionales 

- Control de sus actos 
- Control discursivo 
- Manejo de impulsos 
- Manejo de estado anímico 

Competencias 
comunicativas 

- Estructuración del discurso. 
- Capacidad expresiva 
- Socialización de 

pensamientos o ideas 

Competencias integradoras 

- Interactúa con facilidad en 
diferentes contextos 

- Evidencia procesos de 
análisis en su interacción 
social y académica 

- Evidencia respeto  

Nota. La tabla presenta los rasgos del desarrollo de la autonomía. Fuente: Elaboración propia 
 

Tal como se evidencia en la tabla anterior, las encuestas se diseñaron con el fin de 

indagar acerca del manejo de la autonomía y de las competencias ciudadanas de acuerdo por 

lo expuesto por el MEN en los Estándares básicos de Competencias Ciudadanas (2003). Para 

determinar el manejo y el nivel de dominio por parte de los estudiantes de la IED, las preguntas 

se estructuraron en torno a subcategorías como toma de decisiones, conocimientos 

específicos, competencias cognitivas, comunicativas, emocionales e integradoras; las cuales a 

su vez tuvieron en cuenta indicadores como responsabilidad, reacciones, capacidad de 

análisis, jerarquización, decantación, manejo discursivo, entre otros. 

A partir de ello, y teniendo en cuenta las respuestas dadas por los estudiantes y 

docentes, se considera como prioritario diseñar una propuesta que ponga a la autonomía en el 

centro del proceso. La autonomía, de acuerdo con Toro (2004), es entendida como el saber 

actuar regulando la conducta:  pues a partir de su desarrollo, su fortalecimiento, su apropiación 

y su aplicación, se pueden obtener mejores resultados tanto en lo académico como en su 

desempeño como ciudadano. También es necesario señalar que para que haya un mayor y 
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mejor impacto en el desarrollo de dicha habilidad, las(os) docentes debe tener un mayor 

acercamiento a esta temática; parafraseando a Ángulo y otros (1994), la práctica docente es 

entendida como una práctica social y por ello debe afectar de manera positiva y directa e 

indirectamente al educando. 

Según Vergara (2016),  

La práctica docente se caracteriza por ser dinámica (por sus constantes cambios),  

contextualizada (porque es in situ) y compleja (porque el entendimiento se da de 

acuerdo al tiempo y espacio); se considera además como una forma de la praxis, 

porque posee los rasgos de cualquier actividad: un agente ejerce su actividad sobre 

determinada realidad, con apoyo en determinados medios y recursos. (p.75) 

Así pues, la contextualización al igual que la dinamicidad, exige que el docente esté en 

condiciones de reconocer, priorizar y enlazar aquellos elementos externos a su disciplina 

(autonomía, emociones y competencias, entre otros), ya que son fundamentales dentro y 

durante los procesos de enseñanza aprendizaje.  

 En este sentido, los elementos que se tienen en cuenta para el diseño de la propuesta 

pedagógica, están centrados esencialmente en la autonomía y asociados con las competencias 

ciudadana (emocionales, cognitivas, específicas, comunicativas e integrales). 

 

4.2.3 Análisis Documental  

4.2.3.1 Pruebas Saber en la IED José Francisco Socarrás 

Los resultados obtenidos en la pruebas, dan cuenta de las habilidades que los 

estudiantes desarrollan para comprender e interpretar las intenciones de los demás en 

situaciones imprecisas; también señalan el bajo dominio de competencias ciudadanas 

asociadas con el dominio de conocimientos específicos de las áreas evaluadas, el bajo dominio 

de competencias cognitivas que le permitan entrelazar conocimientos y saberes para responder 

adecuadamente las necesidades; por ello a partir de lo anterior, se ve la necesidad de 
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potenciar dichas competencias, de tal manera que los estudiantes puedan relacionarse con los 

otros de manera efectiva y abierta, para que favorezcan a gran escala la participación 

democrática, la convivencia pacífica, el respeto por la diferencia, el dominio de saberes 

específicos y el desarrollo de habilidades mentales que le permitan estructurar mejor sus 

pensamientos.  

En el caso particular de la IED “José Francisco Socarrás”, los resultados de las pruebas 

Saber aplicadas en 2017 y 2019, aunque presentan un nivel de desempeño bajo, presentan un 

diagnóstico que muestran en términos generales los avances y debilidades en el desarrollo de 

competencias básicas de los estudiantes de la institución. Los mencionados resultados señalan 

las direcciones hacia donde es necesario enfocar acciones para que los estudiantes de la 

institución alcancen su máximo potencial en competencias ciudadanas y esbozan los retos 

sociales actuales a resolver dentro y fuera de la institución. 

Por esta razón, es necesario asumir el compromiso y mantener la constancia y 

continuidad de aquellos procesos de formación en competencias ciudadanas que involucren a 

la comunidad educativa, que fomentan la inclusión y que promueven el desarrollo de quienes 

están obteniendo bajos resultados, ya que es un deber aportar desde todos los escenarios 

educativos para facilitar la intervención social con criterio y conciencia.  

A continuación (ver tabla 5) se presentan factores organizacionales, pedagógicos y 

tecnológicos relacionados con las pruebas Saber y con la institución, y que deben tenerse en 

cuenta en el marco del diseño, implementación, evaluación y resultados en la formación de 

competencias ciudadanas. 

 

 

Tabla 5 

Análisis institucional de los resultados de las pruebas Saber en grado 5° en la IED José 

Francisco Socarrás 
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Debilidades organizacionales Oportunidades organizacionales 

● Falta de coherencia y manejo en el 
discurso pedagógico de autonomía y 
competencias ciudadanas y la práctica del 
mismo. 
● Uso inadecuado de los recursos. 
● Poca socialización de los proyectos y 
actividades que se llevan a cabo en torno a la 
formación ciudadana. 
Carencia de la implementación didáctica de un 
plan de integración de TIC a nivel institucional 
para la formación en competencias ciudadanas. 

● Promover la participación proactiva de 
la comunidad en la formación de competencias 
ciudadanas. 
● Promover el uso de las redes sociales 
para fomentar el respeto y la libertad. De igual 
forma para potenciar las competencias 
ciudadanas. 
Integrar a los docentes con formación en 
competencias ciudadanas en todas las áreas. 

Debilidades tecnológicas Oportunidades tecnológicas 

● Falta de actualización de los recursos en 
torno a las Competencias Ciudadanas dentro de 
la institución. 
● Los recursos TIC, están siendo utilizados 
por algunos estudiantes para fines contrarios al 
desarrollo de la autonomía y de competencias 
ciudadanas. 

● Renovación de recursos 
● Recursos WEB gratuitos que fortalecen 
la autonomía y las competencias ciudadanas. 
● Aprovechamiento de los proyectos que 
se trabajan en torno a las competencias 
ciudadanas en la institución. 

Debilidades pedagógicas Oportunidades pedagógicas 

● Falta direccionamiento estratégico para 
gestionar proyectos que impulsen la autonomía y 
el fortalecimiento de las competencias 
ciudadanas. 
● Algunas áreas académicas no han 
incluido el trabajo en competencias ciudadanas y 
de fortalecimiento de la autonomía en sus planes 
de área y de aula. 
● Falta involucrar a los padres de familia en 
las en la formación de la autonomía y de las 
competencias ciudadanas. 
● Falta de estrategias que promuevan el 
desarrollo de hábitos de autonomía, libertad y 
respeto por el otro, y que estas estrategias a su 
vez sean transversales. 

● Gestión estratégica e inclusión de 
diferentes áreas en los proyectos de formación 
en competencias ciudadanas. 
● Capacitaciones gestionadas desde el 
distrito a docentes en torno a la formación de 
competencias ciudadanas 
● Generar procesos de autonomía, 
respeto y libertad en la institución. 
● Publicar y difundir el trabajo que se 
realice en el aula y en la institución frente a la 
enseñanza y aprendizaje de las competencias 
ciudadanas. 
● Identificar capacidades y saberes de los 
estudiantes frente a su autonomía y desarrollo 
de competencias ciudadanas. 
● Potenciar el uso pedagógico de las 
redes sociales para fortalecer la autonomía y las 
competencias ciudadanas. 
● Desarrollar hábitos de autonomía a 
través del respeto y la libertad. 

Fortalezas organizacionales Amenazas organizacionales 

● El apoyo del MEN, en cuanto al 
direccionamiento de formación en competencias 
ciudadanas y la evaluación de progreso de las 
mimas mediante las pruebas saber. 

● Cambio constante de las directrices y 
objetivos de la enseñanza de competencias 
ciudadanas en el MEN y, por ende, en las 
instituciones educativas. 
● Falta de tiempo con que cuentan los 
docentes para el diseño de ambientes de 
aprendizaje mediados por la autonomía y las 
competencias ciudadanas. 

Fortalezas tecnológicas Amenazas tecnológicas 

● El desarrollo y ejecución de diseños de 
páginas WEB que potencian la formación en 
Competencias Ciudadanas. 

● Recursos financieros 
● No poder mantener el acelerado ritmo 
de avance de los desarrollos tecnológicos. 
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● La Institución utiliza medios tecnológicos 
para fortalecer la autonomía, el respeto y la 
libertad. 

Fortalezas pedagógicas Amenazas pedagógicas 

● Talento humano 
● Existe un grupo considerable de 
docentes y directivos que realizan maestrías y 
especializaciones con temáticas en 
Competencias Ciudadanas.  

● En algunos integrantes del personal 
docente se presenta desmotivación o 
desconocimiento de la importancia en formación 
de competencias ciudadanas y fortalecimiento 
de la autonomía. 
● La falta de inclusión de padres de 
familia en proyectos que fortalezcan la 
autonomía, el aprendizaje y la práctica de las 
competencias ciudadanas 

Nota. La tabla contiene el análisis Institucional de los resultados de las Pruebas Saber en 

Pensamiento Ciudadano Fuente: Elaboración propia 
 

4.2.3.1 Planes de aula 

 Los planes de aula, (ver anexo 5), entendidos a nivel institucional como la planeación de 

la práctica pedagógica, reflejan la intención de la práctica docente en el aula. Dichos planes 

están estructurados a partir de referentes nacionales como (estándares y DBA) propios de cada 

asignatura, involucra elementos asociados con contenidos disciplinares (ejes temáticos), que 

hacen pensar que, aunque allí aparezcan mencionadas algunas competencias, 

desafortunadamente su centro de interés son los temas. La sección que corresponde al 

componente a la metodología, al igual que la anterior, aunque emplea conceptos asociados con 

las partes de una “unidad de trabajo”, exploración, introducción conceptual y procedimental 

entre otros; no son fases de trabajo evidenciadas durante el trabajo en el aula, por tanto, no 

establecen relación estrecha con las competencias genéricas y disciplinares, y mucho menos 

con las competencias ciudadanas. En cuanto a los criterios de evaluación, aunque allí 

aparecen, pareciese que no existiera una articulación entre metodología, contenidos, 

competencias. Finalmente, los rasgos asociados con el trabajo y el desarrollo de competencias 

ciudadanas, es deficiente, lo mismo que el trabajo de la autonomía y el desarrollo de la misma. 

Lo anterior permite inferir que el trabajo y la planeación disciplinar fragmentan el interés del 

trabajo por competencias, crean distanciamiento tangencial entre disciplinas y borran el 

ejercicio de la transversalidad en la planeación educativa.  
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4.3. Comparación de los datos 
 

A fin de sintetizar la información y la discusión final, se presenta (véase la tabla 6) los 

conceptos emergentes de lo investigado y se describe la caracterización de los datos 

encontrados en términos de la autonomía y competencias ciudadanas. 

Tabla 6 

Matriz de análisis de la información conceptos emergentes y su correlación 
 

CATEGORÍAS ENCUESTA A 
DOCENTES Y NIÑOS 

PRUEBAS SABER PLANES DE AULA 

Autonomía 

Los elementos 
descriptivos desde los 
participantes, se 
relacionan 
conceptualmente de la 
siguiente manera: 
Toma de decisión: Se 

relaciona con la habilidad 
del saber hacer y saber 
ser, para comprender el 
ejercicio del desarrollo 
autónomo, sabiendo que 
la práctica de los derechos 
individuales va en pro de 
la sociedad. Es responder 
constructivamente ante las 
emociones propias y de 
los demás. Es actuar con 
ciencia de los actos. 
Aceptación: Dada como 
una habilidad emocional 
que consiste en la 
capacidad de asumir, de 
entenderse a sí mismo y al 
otro.  
Responsabilidad: Acción 
y valor caracterizado por el 
actuar de toma de 
decisiones de forma 
consciente asumiendo 
consecuencias y 
respondiendo ante las 
mismas. 

Toma de decisión: tener 

la habilidad para 
responder 
constructivamente ante 
las necesidades propias y 
de los demás. Potenciar 
la escucha activa, 
asertividad y 
argumentación. 
Aceptación: Cosiste 
también en la capacidad 
para comprender el punto 
de vista de los demás y 
lograr acuerdos de 
beneficio muto e 
interactuar pacífica y 
constructivamente. 
Responsabilidad: 
implica defender los 
derechos propios y de los 
otros desde los 
pensamientos, 
sentimientos y 
necesidades de forma 
honesta, directa, 
apropiada, sin violar o 
agredir los derechos 
individuales y colectivos. 

Toma de decisión: estar 

en condiciones de asumir 
el rol de guía y de guiado. 
Aceptación: se asume 
más como la capacidad 
para actuar de acuerdo 
con las solicitudes y 
requerimientos 
Responsabilidad: implica 

la puntualidad, el 
cumplimiento y el 
compromiso por parte del 
orientado 

Competencias 
ciudadanas 

Identificación y práctica 
del manejo de toma de 
decisión: es una 

competencia cognitiva 
donde se reconoce el ser 

La evaluación de Pruebas 
Saber, y la divulgación de 
los resultados no se 
culmina el proceso de 
formación en 

Pocos elementos que 
permita el desarrollo y 
enriquecimiento de la 
formación ciudadana. Se 
debe seguir trabajando en 
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individual y colectivo en 
situaciones que generan 
practica de los deberes y 
derechos. 
Práctica de la 
aceptación: es una 
competencia emocional 
que consiste en la 
capacidad de sentir y 
reconocer al otro para 
lograr acuerdos de 
beneficio muto e 
interactuar para la 
legitimación del bien 
individual y colectivo. 
Responsabilidad, 
generación de acciones 
y consideración de las 
consecuencias: son 

competencias 
comunicativas y cognitivas 
que están íntimamente 
relacionas, ya que ambas 
se refieren a partes del 
proceso de decisión 
durante situaciones como 
los conflictos 
interpersonales o las 
decisiones colectivas y 
que afectan lo individual y 
lo colectivo.  

competencias 
ciudadanas, por el 
contrario, es mediante 
estas pruebas que se 
promueve la calidad de la 
educación y la 
investigación en pro de 
emprender acciones que 
mejoren la enseñanza, el 
aprendizaje y la 
evaluación para 
enriquecer la formación 
ciudadana. Se debe 
seguir trabajando en la 
integración de las 
Competencias 
Ciudadanas en todas las 
áreas y en los diferentes 
espacios cotidianos, a fin 
de asegurar la 
participación activa y las 
relaciones pacíficas y 
autónomas, en las que se 
respete y valore a los 
otros. 

la integración de las 
Competencias 
Ciudadanas en planeación 
de todas las áreas y en 
los diferentes espacios 
cotidianos, a fin de 
asegurar la participación 
activa y las relaciones 
pacíficas y autónomas, en 
las que se respete y 
valore a los otros. 

Nota. La tabla presenta la matriz de análisis de la información. Fuente: Elaboración propia 

 

4.3. Discusión final 

La discusión final se hace a través de la triangulación de la información recolectada en el 

proceso de investigación representada de la siguiente manera. (ver gráfica 8) 

Gráfica 8 

Triangulación de la información  

 

 

 

 

 

 

Conversatorio 

con docentes 

 

Encuestas 
 

Revisión 

documental 
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Nota: La gráfica representa los instrumentos para la triangulación. Elaboración propia 

 

A partir de la triangulación de los resultados obtenidos en las encuestas, la revisión de 

documental (Ver anexo 6) y el conversatorio con las docentes (Ver anexo 15), se infiere que, al 

poner en la autonomía como eje transversal en el diseño de una propuesta pedagógica, esto 

incide notoriamente en el desarrollo de las competencias ciudadanas y los resultados esperados 

son favorables en los procesos de transformación y renovación educativa. 

Para valorar los resultados obtenidos durante la implementación de la propuesta, se 

retoma el modelo de encuesta de entrada aplicada a los (as) docentes (véase el anexo 4),  

diseño de plan de aula y la socialización de las experiencias vividas (ver anexo 15) con los 

estudiantes durante el desarrollo del módulo de aprendizaje (ver anexo 16); dichos 

instrumentos se constituyen entonces en evidencias confiables que permiten garantizar su 

confiabilidad en la medida en que los mismos ítems o elementos que fueron evaluados de 

forma inicial sean retomados nuevamente, y a partir de ello se identifican los aspectos en 

mejora. 

A continuación se presentará la interpretación de los resultados post obtenidos de la 

aplicación de la encuesta: por ejemplo en las preguntas uno, dos y tres, donde se indagaba 

acerca de la percepción de las docentes frente a la toma de decisiones, se interpreta que su 

percepción frente a la capacidad de toma de decisión incrementó considerablemente,(ver 

anexo 8,9,10) posiblemente por los efectos del desarrollo de competencias específicas y 

cognitivas durante la aplicación del módulo; además porque quizás lograron identificar la 

importancia de enfatizar y desarrollar procesos de conocimientos específicos, desarrollo de 

habilidades cognitivas en las diferentes áreas del conocimiento, en otras palabras se infiere que 

la toma de decisión está asociada con la seguridad y esta a su vez está asociada con el 

dominio de conocimientos. 
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De otro lado, en las preguntas 4 y 5, las cuales están asociadas con el desarrollo de 

competencias comunicativas (ver anexo 11 y 12), al igual que en la situación anterior, las 

docentes también modificaron su percepción, ya que al parecer los niños se han mostrado más 

seguros al momento de expresarse independientemente de la situación en que se encuentre. 

Dicha modificación está asociada con el desarrollo de conocimientos específicos, habilidades 

cognitivas y con habilidades comunicativas; pero más allá de lo señalada, probablemente se 

deba en un alto grado porque los estudiantes se sienten más seguros y cómodos con sus 

saberes, y esto, por ende, da tranquilidad al momento de expresarse ya que no seguramente 

esto reduce la percepción de presentir la mofa o el bullying. En otras palabras, se entiende que, 

si el estudiante se siente seguro de sus conocimientos, su elocuencia y su habilidad 

comunicativa se incrementa. 

En lo que se refiere a la percepción de las docentes acerca de los temas transversales, 

igualmente se evidencia que se ha ratificado el nivel de importancia que puede tener este 

tratamiento durante los procesos formativos; (ver anexo 13) tal vez, porque se ha comprendido 

la importancia de tratar los temas de manera inmersiva y no de manera segmentada; además 

porque seguramente ello ha facilitado el fortalecimiento de las competencias transversales. 

Finalmente, en la pregunta asociada con la percepción del manejo de las emociones, 

también se evidencia que esta percepción ha variado significativamente, (ver anexo 14), ya que 

las docentes consideran que el tratamiento de las competencias emocionales, ha impactado en 

el accionar y en desempeño de los estudiantes.  

Tal como se mencionó en páginas anteriores, la propuesta interrelaciona los momentos 

de aprendizaje (momento de exploración, momento de estructuración, momento de aplicación, 

momento de síntesis y momento de transferencia) que institucionalmente se han definidos, 

para la construcción del módulo de aprendizaje, y se identificó y determinó qué estrategias de 

las planteadas dentro de la matriz, expuesta también anteriormente, pueden usarse como 

estrategia para trabajar la autonomía y fortalecer el desarrollo de competencias ciudadanas. 
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En este sentido, se planearon actividades dentro de cada asignatura y de manera 

integrada, que motivaran el desarrollo de la autonomía (ver anexo 5) a nivel individual 

(momento de exploración, momento de estructuración y momento de aplicación) y a nivel 

grupal (momento de síntesis y momento de transferencia); fue así como durante el trabajo 

realizado en el momento de exploración (Ver anexo 7)  donde se le pidió a los estudiantes que 

compartieran con sus compañeros lo que sabe del ecosistema, de la división y de las 

netiquetas, a través de un dibujo, un audio, un video o cualquier otra opción; se puedo 

evidenciar que dicha solicitud resultó siendo un poco complicada para ellos, ya que algunos 

manifestaban no comprender cómo hacerlo, e incluso sugirieron que era más fácil que el 

docente o la docente les dijera puntualmente qué tenían que hacer; no obstante, a partir de 

aclaraciones dadas por parte de las docentes, los estudiantes fueron capaces de ir realizando 

sus propios trabajos, pero al tenerlos listos, ninguno de ellos lo querían compartir y socializar 

con sus compañeros; al parecer porque no estaban seguros de que lo hecho respondiera a lo 

solicitado. Durante este proceso fue fundamental el rol de las docentes, ya que ellas vieron la 

necesidad de crear ambientes de confianza para que los estudiantes pudieran pronunciarse 

tranquila e independientemente de lo desarrollado. Otra de las dificultades que se hizo 

evidente, estuvo relacionada con el no comprender cómo a través una sola actividad debía 

integrar sus saberes en tres asignaturas o áreas diferentes; no comprendía cómo integrar 

matemáticas y tecnología con ciencias, y mucho menos a partir de un contenido como el 

ecosistema; aquí, también fue vital el papel de los y las docentes, puesto que tenía que ser 

cada docente quien tratara de establecer esos puntos de encuentro con su campo de 

conocimiento. 

Dentro del momento de estructuración, espacio en el que el docente brinda información 

acerca de los conceptos trabajados (división, ecosistema y netiquetas) con el fin de lograr su 

conceptualización y comprensión por parte de los estudiantes, se evidencia, en primer lugar 

que el estudiante durante los primeros momentos se dedica a consignar en su cuaderno lo 
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dicho por el docente, o a transcribir en su cuaderno la información plasmada dentro del módulo, 

sin embargo, cuando el docente le pidió a los estudiantes que explicaran con sus propias 

palabras lo que habían comprendido, se limitaron a leer lo expuesto en el módulo o a repetir lo 

dicho por el docente, evidenciándose así, poca construcción discursiva propia y por su puesto 

poca comprensión; no obstante, esta misma pregunta motivó a que el estudiante se diera a la 

tarea de pensar cómo reconstruir los conceptos teniendo en cuenta sus conocimientos, los 

brindados por las docentes y lo dicho en el módulo. 

En el momento de aplicación, momento donde se hace notorio el trabajo individual y 

donde se busca que el estudiantes evidencie sus niveles de comprensión y de dominios de los 

conocimientos adquiridos, se puede ver que la mayoría de los estudiantes hacen su trabajo y 

en algunos casos compiten con sus compañeros para mirar quién termina primero, tal vez 

porque trabajan con mayor tranquilidad al no sentirse observando de manera directa; saben 

que si cometen un error posiblemente nadie lo notará y podrá pasar desapercibido, pero quizás 

sin haber aclarado sus dudas.  

Durante los momentos de trabajo grupal (síntesis y transferencia), momentos en lo que 

se busca que los estudiantes sean capaces de escucharse, de consensuar y tomar decisiones, 

se pudieron evidenciar que en un comienzo los estudiantes pusieron en duda todo lo que 

decían sus compañeros y no hay mayor credibilidad en el dominio de conocimientos; esto se 

puede considerar ya que generalmente buscaban la aprobación de terceros, en este caso las 

docentes. De otra parte, también les resultó un poco complicado escucharse ya que todos 

querían hablar y todos creían tener la razón. Sin embargo, con el transcurrir del tiempo, y de 

nuevo con el papel oportuno de las docentes, se logró que ellos mismo fueran regulándose, 

fueran identificando potenciales y liderazgos y así poder coordinar de mejor manera los 

procesos. En un grupo en particular, los estudiantes fueron capaz de articular los aportes de 

todos los integrantes y sacar adelante la actividad para socializar; jerarquizaron y escogieron 

las ideas más interesantes, las analizaron, las interpretaron y las conectaron teniendo en 
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cuenta los diferentes puntos de vista, generando nuevos conocimientos.  

Lo anteriormente mencionado se constata a través de los comentarios y observaciones 

hechas por las docentes al momento de socializar sus experiencias durante la implementación 

del módulo de aprendizaje y durante la tarea de redireccionar la planeación de aula. Las 

docentes, manifiestan haber tendido claridad frente al concepto de competencias ciudadanas, 

cómo trabajarlas y por qué trabajarlas; además ratifican la importancia del trabajo integrado al 

interior de cada disciplinar y, a nivel interdisciplinar. Otro aspecto a resaltar es relacionado con 

el tratamiento de las competencias ciudadanas; afirman que identificaron cuál es el papel de las 

mismas en el desarrollo integral del estudiante, al igual que el papel de los temas transversales 

y su funcionalidad en la integración disciplinar. Finalmente, y quizá lo más relevantes, es el 

haber identificado cómo establecer conectividad entre los temas transversales (en este caso la 

autonomía), y el desarrollo y fortalecimiento de las competencias ciudadanas, además de haber 

generado reflexión en torno a qué papel están cumpliendo los proyectos transversales en la 

institución, cómo debería ser su implementación y evaluar si el desarrollo de actividades 

posiblemente desconectadas y descontextualizadas de las competencias que se pretende 

desarrollar, es funcional para el quehacer educativo a nivel del docente y de la institución. 

En consideración con lo anterior, es importante mencionar que la autonomía, desde su 

finalidad, busca en la educación el desarrollo personal de los individuos, para lograr mejores 

desempeños académicos, pero primordialmente para lograr mejores ciudadanos competentes. 

De modo que la comprensión del mismo ser, de la sociedad y de su entorno social, pretende 

que los estudiantes sean responsables a partir del desarrollo de compromisos personales y 

sociales. En concordancia con las competencias ciudadanas, se pretenden desarrollar 

habilidades específicas y autónomas para el ejercicio de la ciudadanía, como el aprendizaje 

para vivir juntos, el trabajo en equipo, el reconocimiento de particularidades y diferencias, y 

para el caso en concreto de esta investigación, el aprendizaje y regulación de las competencias 

ciudadanas a partir de una propuesta pedagógica basada en la autonomía.
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CAPÍTULO V 
PROPUESTA PEDAGÓGICA 

“Creciendo en la ciudad: Una propuesta pedagógica para el desarrollo de competencias 
ciudadanas” 

 
 
5.1 Presentación de la Propuesta 

“Creciendo en la ciudad: Una propuesta pedagógica para el desarrollo de competencias 

ciudadanas” es una propuesta que toma como punto de partida lo dispuesto por el MEN en 

cuanto a competencias ciudadanas, las realidades sociales y pedagógicas de la IED José 

Francisco Socarrás, la noción de autonomía que se maneja dentro de la misma, y por 

supuesto, su reconceptualización a partir del recorrido teórico realizado, y la interrelación que 

puede establecerse entre autonomía y competencias ciudadanas. 

La propuesta pedagógica es “la exposición sistemática y fundada de objetivos, 

contenidos, metodología, actividades y aspectos organizativos para el desarrollo del proceso de 

Enseñanza-Aprendizaje” (FAUD, s, f, p. 1). A partir de esta concepción, y teniendo en cuenta 

su estructuración, y considerando la idea de que la comprensión, el manejo de la autonomía, y 

el dominio de las competencias ciudadanas contribuyen en el fortalecimiento del desarrollo 

personal y social de los estudiantes, de tal manera que estos transiten hacia la apropiación 

gradual de normas de comportamiento individual, de relación y de organización de un grupo 

social (Chaux, 2004). Además, conscientes de todo este entramado pedagógico y sociocultural, 

se considera pertinente y necesario educar para una ciudadanía global, nacional y local, formar 

para una ciudadanía que se exprese en un ejercicio emancipador, dialogante, solidario y 

comprometido con los valores democráticos, y que se promueva desde las aulas para que 

impacte en toda la institución educativas y en la vida cotidiana. 

Bajo este criterio, el desarrollo de la autonomía y el fortalecimiento de las competencias 

ciudadanas apunta al desarrollo personal, a la vida en común y a las relaciones con los otros, 

tiene en cuenta los vínculos interpersonales mediados por la comprensión y respeto del otro, el 

control de las emociones y acciones, la lectura adecuada de las mismas y el favorecimiento de 
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la disminución de conflictos; del fortalecimiento de los procesos de socialización en el aula de 

clase y en su entorno cultural y social. 

La propuesta pedagógica que se diseña, se fundamenta entonces, en la participación, la 

interacción y cooperación de los estudiantes a través del aprendizaje colaborativo y el trabajo 

en equipo, cuyo objetivo es crear un clima en el que todos se apoyen, se escuchen y participen 

activamente; es decir “poner en práctica competencias ciudadanas en una situación cotidiana”. 

(MEN, 2004, p.60). En otras palabras, la propuesta pedagógica, pretende desarrollar la 

autonomía y a través de ellas fortalecer la apropiación de las competencias ciudadanas, 

identificando sus habilidades cognitivas, sus conocimientos, sus emociones, y su capacidad 

para manifestarlas teniendo en cuenta la presencia del otro, y poniendo en práctica habilidades 

sociales en pro de la construcción del bien común. 

Finalmente es pertinente señalar que la propuesta gira en torno a la identificación y 

determinación de estrategias que bien pueden implementarse en cada una de las actividades 

propuestas dentro de una unidad didáctica, un módulo de aprendizaje o un plan de aula; se 

desarrollará en cuatro momentos: el primero es la socialización de la propuesta y la 

sensibilización a la comunidad educativa por medio de un conversatorio; el segundo momento 

consiste en el diseño de un módulo de aprendizaje para los campos de pensamiento definidos 

en la institución, el tercero es la aplicación de módulo de aprendizaje por parte de las docentes 

que orientan procesos académicos en el grado 501 J.M (solo se aplicará la parte del módulo de 

aprendizaje que corresponde el campo científico matemática y que incluye las áreas de 

Ciencias Naturales, Tecnología e Informática, Matemáticas). Por último, tenemos el momento 

de evaluación y seguimiento; el cual se realiza con el acompañamiento al aula, aplicación de 

una encuesta a los docentes, y con un permanente conversatorio con las docentes de Ciencias 

Naturales, Tecnología e Informática y Matemática del grado 501.  

 
5.2 Objetivo general 
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Fortalecer los procesos de autonomía para el desarrollo las competencias ciudadanas en los 

niños y niñas del grado 5° de la IED José Francisco Socarrás. 

5.2.1 Objetivos específicos 

 Fortalecer la toma de decisiones como indicador para el desarrollo de la 

autonomía. 

 Promover acciones de responsabilidad frente al reconocimiento, aceptación de sí 

mismo y del otro y de sus ideas; como mecanismo para la promoción de las 

competencias ciudadanas. 

 Propiciar espacios para el trabajo autónomo a partir del trabajo en equipo y el 

trabajo colaborativo. 

5.3 Justificación 

Teniendo en cuenta que la propuesta pedagógica busca fortalecer las competencias 

ciudadanas mediada por la autonomía, es pertinente clarificar desde qué mirada se entiende 

este concepto, la autonomía, tal como lo señala García de Hoz (1987) se compone 

fundamentalmente de los siguientes principios: (I) libertad, (II) aceptación y (III) 

responsabilidad. A partir de ello y teniendo en cuenta el diagnóstico realizado a los estudiantes 

del grado 5° J.M. de la IED José Francisco Socarrás, se considera pertinente reforzar aspectos 

específicos en cada uno de estos principios, con miras a su fortalecimiento y por ende al 

fortalecimiento de las competencias ciudadanas. Dicha tarea se realizará teniendo en cuenta la 

integración grupal y la convivencia, desde donde se pretende reforzar la iniciativa, la aceptación 

y reconocimiento de las emociones propias, y la posibilidad de asumir las consecuencias de las 

acciones. De acuerdo con Álvarez (2015), “La autonomía es una capacidad de las personas y, 

como tal, admite desarrollos variados que pueden condicionar fuertemente su ejercicio” (P.16). 

Rovaletti por su parte, asegura que: 

La autonomía señala algo más que valernos por nosotros mismos, implica que 

ostentamos un cierto poder y por ello nos convertimos en responsables de nuestras 
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acciones. En una sociedad construida sobre la responsabilidad, la toma de decisiones 

autónomas significa que ésta puede ser sustentable si se dan compromisos 

comunitarios y valores comunes. (p.64) 

En otras palabras, aunque la autonomía está asociada con la capacidad de decidir, es 

necesario considerar el impacto de las decisiones, evaluar los límites de estas teniendo en 

cuenta la presencia del otro, la existencia del otro y el contexto social en que dicha decisión se 

verá inmersa. 

  De este modo, no solo es necesario trabajar en el desarrollo de la autonomía, sino en la 

conciencia de la misma; por ello, es pertinente que, a través de la pedagogía, la lúdica y la 

didáctica, los niños fortalezcan no solo las competencias específicas sino también las 

competencias integrales, ya que estas son fundamentales para su desarrollo personal y social. 

5.4 Soporte Teórico 

Modelo pedagógico: Desde la propuesta constructivista se reconoce a los sujetos como 

constructores activos del conocimiento sobre el mundo exterior y sobre sí mismos; y es, frente 

a esas construcciones, que los seres humanos se aventuran a interpretar lo que sucede a su 

alrededor (Millán y Serrano, 2002). De esta forma, se considera que las emergencias que 

tienen lugar en el contexto educativo, surgen de la confluencia de los saberes de los 

estudiantes, del docente y del medio. Mencionado esto, y retomando a Morín (1999), desde el 

constructivismo se apela por la legitimación del otro y de su respectivo cúmulo de construcción 

de experiencias e invención de marcos explicativos (conocimientos). Al respecto Hernández 

(2008) alude que la interacción entre estos actores configura dinámicas de aprendizaje 

complejas. 

Por la misma línea, se acepta que lo sistemas humanos son proactivos, planificadores, 

autónomos, auto organizados y que están orientados hacia fines (Maturana y Varela, 1984; 

Millán y Serrano, 2002); de esta forma, se asume que en concordancia con la epistemología 

constructivista, debe tenerse en cuenta que los productos que emerjan en la interacción de los 
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procesos educativos deberán ser considerados como distinciones provisionales, entendidas 

éstas como señalamientos realizados por un observador frente a una unidad (Maturana y 

Varela, 1984; Watzlawick y Krieg, 2000). 

Por otro lado, tal como lo menciona Maturana (1978, citado en Millán y Serrano, 2000) 

los sistemas humanos son en sí mismos sistemas cognoscentes, y de por sí, la vida es un 

proceso de conocimiento. De lo anterior es posible inferir que no existe ningún fenómeno que 

sea cognoscible en su totalidad; es de esta manera como el concepto de verdad se desvanece 

y al reconocer la capacidad activa de construcción de conocimiento, se aboga más por el valor 

de los significados personales, que por el de las generalizaciones y las leyes (Millán y Serrano, 

2000). 

Así pues, la epistemología constructivista no es exclusiva de un área de conocimiento, 

por el contrario, se ha aplicado a diversos campos, entre ellos el educativo. De acuerdo con 

Almeida (2007), la idea de generar un modelo educativo basado en la investigación y el 

descubrimiento personal, es uno de los objetivos de la perspectiva constructivista. 

En el constructivismo, el aprendizaje tiene un carácter individual que obedece al mundo 

particular de cada persona sobre la cual construye su conocimiento. En ese sentido, la 

experiencia individual se convierte en un pilar fundamental para el modelo pedagógico basado 

en el constructivismo. El mismo autor afirma que aula se constituye entonces como un sistema 

complejo de comunicación, y de construcción de conocimiento, en donde el estudiante y el 

docente cualifican su práctica educativa. Este modelo, sin duda alguna, permite que el 

estudiante se responsabilice de su propio proceso de aprendizaje en el que es constructor 

activo del conocimiento. 

5.5 Diseño Metodológico 

Partiendo del criterio que la motivación, exposición y crítica son ejes fundamentales en 

el diseño de la propuesta, se considera pertinente tenerlos en cuenta y hacer su inmersión 

dentro de las actividades que se pretende desarrollar con los estudiantes. Los dos primeros se 
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encuentran en la esencia misma de las actividades, en tanto que cada una de estas es 

construida con la intención de invitar a la participación, es decir con el accionar del estudiante. 

El tercer por su parte, se ve relacionado con los aspectos formales que se presentan en el” 

módulo de aprendizaje” y donde se explícita el objetivo que persigue la actividad, su desarrollo 

y evaluación. 

Con base en el análisis de resultados se identifican algunos aspectos a trabajar con los 

estudiantes. La iniciativa entonces, se relaciona con el concepto de “autoridad”, y con la 

dimensión ambientes democráticos, lo cual hace referencia a la necesidad de una figura de 

autoridad externa para que este ejerza funciones e indique qué actividades se deben realizar y 

saber si son favorables o no en pro del ejercicio ciudadano.  

El segundo aspecto está relacionado con la categoría del sí mismo, específicamente en 

la problemática del adecuado reconocimiento de las emociones, y con las dimensiones empatía 

y regulación emocional, lo cual hace referencia a la identificación de qué siente la persona y 

sus habilidades de inteligencia emocional.  

El tercer aspecto está asociado con la categoría de la aceptación (no poder aceptar las 

decisiones de los otros) y con las actitudes ciudadanas, lo cual hace referencia a (la relación 

que se establece con la figura de otro, la convivencia pacífica y la valoración de la diferencia), 

en otras palabras, la capacidad de la autorregulación. 

A partir de lo anterior, se diseña un módulo de aprendizaje donde: (I) en momento de 

exploración, se introduce en el desarrollo de competencias cognitivas y comunicativas. (II) El 

momento de estructuración introduce el manejo de competencias cognitivas, (III) El momento 

de aplicación introduce el manejo de competencias específicas (IV) El momento de síntesis 

introduce el manejo de competencias cognitivas, comunicativas y emocionales. (V) El momento 

de transferencias introduce el manejo de competencias integradoras; todos estos momentos 

mediados por el desarrollo de la autonomía, ya sea de manera individual o grupal. 
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A continuación, se presenta una matriz (véase la tabla 8) con los elementos que 

constituyen la propuesta. 

Tabla 8 

Técnicas asociadas y aplicables a las categorías y subcategorías de la propuesta 

Categorías y 
subcategorías 

Técnicas y Actividades 

La autonomía: 

Círculo de acercamiento a los otros: 

 Improvisación de movimientos que cada uno decida elegir con base en 
una o varias partes del cuerpo de su preferencia. 

 Socializar por qué decidió hacerlo de ese modo y no otro. 

 Ver video, establecer relación con la actividad anterior y conceptualizar la 
autonomía 

Toma de 
decisiones 

Lista de retos: 

 Dar algo a alguien que lo necesite. 

 Pedir disculpas. 

 Organizar mi cuarto. 

Toma de 
decisiones 

Elaboración de personaje que representa la autonomía. 

Cuáles son mis 
límites. 
 
Reconocimiento 
de virtudes 

Canción-lista de acciones 

 Escuche la canción 

 Seleccione las acciones que se desarrollan en la canción 

 Ubique las acciones en dos columnas; en la columna de la izquierda 
coloque las acciones positivas y en la otras, las acciones negativas. 

 Selecciones dos acciones que usted realizaría y dos que no realizaría. 
Explique por qué. 

 Socialice su trabajo con sus compañeros. 

Empatía 

Juego de roles 

 Entregar a los estudiantes de forma aleatoria roles específicos, con 
situaciones específicos.  

 En trabajo colaborativo, los estudiantes representaran estos roles. 

 Luego, se hará presentación de estos roles a modo de interpretación.  

 Se socializará con los estudiantes que sentimientos y pensamientos 
surgieron de la interpretación de dicho rol.  

 Se harán reflexiones y conclusiones. 

Emociones y 
sentimientos. 

Ver videos o imágenes con situaciones diferentes o escuchar audios con sonidos 
diferentes. 
 

 Cada niño debe representar a través de su cuerpo una reacción ante las 
emociones que le presenta los demás. 

Ser ciudadano y 
convivir con el 
otro.  

 

Análisis de situaciones cotidianas. 

 Se organizan equipo de trabajo. (3 o 4 participante) y se entrega una 
situación problema cotidiana. 

 Cada grupo expondrá de forma creativa (interpretación, canto, cuento) la 
situación correspondiente. 

 Cada equipo planteará 3 soluciones posibles a dicha situación. Se debe 
argumentar la respuesta. 

 Para finalizar, en mesa redonda, se dialogará cuáles fueron las mejores 
posibles soluciones y se harán conclusiones y reflexiones. 
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Comunicación 
asertiva 

 Creación de cuentos de acuerdo con sus partes. 

 De forma individual los niños deben representar una situación en la que 
sean un ciudadano ejemplar demostrando una acción que se debe 
realizar de forma inadecuada y después de forma adecuada. 

Comunicación no 
verbal 

 Los estudiantes se organizan en equipos. Entre ellos eligen un líder, el 
cual les va indicando a sus compañeros la realización de un dibujo que 
será entregado por el docente. 

 El líder de cada grupo, pegará en la espalda del compañero el papel para 
hacer el dibujo. El compañero deberá hacer también el dibujo solo con los 
movimientos y trazos que siente en la espalda. 

 El compañero líder debe ser muy preciso para transmitir el dibujo de la 
mejor manera posible, ya que no puede hablar. 

 Al final, se socializa con los compañeros la actividad. 

 

En el aparte correspondiente a la presentación de la propuesta, se mencionaron los 

cuatro estadios qua la constituyen: sensibilización y socialización, diseño, aplicación y 

evaluación y seguimiento; para su ejecución se desarrollaron tres acciones: conversatorio, 

diseño de módulo de aprendizaje, evaluación y seguimiento, en su respectivo orden. 

a. Sensibilización y socialización: este momento se desarrolló a través de un 

conversatorio con las(os) docentes que orientan procesos académicos en el grado 501; 

se compartieron y aclararon conceptos relacionados con la autonomía y las 

competencias ciudadanas y su implementación en los módulos de aprendizaje (Ver 

tabla 8); dichos conceptos están asociados con las categorías y subcategorías 

relacionadas con el proyecto de investigación y con la interacción de los estudiantes 

dentro de los procesos formativos en las asignaturas que orientan. 

b. Diseño: este espacio se dedicó para el diseño del módulo de aprendizaje (ver anexo 

5), se tuvo en cuenta las estrategias planteadas en la tabla 8 y los momentos del 

proceso de aprendizaje (Ver tabla 9). El módulo de aprendizaje es el instrumento 

diseñado para hacer evidente la manera como se puede y debe planear los procesos 

de enseñanza aprendizaje dentro un campo de pensamiento o asignatura, en este 

caso, campo de pensamiento científico; a fin de desarrollar la autonomía y fortalecer el 

manejo, uso y dominio de competencias ciudadanas. 

Tabla 9 
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Matriz de resumen de la Propuesta pedagógica 

 
Objetivo 1. Fortalecer la iniciativa como indicador para el desarrollo de la 
autonomía. 

Momentos del 
módulo de 
aprendizaje 

Categorías y 
subcategorías 

Actividades 

 
Momento de 
exploración 

 
 
 

Momento de 
estructuración 

 
 
 

Momentos de 
aplicación 

 
 
 
 

Momento de 
síntesis 

 
 
 
 

Momento de 
transferencia 

 

La autonomía: 

Círculo de acercamiento a los otros: 

 Trabajo en equipo. Realizar pequeñas 
carteleras creativas con material reciclable e 
imágenes de los diversos tipos de 
ecosistemas, operaciones matemáticas, 
ciudadanía digital entre otros, (teniendo en 
cuenta explicación de la profesora) 

 Socializar el trabajo, ecosistema, operaciones 
matemáticas, ciudadanía digital entre otras 
teniendo en cuenta sus características. 
También, exponer por qué se hizo el trabajo 
de esa manera. 

 Ver video sobre los ecosistemas, 
operaciones matemáticas, ciudadanía digital 
entre otras, y establecer relación con la 
actividad anterior y conceptualizar que es un 
ecosistema y su importancia. 

Toma de 
decisiones 

Lista de retos: 

 Juego concéntrese: Con imágenes de los 
elementos de un ecosistema, operaciones 
matemáticas y ciudadanía digita entre otras, 
se realiza el juego por equipos. El reto es 
acumular más puntos para ganar. 

 Elaboración de personaje “cuidador de los 
ecosistemas” 

Objetivo 2. Promover acciones de responsabilidad frente al reconocimiento y 
aceptación de sí mismo y del otro y de sus ideas, como promoción de las 
competencias ciudadanas. 

Momentos del 
módulo de 
aprendizaje 

Categorías y 
subcategorías 

Actividades 

COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS 

MATRIZ DE RESUMEN DE LA PROPUESTA PEDAGÓGICA 
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Momento de 
exploración 

 
 
 
 
 
 
 
 

Momento de 
estructuración 

 
 
 
 
 
 

 
 

Momentos de 
aplicación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Momento de 
síntesis 

 
 

Momento de 
transferencia 

 

Cuáles son mis 
límites. 
 
Reconocimiento 
de virtudes 

Ruleta de acciones: Canción-lista de acciones 

 Escuchar cuento sobre el ecosistema, 
operaciones matemáticas, ciudadanía digital 
entre otras. 

 Seleccione las acciones relacionadas con 
ecosistema, operaciones matemáticas, 
ciudadanía digital entre otras, que se 
desarrollan en el cuento. 

 Ubique las acciones en dos columnas; en la 
columna de la izquierda coloque las acciones 
que considere favorables y en la otras, las 
acciones que considere desfavorables. 

 Selecciones dos acciones que usted 
realizaría frente al tema de la preservación y 
cuidados de los ecosistemas, el uso de 
operaciones matemáticas, ciudadanía digital 
entre otras, y dos que no realizaría. Explique 
por qué. 

 Socialice su trabajo con sus compañeros. 

Empatía 

Juego de roles 

 Entregar a los estudiantes de forma aleatoria 
roles específicos, con situaciones específicas 
en torno a la preservación y cuidado de los 
ecosistemas colombianos, el uso de 
operaciones matemáticas, ciudadanía digital 
entre otras. 

 En trabajo colaborativo, los estudiantes 
representaran estos roles. 

 Luego, se hará presentación de estos roles a 
modo de interpretación.  

 Se socializará con los estudiantes que 
sentimientos y pensamientos surgieron de la 
interpretación de dicho rol.  

 Se harán reflexiones y conclusiones. 

Emociones y 
sentimientos. 

 Ver videos o imágenes con situaciones 
diferentes en relación con el daño de algunos 
ecosistemas colombianos, el uso de 
operaciones matemáticas, ciudadanía digital 
entre otras. 

 

 Escuchar audios con sonidos naturales 
diferentes. 

 

 Cada niño debe representar a través de su 
cuerpo una reacción ante las emociones que 
le presenta los demás. 
 

Objetivo 3. Propiciar espacios para el trabajo en equipo y el trabajo colaborativo. 
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Momentos del 
módulo de 
aprendizaje 

Categorías y 
subcategorías 

Actividades 

 
 

Momento de 
exploración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Momento de 
estructuración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Momentos de 
aplicación 

 
 
 
 
 
 

Ser ciudadano 
y convivir con el 
otro.  

 

Análisis de graficas estadísticas en torno a los 
ecosistemas colombianos, el uso de las operaciones 
matemáticas, ciudadanía digital ente otras. 

 So organizan equipo de trabajo. (3 o 4 
participante) y se entregan dos gráficas con 
la diversidad de fauna y flora de los 
ecosistemas colombianos, el uso de 
operaciones matemáticas, ciudadanía digital 
entre otras, 

 Cada grupo responderá por las preguntas 
que se harán a partir de las gráficas 
entregadas. 

 Cada grupo, representara en una tabla 
estadística (gráfica de barras) las respuestas 
de las preguntas.  

 Posteriormente, los equipos cambiarán de 
gráficas, de preguntas y realizarán su nueva 
tabla estadística y gráfica de barras. 

 Para finalizar, en mesa redonda, se dialogará 
sobre las preguntas hechas en torno a los 
ecosistemas colombianos, el uso de 
operaciones matemáticas, ciudadanía digital 
entre otras, y cada estudiante planteará 
alguna idea o sugerencia para el cuidado de 
los ecosistemas, el uso de operaciones 
matemáticas, ciudadanía digital entre otras, 
desde su cotidianidad y su contexto. 

Comunicación 
asertiva 

 De forma individual los niños deben compartir 
en las redes sociales una imagen sobre la 
importancia de la preservación de los 
ecosistemas, el uso de operaciones 
matemáticas, ciudadanía digital entre otras, 

  Trabajo en parejas. Los estudiantes 
plantearan una situación en la que sean un 
ciudadano ejemplar demostrando una acción 
que se debe realizar de forma inadecuada y 
después de forma adecuada en torno al 
cuidado y preservación de los ecosistemas, 
el uso de operaciones matemáticas, 
ciudadanía digital entre otras. 
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Momento de 
síntesis 

 
 
 

 
 
 

Momento de 
transferencia 

 

Comunicación 
no verbal 

 Los estudiantes se organizan en equipos. 
Entre ellos eligen un líder, el cual les va 
indicando a sus compañeros la realización de 
un dibujo que será entregado por el docente. 

 El líder de cada grupo, pegará en la espalda 
del compañero el papel para hacer el dibujo. 
El compañero deberá hacer también el dibujo 
solo con los movimientos y trazos que siente 
en la espalda. 

 El compañero líder debe ser muy preciso 
para transmitir el dibujo de la mejor manera 
posible, ya que no puede hablar. 

 Al final, se socializa con los compañeros la 
actividad. 

 

Tabla 10 

Descripción de técnicas para la implementación propuesta 

Técnica Descripción  

 
 

Juego de 

roles 

 

A cada participante se le asigna o se le permite que elija un rol, y bajo este 
criterio desempeña la función que le corresponde de acuerdo con la solicitud 
del director. 

 
Círculo de 
acercamiento 

 

 

Rol de político Rol de 

agricultor Rol de 

profesor 

Rol de ctivista 
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Se hacen dos círculos con los participantes, uno gira hacia la derecha y otro 
gira hacia la izquierda; a los participante externos le corresponde un tema o 
un lugar dependiendo lo que se esté trabajando, igualmente a los 
participantes del círculo interno se asignará un elemento teniendo en cuenta el 
contexto; se le pide a los dos círculos que giren y en un momento determinado 
se indicará que se detengan; en ese momento quedarán un participando 
frente a otro; los dos participantes deben dialogar, ponerse de acuerdo y 
realizar una presentación asociada con lo que se esté trabajando y 
posteriormente deben socializarla a los demás compañeros. 

Lista de retos Se presenta una lista de retos. Luego se invita a los participantes a que escoja 
el reto que más les llame la atención:  
                          Actúe como… 
                          Dibuje a… 
                          Componga una canción y cante como … 
                          Exponga sus...  
                          Diseñe un traje y baile como… 
 
Al finalizar, cada participante presenta el desarrollo de su reto. 
 

 
Ruleta de 
emociones 
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De manera oculta, cada participante pone a girar la ruleta, esta le indicará una 
emoción determinada, el estudiante debe hacer una presentación en público 
(sobre el tema trabajado), dicha presentación debe lograr reflejar la emoción 
indicada, el público debe identificar la emoción y evaluar su papel en dicha 
ejecución. 
 

Mesa 
redonda 

 

 
https://bit.ly/3C1BPZh 

Se pide a los participantes que investiguen y se documenten sobre un tema, 
luego se solicita que se postulen para desempeñar roles de acuerdo con 
ciertas jerarquías, con el fin de presentar y desarrollar opiniones. y puntos de 

https://bit.ly/3C1BPZh
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vista sobre el tema indicado. El auditorio formula preguntas y dudas que los 
expertos aclaran y responden.  

Capitán del 
barco 

 

 
Tomado de: https://bit.ly/3j7yvTU 

Se entiende que el barco es el aula de clase, el capitán o líder puede ser el 
docente, pero preferiblemente debe ser un participante, el líder debe nombrar 
su tripulación, previamente debe preparar un tema, el cual empezará a 
desarrollar; las dudas o inquietudes de los pasajeros las debe resolver un 
integrante de la tripulación según indicaciones del capitán. 

 

 

c. Aplicación y evaluación y seguimiento 

Vale la pena señalar que la aplicación consiste en la implementación de la propuesta (en el 

campo de pensamiento científico matemático), dicha implementación se piloteó en este campo 

de pensamiento, aunque está pensada, diseñada y orientada para otros campos de 

pensamiento. La evaluación por su parte, se orientó hacia la determinación del impacto que 

generó la propuesta en la comunidad educativa, específicamente en los estudiantes de grado 

501; para ello, en primer lugar se hizo acompañamiento en el diseño de actividades, en la 

aplicación de las actividades en el aula, y en su momento, la retroalimentación de las mismas si 

https://bit.ly/3j7yvTU
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lo ameritaba; en segundo lugar, se aplicaron las encuestas de entrada aplicada a las docentes 

y se conversó con las y los docentes involucrados y con los estudiantes. 

6.8 Validación de la propuesta 

Para valorar los resultados obtenidos durante la implementación de la propuesta, se 

retoma el modelo de encuesta de entrada aplicada a los (as) docentes (véase el anexo 4), el 

módulo de aprendizaje diseñado, y la socialización de sus experiencias vividas con los 

estudiantes durante su implementación de la misma (ver anexo 5); constituyéndose entonces 

en evidencias confiables que permiten garantizar su confiabilidad de los datos, en la medida en 

que los mismos ítems o elementos que fueron evaluados de forma inicial, son retomados 

nuevamente, con el fin de identificar los aspectos en mejora. 
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CONCLUSIONES  
 

Respondiendo al objetivo general de esta investigación: Determinar la manera en que la 

autonomía, asumida como estrategia pedagógica, puede fortalecer las competencias 

ciudadanas en los estudiantes de la IED José Francisco Socarrás, se concluye que:  

 La autonomía vista y trabajada como estrategia pedagógica puede 

potencialmente y fortalecer los procesos de aprendizaje y dominio de las 

competencias ciudadanas, logrando que los estudiantes tengan una interacción 

reflexiva, justa y pacífica con su entorno. Dicha implementación debe hacerse de 

manera inmersiva, transversal e interdisciplinaria, y no como un contenido más 

de una asignatura en particular.  

 El desarrollo de la libertad (Toma de decisiones), la aceptación y la 

responsabilidad están intrínsecamente correlacionadas con las competencias 

ciudadanas, ya que los objetivos de estas últimas, se fundamentan en el 

desarrollo y desempeño de un individuo crítico, autónomo y dado a la 

construcción del bien común, respetando sus derechos, deberes y el de los 

demás. En este sentido, fortalecer los conocimientos específicos, desarrollar 

estructuras cognitivas interdisciplinariamente, contribuyen con el desarrollo y 

fortalecimiento de la autonomía y el desarrollo de competencias ciudadanas.   

 La práctica docente debe considerarse como un ejercicio de reflexión 

permanente, capaz de permitir el replanteamiento no solo de su rol, sino de todo 

lo que ella implica (acciones, actitudes, aptitudes, entre otras), el docente más 

que un guía en el proceso de aprendizaje es un mediador y modelo a seguir. Los 

docentes deben ser menos instruccionalistas, y por ende abrir espacios donde el 

estudiante se vea en la necesidad, obligación y exigencia de decir cómo, cuándo 

y dónde mostrar sus habilidades y competencias; y cuarto, la construcción del 

conocimiento es una interacción activa y productiva entre los significados que el 
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individuo ya posee y las diferentes informaciones que le llegan del exterior; el 

objetivo del que hacer pedagógico es que los estudiantes aprendan a aprender, 

que sean capaces de razonar por sí mismos, de desarrollar su propia capacidad 

de deducir, de relacionar, de sintetizar y transferir sus conocimientos a través de 

diferentes estrategias, pensando por su puesto en situaciones sociales.  

 Se reconsideró la percepción del tratamiento de las competencias ciudadanas, 

dejándose de percibirse como un aspecto a tratar en un campo de pensamiento 

de manera particular (ciencias sociales), para ser tratado de manera transversal; 

igualmente se comprendió que el tratamiento de la autonomía debe hacerse de 

manera transversal y no como un contenido; en este sentido debe hacerse como 

un ejercicio participativo, permanente y dinámico, ya que modifica la conducta de 

los estudiantes y la práctica de aula por parte del docente. 

Finalmente, también es importante señalar que sólo es posible orientar procesos de 

enseñanza cuando se tiene claridad de lo que se pretende enseñar, por qué y para qué 

hacerlo. Queda claro que el manejo de la autonomía y de las competencias ciudadanas 

involucran elementos que van más allá de los comportamientos de los individuos; involucra la 

capacidad de decidir, la capacidad de decir sí o de decir no, la capacidad de asumir 

consecuencias de sus propios actos; involucra el desarrollo de competencias y habilidades 

comunicativas, competencias y habilidades cognitivas, conocimientos específicos y por su 

puesto competencias y habilidades emocionales; pues estas son inherentes a la condición 

humana. De este modo, el trabajo pedagógico de las competencias ciudadanas y de la 

autonomía, debe ser un objetivo institucional, transversal, personal, disciplinar, interdisciplinar, 

y transdisciplinar; debe romper el paradigma fragmentario e instaurarse en el tan anhelado 

enfoque integral de la educación. 

Como recomendaciones finales, después de reconocer los alcances y las deficiencias se 

consideran las siguientes: 
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 A corto plazo se espera que la institución asuma una posición pedagógica frente 

al fortalecimiento de las competencias ciudadanas, que esta posición impacte y 

convoque a toda la comunidad educativa, 

 A mediano plazo se espera que los docentes de la institución reconozcan su rol 

en el desarrollo de la autonomía y en el fortalecimiento de las competencias 

ciudadanas, que comprendan que su papel va más allá de lo disciplinar y que se 

haga evidente en la práctica de aula, también se espera que los estudiantes de 

la IED José Francisco Socarrás sean más autónomos, aprendan a tomar 

decisiones y a asumir consecuencias positivas o negativas de sus actos; 

 A largo plazo, se espera que el trabajo de la autonomía se convierta en un tema 

transversal de la formación Socarrista, y que esta sea el anclaje para el 

fortalecimiento de las competencias ciudadanas; por ello, se considera 

pertinente seguir profundizando acerca del rol del docente en el desarrollo de la 

autonomía y por ende de las competencias ciudadanas. 
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Anexo 3. Encuesta a docentes 

 

 

  

 

 

 

  

 

 COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS  

 ENCUESTA A DOCENTE 

Gracias por responder a esta encuesta. La información que suministre aquí será usada solo 
con fines académicos y con la intención de implementar procesos de mejoramiento en 
nuestra comunidad educativa. Agradecemos su sinceridad en las respuestas. 
A continuación, encontrará una serie de afirmaciones, marque según su nivel de acuerdo o 
desacuerdo, de la siguiente forma 1: Totalmente en desacuerdo, 2: En desacuerdo 3: Ni de 
acuerdo ni en desacuerdo, 4: De acuerdo, y 5: Totalmente de acuerdo. 

Ítems 1 2 3 4 5 

1. El niño se muestra seguro al 
respecto a o que elige. 

     

2. El niño elige su alimento 
dentro del rango autorizado.  

     

3. El niño elige fácilmente entre 
dos opciones presentadas. 

     

4. Ante una situación 
determinada, el niño es capaz 
de dar su punto de vista 
haciendo uso de un discurso 
coherente. 

     

5. El niño está en capacidad de 
proponer soluciones y 
compartir ideas, 
independientemente de la 
situación en la que se 
encuentre. 

     

6. El niño reconoce la 
importancia de manejar 
algunos temas, a nivel 
institucional en todas las 
asignaturas.  

     

7. El niño reconoce que las 
emociones deben ser 
manejadas de acuerdo con las 
situaciones. 
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Anexo 4. Encuesta a estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS  

 ENCUESTA A ESTUDIANTES 

Gracias por responder a esta encuesta. La información que suministre aquí será usada solo 
con fines académicos y con la intención de implementar procesos de mejoramiento en nuestra 
comunidad educativa. Agradecemos su sinceridad en las respuestas. 
A continuación, encontrará una serie de afirmaciones, marque según su nivel de acuerdo o 
desacuerdo, de la siguiente forma 1: Carita muy triste, 2: Carita triste 3: Carita regular, 4: Carita 
feliz o, y 5: Carita muy feliz. 

Ítems 1 2 3 4 5 

1. Actúa de acuerdo con lo que piensa.      

2. Elige fácilmente entre dos opciones 
presentadas. 

     

3. Pide disculpas cuando hiere o causa 
molestia a algún compañero.  

     

4. El discurso (expresiones, palabras) 
que usa, afecta la relación con sus 
docentes. 

     

5. Da su punto de vista ante un 
problema determinado.  

     

6. Propone soluciones ante un 
problema. 

     

7. Sus decisiones discursivas 
(expresiones, palabras), afectan su 
relación con sus compañeros. 

     

8. El comportamiento del ser humano 
(su comportamiento), influye en sus 
contextos familiares, escolares y 
sociales. 

     

9. En sus relaciones personales 
cotidianas, se presentan conflictos o 
dificultades. 

     

10. Es importante aprender a manejar los 
estados emocionales.  
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Anexo 5. Plan de aula 

COMPETENCIA DEL TRIMESTRE:   Capacidad 
para resolver y formular problemas, cuya 
estrategia de solución requiera de las relaciones,  
de las propiedades de los números naturales y  de 
sus operaciones, e identifica ángulos en 
diferentes figuras. 

Impronta del Nivel / Ciclo: (Vista desde el Área):  Leo para comprender y escribo para transformar 

(área) -  Cuerpo, creatividad y cultura (Ciclo II) 

 

Me reconozco como ciudadano activo  y participe transformador de mi entorno. 

ESTÁNDA

R 

NACIONA

L 

 

Resuelvo y 
formulo 
problemas 
cuya 
estrategia 
de solución 
requiera de 
las 
relaciones 
y 
propiedade
s de los 
números 
naturales y 
sus 
operacione
s. 
 
Identifico el 
ángulo en  
giros, 
aberturas e 
inclinacion
es, en 
situaciones 
estáticas  y 

OBJETIVO

S DE LA 

ASIGNATU

RA DEL 

GRADO 

 

Contribuir al 
desarrollo 
del 
pensamient
o numérico 
y sistema 
numérico 
por medio 
de 
situaciones 
problemas 
dentro de 
contextos 
de la 
geometría y 
la 
estadística, 
permitiendo 
la 
consolidació
n de los 
conceptos 
matemático
s, su 
reconocimie

EJES TEMÁTICOS 

 

 Números 
naturales. 

 Adición 

 Sustracción 

 Multiplicación   

 División. 

 Problemas 
combinados. 

 Múltiplos de 
un número. 

 Criterios de 
divisibilidad. 

 Mínimo 
Común 
Múltiplo 
(m.c.m) 

 Máximo 
Común 
Divisor 
(m.c.d) 

 Ángulos. 
 
 
 

Nombre del proyecto de Nivel bajo el enfoque ABP 

Explorando el mundo. Tecnología, ciencia, conocimiento y creatividad. 

 

Competencias y habilidades a desarrollar en el 

Proyecto: 

 

Se pretende que el aprendizaje de las matemáticas 

involucre no solo aspectos cognitivos, también 

aspectos de orden afectivo y social, de hábitos de 

estudio y de interés por la academia vinculados con 

contextos de aprendizaje particulares. 

 

Por tal razón, se genera un espacio con los niños y 

niñas donde sus intereses y la investigación irán de 

la mano en un recorrido por diversos lugares del 

mundo, explorando sus inquietudes y trabajando con 

la tecnología que es una herramienta proporcionada 

por la matemática y que logra desempeños eficientes 

y creativos. 

 

METODOLOGIA DE TRABAJO DE 

IMPLEMENTACION EN AULA:  

 

Inicialmente se realiza con los niños y niñas toda la 

introducción conceptual y procedimental sobre un 

proyecto de investigación. Luego, se empieza con los 

estudiantes el trabajo de exploración frente a sus 

necesidades, inquietudes o situaciones problema que 

ellos quieran resolver e indagar a partir de su entorno y 

de otros lugares del mundo. 

Posteriormente, se abordarán los diferentes ejes 

temáticos apoyados en la plataforma Edmodo, donde 

podrán desarrollar talleres o guías con las que se 

describen situaciones y lugares relacionados con los 

diferentes sitios que conocerán a través de nuestros viajes 

alrededor del mundo. En los diferentes espacios de clase 

(asignaturas), se apoyarán este tipo de elaboraciones 

complementando así las temáticas de cada una.  

ACTIVIDADES  

 Introducción conceptual de Proyecto de 

Investigación. 

 Exploración con los estudiantes de sus 

intereses o de las situaciones problema 

que se quieren solucionar. 

 Elaboración del plan de trabajo (guías, 

talleres,) 

 Desarrollo plan de trabajo 

 Elaboración del diario – álbum. 

ACCIONES DE SEGUIMIENTO: De manera 

permanente   
Tendrán el acompañamiento y revisión de las diferentes 

escalas a realizar durante su viaje por parte de los 

docentes. 

Se compartirán dudas, inquietudes y podrán hacer las 

consultas necesarias no sólo durante el espacio destinado 

para el proyecto; sino que en cualquier espacio del horario 

escolar. 

Se realizarán las citaciones a padres cuando durante el 
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dinámicas. nto y 
aplicación 
en la vida 
diaria. 
 

 

 Presentación de los procesos y resultados 

del plan de trabajo (proyecto) 

 Retroalimentación y evaluación. 

 

 

viaje se incumpla con alguna de las paradas o estaciones 

(trabajos). 

Se hará control semanal del itinerario de acuerdo al tiempo 

de viaje y destino. 

Se irá revisando el proyecto en el trabajo de Edmodo, para 

hacer las retroalimentaciones pertinentes. 

 

 

 

 
   RECURSOS: Acceso a internet, guía de trabajo, 

apoyo de los padres de familia en el proceso de 

investigación (posibles visitas a bibliotecas). 

Estrategias y Recursos: 

Análisis de las diferentes clases de interpretación y 

redacción a través de la lectura de diferentes textos y la 

creación de otros de forma escrita. 

Ejercicios con tablas de comparación por medio de 

representaciones creativas. 

Técnicas de redacción y escritura. 

Trabajo de tecnología a través de la red EDMODO 

Creación del diario - álbum viajero 

Fortalecer y / o desarrollar el trabajo en equipo 

teniendo los objetivos claros y concretos. 

Utilizar la comunicación con claridad, tanto en las 

exposiciones como en las diferentes argumentaciones 

que se deben realizar en cada nivel. 

Desarrollar la capacidad para organizar contenidos a 

utilizar en los diferentes contextos. 

Fomentar el espíritu crítico. 

CRITERIOS DE EVALUACION:  

Participación en clase. 

Proceso de elaboración de las actividades en clase. 

Entrega de trabajos y tareas. 

Pruebas escritas y orales. 

Trabajos en grupo. 

Trabajo y uso de la red EDMODO. 

Presentación del álbum viajero. 

Presentación personal y del material en las 

exposiciones. 

Respeto por los acuerdos establecidos en el aula 

para el proyecto. 

EVIDENCIAS (PRODUCTO ESPERADO): 

La principal evidencia estará en el diario – álbum viajero. 

Los registros de trabajo en la plataforma EDMODO 

Los escritos que responden a los diferentes tipos de texto 

abordados. 

Desarrollo de la guía de trabajo. 

CRITERIOS DE EVALUACION: La evaluación será permanente, se tendrán en cuenta todas las visitas al 

país seleccionado y el total de las notas obtenidas en el recorrido, junto con el producto final tendrán un 20% 

del total de la nota por período. 

 

NIVELES 

DE 

DESEMPE

ÑO 

INTERPRETATIVO (In) Entiende las distintas 

representaciones de un mismo número y por qué nuestro 
sistema de numeración es decimal. Clasifica ángulos 
según su medida. 

RECOMENDACIONES 

POR NIVEL DE 

DESEMPEÑO 

(In) 

Se le sugiere entender las distintas 
representaciones de un mismo número y  por qué 
nuestro sistema de numeración es decimal  
(practicar lectura, escritura de números, valor 
posicional), y clasificar ángulos según su medida. 

ARGUMENTATIVO (Ar) Utiliza operaciones de adición, 

sustracción, multiplicación y división, compara y ordena 
números naturales.  Identifica ángulos en distintas figuras. 

(Ar) Es necesario practicar operaciones de adición, 
sustracción, multiplicación y división, comparar y 
ordenar números naturales e identificar ángulos en 
distintas figuras, según las actividades propuestas 
en clase. 
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PROPOSITIVO (Pr)   Resuelve problemas que requieren 
el uso de las operaciones básicas y construye ángulos con 
una medida dada. 

(Pr) Se le recomienda resolver problemas que 
requieren el uso de las operaciones básicas y 
construir ángulos con una medida dada. 
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Anexo 6 Módulo de aprendizaje 

 
 
 

 
COLEGIO  

JOSÉ FRANCISCO SOCARRÁS I.E.D. 

 
Ciudadanos Activos 
y Competentes para 

el Liderazgo y la 
Transformación 

Social 

 

 
MÓDULO DE APRENDIZAJE 

 
 

CAMPO DE PENSAMIENTO CIENTÍFICO 
 
 

 
CIENCIAS NATURALES, MATEMÁTICAS, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA  

 
 
Información general 

 Concepto estructurante: Entorno Vivo, ciudadanía digital (Netiqueta), operaciones 
matemáticas. 

 Competencia general: Representa gráficamente los componentes del ecosistema y 

clasifica los organismos que lo conforman, teniendo en cuenta su hábitat. 
 
Momento exploración 
(Competencia cognitiva y comunicativa) 
 
Comparte con tus compañeros lo que sabes del ecosistema, de la división y de las 
netiquetas, Puedes hacerlo a través de un dibujo, un audio o un video, entre otras 
opciones. 
 

 
Ciencias Naturales 

 
Momento de estructuración 
(Competencia cognitiva) 
 

 ¿Qué es un ecosistema? 
Veamos el siguiente video  
https://bit.ly/3vGoEcu 
Veamos y leamos la siguiente gráfica 

https://bit.ly/3vGoEcu
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 Nota: Creación propia 
 
Momento de aplicación 
  
Trabajo autónomo individual (Manejo de la autonomía y la toma de decisiones)  
Competencias conocimientos específicos  
 

1. Completar el esquema con las palabras que están en siguiente globo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ranas   biológico tierra   animales 

 mosquitos 

organismos  agua  inerte  rocas  

 árboles  conjunto 
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Ecosistema es componentes  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

  
2. Complete los siguientes textos: 

 

 El medio físico se caracteriza por pertenecer al componente ____________ es decir, que 
____ tienen vida, por su parte los seres vivos se caracterizan por pertenecer al 
componente ___________ es decir, que son seres que tiene ______. 

 

 La comunidad se caracteriza porque allí hay presencia del componente _____________ 
y el componente _____________. 

 
3. Ubique en los siguientes cuadros las palabras (información) que considere pertinente: 

 Ranas, seres vivos, tierra, animales, mosquitos, agua, medio físico, rocas, árboles, 

plantas, cocodrilo, aire, ser humano. 

 
   Componente inerte      Componente biológico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________

_________

_________

_________

_ 

 

Dibuje aquí una comunidad 



146 

 

4. Ubique un lugar donde haya plantas, pasto o naturaleza y realice las siguientes 
actividades: 

a.  Excave hasta formar un hoyo de aproximadamente 15 cm de fondo por 15 de 
ancho. Tenga mucho cuidado de no dañar la naturaleza. 

b. Tome una foto del medio físico de tal manera que se vea el hoyo y el montón de tierra 
que haya sacado. 

c. Indique qué medio físico es. 
d. Describa el medio físico e indique qué encontró en ese medio físico sin importar si lo 

que encontró fue en pequeñas o grandes cantidades. 
e. Indique qué elementos inertes y qué organismos biológicos (seres vivos) encontró. 
f. Indique cuántos elementos inertes encontró 
g. Indique cuántos organismos vivos encontró. 
h. Indique cuantos elementos y organismos encontró en total 
i. Indique si hay mayor cantidad de elementos inerte o mayor cantidad de organismos 

vivos. 
j. Indique en cuántos elementos supera un grupo al otro, (inertes o biológicos). 
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Matemáticas 
Momento de estructuración 

 ¿Qué es la adición y qué es la sustracción? 
Veamos el siguiente video 

https://bit.ly/3p5QwnY 

Ahora veamos y leamos la siguiente tabla 
 
 

RELACIONES ADITIVAS 
 

Una relación aditiva consiste en el cambio de una cifra o conjunto inicial, pues si a cierta cantidad 
de elementos de un conjunto le adiciono otros, o si a cierta cifra le añado otra, se genera un 
aumento en el conjunto o valor; pero que, si a ese conjunto le retiro algunos elementos, o a una 
cifra le sustraigo otra, se genera una disminución. (Cf. Cantero y otros, 2003, p. 16) 
 
 
Momento de aplicación  
Trabajo autónomo individual (Manejo de la autonomía y la toma de decisiones) 
 
Competencia conocimientos específicos 

 
ADICIÓN Y SUSTRACCIÓN 

 

 
La suma o adición es la operación matemática 

que resulta al reunir en una sola cantidad varias 
cantidades. 
Los números que se suman se llaman 
sumandos y el resultado suma o total. 

La notación (representación) de la suma se 
hace con el signo (+) que se lee "más". 

 
 
 9 Sumando 
 (más) + 
 8 Sumando 
 ____ 
 17 Suma o total  
 

 
La sustracción o resta es la operación 
contraria a la suma. 
Consiste en quitar una cantidad, es decir, 
sustraer de otra cantidad para conocer la 
diferencia entre las dos cantidades.  
La notación (representación) de la resta se 
hace con el signo (-) que se lee “menos”. 
 
Cada una de las cantidades dadas dentro 
de la resta tiene un nombre específico.  
 
 El minuendo (a) es la cantidad dada. 

 El sustraendo (b) es la cantidad que 

quitamos al minuendo. 
 La diferencia (c) es el resultado. 
 
Para su escritura, se coloca entre el 
minuendo y el sustraendo el signo (-) que 
ya sabemos que se lee "menos". Veamos: 
 7 Minuendo 
 (menos) - 
 3 Sustraendo 
 ____ 
 4 Diferencia 
 

 

https://bit.ly/3p5QwnY
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FIESTA DE CUMPLEAÑOS 

 
 
La familia Ramos Galindo está 
conformada por papá, mamá, 5 hijos y dos 
abuelitos; hoy es un día de gran alegría 
pues su hija menor Sarita se encuentra de 
cumpleaños por lo que han organizado 
una fiesta sorpresa; decoraron el salón 
con bombas y festones, compraron la 
piñata, la torta, pasa bocas, dulces y 
refrescos. Invitaron a 30 compañeritos del 
colegio, pero 5 de los invitados pidieron 
permiso para llevar como acompañante a 
un hermanito, los padres no vieron 

inconveniente en que asistieran más 
invitados. Contrataron un mago para que 

realizará actos de magia e hicieron todo lo necesario para compartir una tarde muy divertida con 
todos los asistentes. 
 

1. El papá de Sarita es piloto, durante una carrera recorre 34 km (kilómetros) antes de entrar 
a los pits a cambiar las llantas. Después de eso recorre otros 12 km para equipar 
combustible. ¿Cuántos km ha recorrido en total? Realiza la operación en el cuadro. 

 

       
 

Tomado de: http://www.dibujospedia.com/colorear-fiesta-de-cumpleanos-304.php 
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⮚ El papá de Sara recorre en su automóvil 45 km para llegar a su trabajo y la mamá 
recorre 3 km menos que el papá ¿Cuántos km recorre la mamá?  

a. 42       c. 15  
b. 12       d. 48 

 
2. En la fiesta de Sara, el mago propuso un concurso de habilidades matemáticas, los primeros 

niños que dieran el resultado correcto de las siguientes operaciones ganaban un premio. Realiza 
las operaciones en el cuaderno, relaciona cada operación con el resultado correcto y escribe la 
escritura en letras. 

 
Elaboración propia. 

3. Solución de problemas, realiza las operaciones en tu cuaderno. 
⮚ El mago contratado en la fiesta de Sarita gana durante un día de trabajo $ 250.00 pesos 

y su ayudante $ 170.00 pesos, ¿cuánto dinero más debe ganar el ayudante para tener 
lo mismo que el mago? 

⮚ La abuelita de Sara ha recorrido 2.564m durante una caminata. Si el abuelito caminara 
759m, recorrería lo mismo que la abuelita, ¿Cuál ha sido la cantidad recorrida por el 
abuelito? 
 

4. Cuando el mago llegó a la fiesta, los niños se emocionaron y expresaron sus emociones 
de diferente manera; lloran, gritan, ríen, saltan o se aislaron. Al observar estas 
expresiones, el papá de Sara decide hacer la siguiente gráfica; con los datos observados 
completa la tabla. 
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Elaboración propia
 

5. Completa las siguientes relaciones aditivas con números naturales y escribe sus términos 
 

 
https://aprende.colombiaaprende.edu.co/sites/default/files/naspublic/ContenidosAprender/G_4/M/SM/SM
_M_G04_U01_L01.pdf 

 
6. Determina el valor que hace falta sumar o restar para igualar. 
 

 
 
7. Encierra en un círculo la respuesta que corresponda cada situación. 
 

 
 
 
 
 
 

https://aprende.colombiaaprende.edu.co/sites/default/files/naspublic/ContenidosAprender/G_4/M/SM/SM_M_G04_U01_L01.pdf
https://aprende.colombiaaprende.edu.co/sites/default/files/naspublic/ContenidosAprender/G_4/M/SM/SM_M_G04_U01_L01.pdf
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Tecnología e informática 
Momento de estructuración 

 ¿Qué es ciudadanía digital? (netiqueta) 
Veamos el siguiente video sobre ciudadanía digital 
https://bit.ly/3v8jPYr 
Leamos el siguiente texto 

 
 

CIUDADANÍA DIGITAL (NETIQUETA) 
 

  
1. La ciudadanía digital se define como la aplicación de 
conductas pertinentes en el uso de internet, redes 
sociales y tecnologías disponibles. Nació con la intención 
de educar y sensibilizar a los usuarios de internet, al 
darles herramientas que les permitan reconocer fuentes 
relevantes y confiables, así como comunicarse de manera 
efectiva a través de los canales digitales.[1]  
Algunos consejos para ser buen ciudadano digital 
son:  

⮚ Trata a los otros con respeto al interactuar en los 
diferentes espacios. 
⮚ No utilices material de internet como si fuera propio. 
⮚ Piensa cuidadosamente en lo que compartes.  
⮚ Ser muy cuidadoso con la información personal, no 
publiques datos como nombre, dirección, teléfonos, ni 

fotografías.  
⮚ No creas todo lo que lees en la red, investiga y verifica los contenidos.  
⮚ Rechaza grandes ofertas o regalos en la red.  
⮚ Ponerse en contacto con desconocidos puede ser peligroso, no sabes con quién estás 

hablando. 
 
Uso responsable de la red  
Hoy la convivencia y la ciudadanía no se viven sólo cara a cara, sino también a la distancia, 
mediada por múltiples pantallas. Todas ellas, junto con Internet y el ciberespacio, son los nuevos 
escenarios de la vida hoy. Allí también, trabajamos, estudiamos, viajamos, compramos, y por 
supuesto, nos fortalecemos o nos debilitamos como seres humanos. Lo que en estos espacios 
se hace, no es distinto de lo que se hace fuera de ellos. No son las tecnologías ni las herramientas 
las que nos dan o nos quitan bienestar. Son las relaciones humanas o inhumanas que 
establecemos. 
Es probable y además deseable, que, lo que ya existe adentro se contagie afuera del 
ciberespacio. Si así fuera, aprenderíamos a tumbar fronteras, a acercarnos a gente distinta y 
distante, a tener más facilidades para expresar la opinión propia, no sólo para escuchar la ajena. 
Democratizaríamos un poco más la democracia. 
 
 
 
 
 
 
 

Tomado de https://idconline.mx/corporativo/2019/01/29/que-es-la-
ciudadania-digital 

https://bit.ly/3v8jPYr
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=en%2DUS&wopisrc=https%3A%2F%2Finternoredpedu.sharepoint.com%2Fsites%2FREUNINDOCENTESGRADO4%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F0dc501ad09b24f7693945c9ed40a3423&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&hid=FB57AA9F-4062-B000-ADC7-BC3C7AF46CFF&wdorigin=Other&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=11a48ac9-f7d6-4222-82f2-96fbbf6c6de2&usid=11a48ac9-f7d6-4222-82f2-96fbbf6c6de2&sftc=1&mtf=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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¿Qué es una netiqueta? Veamos la siguiente gráfica 
 
 

 
Tomado de: https://yhoo.it/3x7Zd3T 
 
Momento de aplicación  
Trabajo autónomo individual  
 
Competencias especificas (Manejo de la autonomía y la toma de decisiones) 
 

1. De forma creativa, realiza un afiche sobre lo que aprendiste, toma una foto al terminar. 
2. En la siguiente sopa de letras encuentra palabras claves de la netiqueta. 

 

https://yhoo.it/3x7Zd3T
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Tomado de https://www.youtube.com/watch?v=Ar2Crk9Axkw 
 
 
Momento de síntesis 
Trabajo autónomo grupal 
 
Competencias cognitivas (Manejo de la autonomía y la toma de decisiones, 
comunicación asertiva y comunicación no verbal)) 
 

 Se organizan equipo de trabajo. (3 o 4 participante) y se entrega una situación problema 
cotidiana (Qué acciones sumarias para ayudar a cuidar los ecosistemas, y que acciones 
del ser humano le restarías para conservar los ecosistemas). 

 Cada grupo expondrá de forma creativa (interpretación, canto, cuento) la situación 
correspondiente. 

 Cada equipo planteará 3 soluciones posibles a dicha situación. Se debe argumentar la 
respuesta. 

 Para finalizar, en mesa redonda, se dialogará cuáles fueron las mejores posibles 
soluciones y se harán conclusiones y reflexiones. 

 Creación de cuentos de acuerdo con sus partes. 

 De forma individual los niños deben representar una situación en la que sean un 
ciudadano ejemplar demostrando una acción que se debe realizar de forma inadecuada 
y después de forma adecuada. 

 
Competencias comunicativas y emocionales 
 

 Aplicando la estrategia, círculo de acercamiento, en su equipo de trabajo socialice el 

resultado del desarrollo de sus actividades; defienda sus respuestas, pero también 
escuche las respuestas de sus compañeros y razones de sus compañeros.  

 

 Retroalimenten el trabajo, analicen cada respuesta y evalúen cuál o cuáles son las 
correctas. 

https://www.youtube.com/watch?v=Ar2Crk9Axkw
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  Corrija las respuestas si es necesario. 
 

 Seleccione una canción que haga referencia a los ecosistemas  
 

 Seleccionen sólo un conjunto de actividades desarrolladas para socializar con los 
compañeros de clase, cada integrante del grupo debe participar durante la socialización 
y aclarar las dudas según las indicaciones o consideraciones.  

 

 Trabajo en equipo. Realizar pequeñas carteleras creativas con material reciclable e 
imágenes de los diversos tipos de ecosistemas, operaciones matemáticas, ciudadanía 
digital entre otros, (teniendo en cuenta explicación de la profesora) 

 

 Socializar el trabajo, ecosistema, operaciones matemáticas, ciudadanía digital entre 
otras teniendo en cuenta sus características. También, exponer por qué se hizo el 
trabajo de esa manera. 

Ver video sobre los ecosistemas, operaciones matemáticas, ciudadanía digital entre otras, y 
establecer relación con la actividad anterior y conceptualizar que es un ecosistema y su 
importancia. 

 
Momento de transferencia 
Trabajo autónomo grupal 

 
Competencias integradoras 
 

a. Aplicando la estrategia juego de roles, cada equipo de trabajo propone una 

actividad donde integren de manera general los conocimientos adquiridos 
durante el trabajo realizado en campo de pensamiento científico. La actividad 
puede orientarse desde cualquiera de los temas manejados: ecosistema, 
operaciones matemáticas o ciudadanía digital, pero las actividades a realizar 
deben involucrar los otros contenidos. (Guiarse por la actividad del hoyo 
sobre ecosistemas)  

b. Socializar en clase la actividad y los puntos desarrollados. 
c. Entregar a los estudiantes de forma aleatoria roles específicos, con situaciones 

específicas en torno a la preservación y cuidado de los ecosistemas 
colombianos, el uso de operaciones matemáticas, ciudadanía digital entre otras. 

d. En trabajo colaborativo, los estudiantes representaran estos roles. 
e. Luego, se hará presentación de estos roles a modo de interpretación.  
f. Se socializará con los estudiantes que sentimientos y pensamientos surgieron 

de la interpretación de dicho rol.  
g. Se harán reflexiones y conclusiones. 
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Rúbrica de evaluación autonomía y competencias ciudadanas  

 Escala de 
 valoración  
 
 
Criterios de 
evaluación  

 
Superior 

 
Alto 

 
Básico 

 
Bajo 

Competencia de 
conocimientos 
específicos 
(Momento de 
aplicación) 

Se videncia 
notablemente 
el dominio de 
conocimientos 
específicos 

Se videncia el 
dominio de 
conocimientos 
específicos 

Se videncia 
poco dominio de 
conocimientos 
específicos 

Se videncia 
mínimamente el 
dominio de 
conocimientos 
específicos 

 
 
Competencias 
cognitivas  
(Momento de 
exploración) 

Se videncia 
notablemente 
la capacidad 
de establecer 
relaciones 
cognitivas 
entre los 
conocimientos 
adquiridos 

Se evidencia 
capacidad para 
establecer 
relaciones 
cognitivas entre 
los 
conocimientos 
adquiridos 

Se videncia 
poca capacidad 
para establecer 
relaciones 
cognitivas entre 
los 
conocimientos 
adquiridos 

Se videncia 
mínimamente la 
capacidad de 
establecer 
relaciones 
cognitivas entre 
los 
conocimientos 
adquiridos 

Competencia 
comunicativa 
Momento de 
exploración, 
aplicación, 
Momento de 
síntesis, momento 
de transferencia) 

Se videncia 
notablemente 
el dominio del 
lenguaje 
verbal y no 
verbal 

Se videncia 
buen dominio 
del lenguaje 
verbal y no 
verbal 

Se videncia 
poco dominio 
del lenguaje 
verbal y no 
verbal 

Se videncia 
mínimamente el 
dominio del 
lenguaje verbal 
y no verbal 

Competencias 
emocionales 
(Momento de 
síntesis y 
transferencia) 

Se videncia 
notablemente 
el dominio de 
sus emociones 
dentro de 
procesos 
comunicativos 

Se videncia 
buen dominio de 
sus emociones 
dentro de 
procesos 
comunicativos 

Se videncia 
poco dominio de 
sus emociones 
dentro de 
procesos 
comunicativos 

Se videncia 
mínimamente el 
dominio de sus 
emociones 
dentro de 
procesos 
comunicativos 

Competencias 
integrales 
(Momento de 
exploración, de 
aplicación, de 
síntesis, de 
transferencia) 

Se videncia 
notablemente 
el dominio de 
competencias 
de 
conocimientos 
específicos, 
comunicativas 
y emocionales. 

Se videncia 
buen dominio de 
competencias 
de 
conocimientos 
específicos, 
comunicativas y 
emocionales 

Se videncia 
poco dominio de 
competencias 
de 
conocimientos 
específicos, 
comunicativas y 
emocionales 

Se videncia 
mínimamente el 
dominio de 
competencias 
de 
conocimientos 
específicos, 
comunicativas y 
emocionales 
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Anexo 7. Evidencia desarrollo del Módulo de aprendizaje 

Momento de exploración 
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Momento de estructuración 
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Momento de aplicación  
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Momento de síntesis 

 

 

 

 

 

 

 

     
     

   
   

    

    

https://1.bp.blogspot.com/-cZhQ34VGhBE/Xs6ve2vvpoI/AAAAAAAAI58/kjiGwaAaLxABXpW18NT7j3OQlSB-8WwGACPcBGAsYHg/s1600/Screenshot_2020-05-27-13-17-14-365_com.miui.gallery.png
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Momento de transferencia 
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Anexo 8: Gráfica resultados encuesta de salida a docentes 
 

El niño se muestra seguro al tomar decisiones respecto a dos elementos que reconoce 

Nota. La gráfica muestra la percepción de las docentes del nivel de seguridad al tomar 

decisiones. Creación propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

3%

0%

15%

47%

35%
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Anexo 9: Gráfica resultados encuesta de salida a docentes 
 
El niño decide qué alimentos consumir, atendiendo a parámetros mínimos de alimentación saludable 
 

 

 

Nota. La gráfica muestra la capacidad de toma de decisiones asociada con la autonomía. 

Creación propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

0%

0%

5%

20%

75%
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Anexo 10: Gráfica resultados encuesta de salida a docentes 
 

El niño elige fácilmente entre dos opciones presentadas 

 

Nota. La gráfica muestra la capacidad toma de decisión en relación con opciones sin 

parámetros definidos. Creación propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

4%

11%

17%

39%

33%
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Anexo 11: Gráfica resultados encuesta de salida a docentes 
 

Ante una situación determinada, el niño es capaz de dar su punto de vista haciendo uso de un 

discurso coherente. 

 

Nota: Representación manejo de competencias comunicativas. Creación propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

4%

19%

29%

28%

20%
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Anexo 12: Gráficas resultados encuesta de salida a docentes 
 

El niño está en capacidad de proponer soluciones y compartir ideas, independientemente de la 

situación en la que se encuentre. 

 

Nota: Ilustración manejo de competencias cognitivas y comunicativas. Creación propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

4%

19%

29%

28%

20%
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Anexo 13: Gráfica resultados encuesta de salida a docentes 
 

El niño reconoce la importancia de manejar algunos temas a nivel institucional en todas las 

asignaturas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La grafica representa el impacto de la transversalidad. Creación propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

0%

0%

0%

15%

85%
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Anexo 14: Gráfica resultados encuesta de salida a docentes 
 

El niño reconoce que las emociones deben ser manejadas de acuerdo con las situaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: La gráfica representa la importancia del manejo de las emociones. Creación propia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

4%

14%

20%

29%

33%
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Anexo 15: Transcripción socialización experiencias vividas 
 
 
Entrevista con los docentes grado 5ª Colegio José Francisco Socarrás 

Investigadora: De antemano gracias por este espacio, ya que tendremos lo oportunidad 

compartir las experiencias vivenciadas durante la implementación del módulo de la propuesta 

pedagógica: 

 ¿Qué percepción tenemos al día de hoy de las competencias ciudadanas y la autonomía? 

Docente (matemáticas) dice: en mi caso comprendí que las competencias ciudadanas es 

mucho más que desarrollar competencias para el buen comportamiento de los estudiantes. 

Yesenia (Ciencias naturales): De acuerdo con el trabajo realizado, con los propuesto en el 

módulo, entendí que las competencias ciudadanas es el conjunto de otras competencias, es 

decir agrupa otras competencias. 

Docente: Yo comprendí que cuando uno trabaja integradamente, puede desarrollar cosas 

conjuntas como las competencias ciudadanas y la autonomía. 

Investigadora: ¿cómo le pareció el trato que se le dio a la autonomía dentro del módulo? 

Docente: Yo la verdad pensé inicialmente que ese tema se abordaría en las clases como un 

contenido y la verdad no entendía cómo, pero cuando empecé a trabajar el módulo me di 

cuenta y creo que los estudiantes también, que la idea era integrarlo en la práctica más no 

hablar de él.  

Docente: si la verdad eso fue lo que me pareció interesante del proceso, que no nos 

quedamos hablando ni de la autonomía ni de las competencias ciudadanas, sino que lo se hizo 

fue trabajar desde ellas, creo que así se logró mucho más que si nos hubiéramos puesto a 

hablar de contenidos de esos temas. 

Docente:  la verdad creo que uno se predispone a cosas antes de conocer, creo que el 

desarrollo del trabajo autónomo fue más fructífero que haber hablado de la autonomía. 

Docente: Personalmente, nunca había trabajado desde lo académico esa relación tan estrecha 
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entre las emociones y la autonomía; sin embargo, creo que el que el estudiante desarrolle las 

otras competencias, conocimientos y comunicación, eso le facilita el control de sus emociones.  

Investigadora: ¿eso quiere decir que se puede desarrollar competencias ciudadanas, si se 

trabaja la autonomía institucionalmente? 

Docente: claro que sí, y no solo ese tema sino cualquier otro, los importante es que seamos 

capaces de pensarlo desde lo académico y desde mi campo de conocimiento.  

Docente: Cuando uno habla de transversalidad piensa en los proyectos transversales que se 

trabajan en la institución y por eso no lo comprende, pero si esos temas se trabajan como usted 

propuso el tema de la autonomía, eso cambia totalmente la percepción y los resultados. 

Personalmente quedé muy satisfecha con el trabajo y creo que puede resultar siendo bastante 

bueno si se logra institucionalizar; ya sea con ese tema o con cualquier otro. 

Docente: Si yo pienso igual, ojalá se animen los otros compañeros, de mi parte voy a intentar 

continuar con el proceso, no es fácil, pero como ya tenemos la idea, espero lograrlo.  

Investigadora: Bueno compañeras, muy amables por contarme sus experiencias y espero 

poder colaborarles. 
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Anexo 16: Formato validación expertos 
 

FORMATO DE EVALUACIÓN COMO PROCESO DE VALIDACIÓN POR 

MEDIO DE “CRITERIO DE OPINIÓN DE EXPERTOS” 

 

Código de 

formato 
(diligenciado 

por el 

investigador) 

01 

 

A continuación, se presenta el formato de evaluación que deberá diligenciar como Experto, para la validación del protocolo 

y del instrumento de la encuesta que tiene como objetivo: «Diseñar una estrategia pedagógica centrada en la autonomía, 

para contribuir en fortalecimiento de las competencias ciudadanas en los estudiantes del grado 501 de la IED José Francisco 

Socarrás» (véase el documento acompañante). 
 

Evaluación Específica 
Marque con una x según corresponda: 

* Criterios a evaluar: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto 

** Pertinencia: M: mantenerse la pregunta; E: Eliminarse la pregunta; MO: modificarse la pregunta 

P
re

g
u
n

ta
 

Criterios  evaluar Pertinencia 

Redacción Ortografía 

Coherencia 

interna de la 

pregunta 

Uso adecuado del 

lenguaje 

Mide lo que 

pretende con 

relación al tema 

del ítem 

Induce a la 

respuesta (Sesgo) 

M
an

te
n

er
se

 

E
li

m
in

ar
se

 

M
o

d
if

ic
ar

se
 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 M E MO 

1     x     x     x    x      x  x    x   

2    x      x     x     x     x  x    x   

3     x     x     x     x     x  x    x   

4     x     x    x      x     x  x      x 

5     x     x     x    x      x  x    x   

6     x     x    x      x     x  x      x 

7    x      x     x     x     x  x    x   

8                                  

9                                  

10                                  

Evaluación General 
(Marque con una x según corresponda: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto) 

Aspectos generales 1 2 3 4 5 

Los ítems permiten abordar todas las características que permitan lograr el objetivo     x 

Las preguntas permiten el logro del objetivo     x 

Las preguntas están distribuidas de forma lógica para desarrollar la entrevista para el logro del objetivo     x 

El número de preguntas es suficiente para el logro del objetivo     x 
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Observaciones generales 
 

Evaluación general 
(Marque con una equis (x) la evaluación que considera) 

Aplicable 

   

No Aplicable 

   

Aplicable con ajustes 

   

 X        

         

Datos del evaluador 

Nombre completo del 
Validador (Evaluador) 

 
 

Angélica Janneth Wilchez Cuellar  

 

Dato de contacto: Celular 

 

 

3167187535 

Vinculación Institucional Magister en Educación - Docente de Básica Primaria SED BOGOTÁ 

Fecha del proceso de 

validación 
07 – 01 -2021 
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Anexo 17: Formato validación expertos 
 
 

FORMATO DE EVALUACIÓN COMO PROCESO DE VALIDACIÓN POR 

MEDIO DE “CRITERIO DE OPINIÓN DE EXPERTOS” 

 

Código de 

formato 
(diligenciado 

por el 

investigador) 

02 

 

A continuación, se presenta el formato de evaluación que deberá diligenciar como Experto, para la validación del protocolo 

y del instrumento de la encuesta que tiene como objetivo: «Diseñar una estrategia pedagógica centrada en la autonomía, 

para contribuir en fortalecimiento de las competencias ciudadanas en los estudiantes del grado 501 de la IED José Francisco 

Socarrás» (véase el documento acompañante). 
 

Evaluación Específica 
Marque con una x según corresponda: 

* Criterios a evaluar: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto 

** Pertinencia: M: mantenerse la pregunta; E: Eliminarse la pregunta; MO: modificarse la pregunta 

P
re

g
u
n

ta
 

Criterios  evaluar Pertinencia 

Redacción Ortografía 
Coherencia 
interna de la 

pregunta 

Uso adecuado del 

lenguaje 

Mide lo que 
pretende con 

relación al tema 

del ítem 

Induce a la 

respuesta (Sesgo) 

M
an

te
n

er
se

 

E
li

m
in

ar
se

 

M
o

d
if

ic
ar

se
 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 M E MO 

1     x     x    x     x      x  x      x 

2    x      x     x     x     x  x    x   

3     x     x     x     x     x  x    x   

4     x     x     x     x     x  x    x   

5     x     x     x    x      x  x    x   

6     x     x    x      x     x  x      x 

7    x      x     x     x     x  x    x   

8                                  

9                                  

10                                  

Evaluación General 
(Marque con una x según corresponda: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto) 

Aspectos generales 1 2 3 4 5 

Los ítems permiten abordar todas las características que permitan lograr el objetivo     x 

Las preguntas permiten el logro del objetivo     x 

Las preguntas están distribuidas de forma lógica para desarrollar la entrevista para el logro del objetivo     x 
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El número de preguntas es suficiente para el logro del objetivo     x 

Observaciones generales 
 

Evaluación general 
(Marque con una equis (x) la evaluación que considera) 

Aplicable 

   

No Aplicable 

   

Aplicable con ajustes 

   

 X        

         

Datos del evaluador 

Nombre completo del 

Validador (Evaluador) 

 

Paola  Alexandra González  

 
Dato de contacto: Celular 

 

 

3134308182 

Vinculación Institucional Magister en Educación - Docente de Básica Primaria SED BOGOTÁ 

Fecha del proceso de 

validación 
07 – 01 -2021 
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Anexo 18: Formato validación expertos 
 
 

FORMATO DE EVALUACIÓN COMO PROCESO DE VALIDACIÓN POR 

MEDIO DE “CRITERIO DE OPINIÓN DE EXPERTOS” 

 

Código de 

formato 
(diligenciado 

por el 

investigador) 

03 

 

A continuación, se presenta el formato de evaluación que deberá diligenciar como Experto, para la validación del protocolo 

y del instrumento de la encuesta que tiene como objetivo: «Diseñar una estrategia pedagógica centrada en la autonomía, 

para contribuir en fortalecimiento de las competencias ciudadanas en los estudiantes del grado 501 de la IED José Francisco 

Socarrás» (véase el documento acompañante). 
 

Evaluación Específica 
Marque con una x según corresponda: 

* Criterios a evaluar: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto 

** Pertinencia: M: mantenerse la pregunta; E: Eliminarse la pregunta; MO: modificarse la pregunta 

P
re

g
u
n

ta
 

Criterios  evaluar Pertinencia 

Redacción Ortografía 
Coherencia 
interna de la 

pregunta 

Uso adecuado del 

lenguaje 

Mide lo que 
pretende con 

relación al tema 

del ítem 

Induce a la 

respuesta (Sesgo) 

M
an

te
n

er
se

 

E
li

m
in

ar
se

 

M
o

d
if

ic
ar

se
 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 M E MO 

1     X     X     X     X     X  X    X   

2     X     X     X     X     X  X    X   

3     X     X     X     X     X  X    X   

4     X     X    X      X    X   X      X 

5     X     X     X     X     X  X    X   

6     X     X     X     X     X  X    X   

7    X      X    X      X    X   X      X 

8    X      X    X      X    X   X      X 

9     X     X     X     X     X  X    X   

10    X      X    X      X     X  X      X 

11                                  

12                                  

Evaluación General 
(Marque con una x según corresponda: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto) 

Aspectos generales 1 2 3 4 5 

Los ítems permiten abordar todas las características que permitan lograr el objetivo     X 
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Las preguntas permiten el logro del objetivo     X 

Las preguntas están distribuidas de forma lógica para desarrollar la entrevista para el logro del objetivo     X 

El número de preguntas es suficiente para el logro del objetivo     X 

Observaciones generales 
 

Evaluación general 
(Marque con una equis (x) la evaluación que considera) 

Aplicable 

   

No Aplicable 

   

Aplicable con ajustes 

   

 x        

         

Datos del evaluador 

Nombre completo del 
Validador (Evaluador) 

 
 

Luz Amelia Reyes Lancheros 

Dato de contacto: 

 

 

3188799124 

Vinculación Institucional Magister en Educación – Docente Primaria – SED Bogotá 

Fecha del proceso de 
validación 

10 – 01 -2021 
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Anexo 19: Formato validación expertos 
 
 

FORMATO DE EVALUACIÓN COMO PROCESO DE VALIDACIÓN POR 

MEDIO DE “CRITERIO DE OPINIÓN DE EXPERTOS” 

 

Código de 

formato 
(diligenciado 

por el 

investigador) 

03 

 

A continuación, se presenta el formato de evaluación que deberá diligenciar como Experto, para la validación del protocolo 

y del instrumento de la encuesta que tiene como objetivo: «Diseñar una estrategia pedagógica centrada en la autonomía, 

para contribuir en fortalecimiento de las competencias ciudadanas en los estudiantes del grado 501 de la IED José Francisco 

Socarrás» (véase el documento acompañante). 
 

Evaluación Específica 
Marque con una x según corresponda: 

* Criterios a evaluar: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto 

** Pertinencia: M: mantenerse la pregunta; E: Eliminarse la pregunta; MO: modificarse la pregunta 

P
re

g
u
n

ta
 

Criterios  evaluar Pertinencia 

Redacción Ortografía 
Coherencia 
interna de la 

pregunta 

Uso adecuado del 

lenguaje 

Mide lo que 
pretende con 

relación al tema 

del ítem 

Induce a la 

respuesta (Sesgo) 

M
an

te
n

er
se

 

E
li

m
in

ar
se

 

M
o

d
if

ic
ar

se
 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 M E MO 

1     X     X     X     X     X  X    X   

2     X     X     X     X     X  X    X   

3     X     X     X     X     X  X    X   

4     X     X    X      X    X   X      X 

5     X     X     X     X     X  X    X   

6     X     X     X     X     X  X    X   

7    X      X    X      X    X   X      X 

8    X      X    X      X    X   X      X 

9     X     X     X     X     X  X    X   

10    X      X    X      X     X  X      X 

11                                  

12                                  

Evaluación General 
(Marque con una x según corresponda: 1: Muy bajo; 2: Bajo; 3: Medio; 4: Alto; 5: Muy alto) 

Aspectos generales 1 2 3 4 5 

Los ítems permiten abordar todas las características que permitan lograr el objetivo     X 
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Las preguntas permiten el logro del objetivo     X 

Las preguntas están distribuidas de forma lógica para desarrollar la entrevista para el logro del objetivo     X 

El número de preguntas es suficiente para el logro del objetivo     X 

Observaciones generales 
 

Evaluación general 
(Marque con una equis (x) la evaluación que considera) 

Aplicable 

   

No Aplicable 

   

Aplicable con ajustes 

   

 x        

         

Datos del evaluador 

Nombre completo del 
Validador (Evaluador) 

 
 

Luz Amelia Reyes Lancheros 

Dato de contacto: 

 

 

3188799124 

Vinculación Institucional Magister en Educación – Docente Primaria – SED Bogotá 

Fecha del proceso de 
validación 

10 – 01 -2021 
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